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INTRODUCCION 

El presente trabajo tiene dos propósitos fundamentales, el primero tiene como objeto 

exponer a ustedes nuestra inquietud personal, en lo que concierne a la propuesta de integrar 

los tribunales federales del trabajo al Poder Judicial de la Federación, partiendo de la base 

de que hoy por hoy,' ante los grandes retos de In "globalización económica", es más 

necesario tener una impartición de justicia en materia laboral con "calidad" y acorde para 

enfrentarla modernidad de este nuevo siglo en lo que se refiere al Derecho del Trabajo; y el 

segundo el de aspirar a sustentar el examen profesional para obtener el titulo de licenciado 

~n derecho por la Universidad Nacional Autónoma de México. 

Analizaremos en esta investigación dentro del primer capitulo algunos conceptos 

generales del tema como lo son trabajo, derecho del trabajo, trabajador y conceptualización 

dentro de la ley. Estudiaremos ni Estado desde su perspectiva como patrón, cuales son los 

poderes de la unión de manera genérica, In jurisdicción, la acción junto con sus elementos 

y sus formas de extinción, el proceso y su diferencia con el procedimiento, la competencia 

y sus clases, y que es un tribunal. 

Con los nnteri.ores datos pasaremos dentro del capitulo segundo a estudiar los 

antecedentes históricos tanto del Poder Judicial de la Federación como de la jurisdicción 

laboral en México. lincicndo un análisis cronológico del poder judicial desde la 

Constitución de Cádiz de 1812 pasando por la Constitución de Apatzingán de 1814 a In 

Co~stitución federal de 1824 y la centralista de 1836, después por las Bases de 

.Organización Politicn de la República Mexicana de 1843, el estatuto orgánico provisional 

de la República Mexicana de 1855 y hasta las Constituciones de 1857 y de 1917 

respectivamente. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



· P~~teri~nité~t~ v~~ITl~~ . Iris· a~tcccdcntcs de . la. jurisdicción laboral .. desde el 

constiiúy~~i~dc)~l7, pá~nd~ porl~ Léy redera! del Trab~jo de 193 li el estatuto de los 

trabaj~dp~~ .ni 's~~ició del esÍado de 1938, la creación del apartado "B" del artículo 123 

. · Ccin~tit~~ionnl en' 1960; ¡~·Ley Pederal del Trabajo de 1970 y sus rcfonnns procesales de 
19so .. '> ...... . 

'iL• 

M,;;¡· adélnnte· en· el· capitulo tercero veremos cuales son los tribunales federales 

cn~a;gados dé Íi illlpartición de j~slicia en materia de trabajo en México, que a saber son la 

dutÍtii P~d~ral ·d~f:onciliación y Arbitraje y el Tribunal Pcderal de Conciliación y Arbitraje; 

·de ~mbos 'cual es su ~rigen, naturaleza jurídica, su dependencia de la administración 

~úb,Ílc~~~ fu~dam~~to constitucional y legal, su estructura y funcionamiento jurisdiccional 

.· . .·>,En':·el capitulociuarto estudiaremos más n fondo y de manera particular ni Poder 

; judi~Í~Íd~;{•¡,;j~~dió~; y con In misma temática veremos cual es su origen, su 

• / ·-" fÚ~~~~~;c;·~-;;~~iii~¿ioniÍI y legal, su estructura y su funcionamiento jurisdiccional. 

...•• q?~~{''1-~~it::;: •.•. ·. ' 
.·.'!,,,c··.:~r:c9'.n,tin~nmos hasta llegar a In parte medular del presente trabajo en el capitulo 

· q~-i~io y. que~kri:ficre .n In propuesta de integrar los Tribunales Federales del Trabajo al 

-;; ··Pode('Judicfol .de'la Pederación, apoyándonos pum su realización de los métodos 
:··,;,, .. , ... ,, . . · . .: .· 

t~dició'llnles del conocimiento como lo son el inductivo y el deductivo, pam ir de lo general 

n lo. particular, remarcando que vale la pena examinar dentro la historia cómo se ha 

resu~lfo o se hn pretendido resolver los problemas laborales en nuestro país, pam partir de 

eso y llegar a la hipótesis del presente tmbajo. 

Visto lo anterior, es necesario tener presente que ante la dinámica y evolución de In 

sociedad, el Derecho no puede pemianeccr estático, es por ello la importancia e interes de 

esta investigación y quedamos atentos y prestos a recibir critica y corrección en su 

momento oportuno. 

TESIS CON l 
FALLA DE ORIGE~j 



CAPITULO! 

CONCEPTOS 

En el presente enpítulo trataremos de dar algunas definiciones de los conceptos 

fundamentales que nos ocuparan en este primer tema a tratar, conceptos que nos servirán 

para damos una idea general de lo que scni el desarrollo del trabajo en comento, por lo que 

empezaremos de lo más concreto y conceptuando lo que es trabajo. 

l. Trdhajo 

Sobre este concepto nos señala el Diccionario del Instituto de Investigaciones 

Jurídicas de la UNAM que "el origen etimológico de la palabra trabajo es incierto. Algunos 

autores señalan que proviene del latín trabs, trabis, que significa tmba, toda vez que el 

trabajo se traduce en una traba para los individuos porque siempre lleva impllcito el 

despliegue de detcnninado esfuerzo. Otros encuentran su miz en la palabra laborare o 

labrare, que quiere decir laborar, relativo a la labran1.a de la tierra. Y, otros más, ubican la 

palabra trabajo dentro del vocablo griego thibo, que denota apretar, oprimir o aíligir. 

El Diccionario de la Real Academia Española, en una de sus uccpciones define al 

trabajo como "el esfuerzo humano dedicado a la producción de la riqueza".' 

La Ley Federal del Trabnjo en el artículo 8°, párrafo segundo conceptúa al trabajo 

como "toda aeiividód humana intelectual o material, independientemente del grado de 

preparación _iécnica requerida por cada profesión u oficio". 2 

1 Dlccionario_Jurldi".° Mexicano. Edilorinl ronúa-UNAM, 9' Edición. Tomo lt, p. 3.t t2. 



"Delo i'irít~riÓi'se de~preri~e: q~~tod~ tmb~jo requiere de un esfuerzo de quien lo 

ejecuta y tiene pór. n:lalid~1i_' lá crri~ci~n ,<lcs~Úsfactorcs; y que el· trabajo es una de las 

caract~rlsti¿a~ cjhc ~isti~~-~c al ho,iribre del resio dé, los seros vivientes; a la actividad de 

~stos rel~clÓÜada';t~ri"sÓlll c~'n cl.~a~~nimiénto de la vida, no puede llamarse trabajo; 

sol~~~nt{e{h·~i;..b~5~s\~~~;de lmbajar; el trabajo esta adherido a la propia naturaleza 

.•.• l~u~~íia,; ~.s ~o,q~·¡; rii~~~~~ri o;~ncJo del hombre. 
~. :;: ,•. 

·'·,;':..:.;;·.::; 

. ·.'.El•;;,;bi'ijÓ'.c~tbi~~nti~uo como el hombre mismo. Se afirma y no sin razón que la 

·. historia del Ímbajo' é~.l~hi~tori~ de la humanidad. La vida de ésta va intimamcntc vinculada 

, al trabaJ~; c~n~¡i¡¿;~ el ~crd~dero fundamento de su existencia. No obstante, es importante 
. ' ' ' ·>' '\ . 

' scílalaf .el val.~r .~ndifo~nte q uc se le ha dado al trabajo a través de la historia. 

· ' Si i~ t~~a·.:~;;;'~ bn¡c del origen del hombre la tesis cristiana, el trabajo aparece 

~Ó~~ ~~·~~~ti~Ó l~~uc~tii por Dios por la comisión de un pecado. Asi se desprende del 

. ·• AnÚ~ug 'T~~Ía,;¡~~to (Génesis 111, 17 y 19) cuando Dios condena a Adán a sacar de la tierra 

<eÍ :u;rirint~"é~~'grandcs fatigas" y a comer el pan "mediante el sudor" de su rostro. 

En la Época Antigua se miró al trabajo con desdén; fue objeto del desprecio de la 

sociedad, incluso de los grandes filósofos; era el fiel rcOcjo del pensamiento dominante; 

consideraban al trabajo como una actividad impropia para los hombres libres, por lo que su 

dcscmpcílo quedaba a cargo de los esclavos que eran considerados cosas o como bestias. 

Las personas, los señores, se dedicaban a la filosofia, la politica y la guerra. 

Durante el régimen corporativo, en la Edad Media, el hombre quedaba vinculado al 

trabajo de por vida y aun transmitía a los hijos la relación con la tierra o con la corporación, 

haciéndose acreedores a enérgicas sanciones cuando intentaban romper el vinculo 

.heredado. 

2 Climent Beltrán, Juan B. Ley Federal del Trabajo, comentarios y jurisprudencia. Edit. Esfinge 21 Edición, 
México 2001, p.50. 



, El 1,2 dé: marzo,de~,i716,con el Edicto de Turgot,que pone fin ni sistema corporativo 
, .,.," • 1 

en Francia; se' post~la lá libertad de trabajo, como un derecho natural del hombre. 

Post6~i~J1n~riie en ias declaraciones francesas (1789) y mexicana (Apatzingán 1814) se 
... ' '· ,. 

ele~a:e~te ideal a la c~tegorfa de derecho universal del individuo. 

Por ,su parte Carlos Marx equipara ul trabajo con una cosa que se pone en el 

mercado; indica que la fuerza de trabajo es una merenncia, como el azúcar. A la fuerza de 

trabajo se le mide con el reloj, al azúcar se le mide con la balanw. 

Para este autor el trabajo enajena ni hombre; éste no puede hacer lo que quiere 

mientras sirve ni patrón; de ahi la lucha por eliminar de las relaciones de producción la 

explotación del hombre por el mismo hombre" .3 

En la Declaración de Derechos Sociales del Trabajo de Vcrsallcs (1919) se afinna 

que: "el principio rector del derecho internacional del trabajo consiste en que el trabajo no 

debe ser considerado como mcreancia o articulo de comercio".' Este principio, a petición 

de la delegación mexicana, fue recogido posteriormente en la Carta de la Organización de 

los Estados Americanos, aprobada en la Novena Conferencia lntcmacional Americana 

celebrada en Bogotá en 1948. 

La Ley Federal de Trabajo en el articulo 3° consagra este mismo principio al 

establecer que "El trabajo es un derecho y un deber sociales. No es articulo de comercio, 

exige respeto para las libertades y dignidad de quien lo presta y debe efectuarse en 

c?ndiciones que aseguren la vida, la salud y un nivel económico decoroso para el trabajador 

y su familia".5 

Este articulo encierra la ilusión de todo ser humano: tener trabajo útil y digno que le 

pcnnita vivir a él y su familia con salud y de manera decorosa. 

1 Diccionario Jurldico Mcxicnno. o(,. Cit. Tomo IV, págs.J,112 a 3,114. 
4 Citado por De la Cucvn. Mario: l!I Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo. fldit. Porn'm, Tomo l. México, 
1990.p. 3 t 
'Climcnl Beltrán, Juan B., Op. CiL p. 46. 



. Al hacer~~'. a~.\Íísis de este precepto pueden apuntarse estas reflexiones: 

El trabajo es u~ dercchÓ y un deber sociales. La concepción moderna de In sociedad 
- ' ... ,,,_.-, .- , ... 

· y dcldc":ch~ sit~a al.hombre en la sociedad, le impone deberes y le otorga derechos; In 

: ~o~ledad tiene dc!'Ccho n esperar de sus miembros un trabajo útil y honesto, por eso el 

:tmllaj¿"~s ~~ d~b~~ pero e~ el reverso de esta obligación, el hombre tiene el derecho de 

. ·~spel'O;,y\~i~i~de'1á sociedad condiciones de vida que le permitan la oportunidad de 

.. · /¡;;.b;j;i, iici'~¡,¡:~¡' pos;ulndo del preámbulo del articulo 123 constitucional del derecho de 

t~d.Í pc;.di;~.1'1riibajo digno y socialmente útil. 

; E(t~baj~ ~o es un artfculo de comercio. Considerar al hombre como un medio 

mnt~l'ialdc ~rod~c~iÓn, como u~ instrumento para acumular riqueza, es una idea que ataca 

a.su dignidad. De este mod~ encontramos que In cuestión de la dignidad del hombre en el 

trabajo ~cf~~d~ en la :idea que ~e tenga del hombre: como un principio, como un sujeto 

... creador Y. como un fin. O como un medio, como un instrumento. Es lógico considcmrque 

el hcimbrc con· su inteligencia, con su imaginación, con su conciencia del mundo y de las 

.cos~~. es.;,tls~ es mucho más importante que las herramientas y que las máquinas, y .que 

éstas han de ser puestas a su servicio, paro que el hombre, señor de la creación, pueda 

realizarse efectivamente. 

El trabajo exige respeto paro las libcrtad~s y dignidad de quien lo presta. El 

principio de libertad y de dignidad apuntado tiene su más diáfana expresión en el articulo 4° 

de In Ley Federal del trabajo, que dispone: "No se podrá impedir el trabajo a ninguna 

persona ni que se dedique a la profesión, industria o comercio que se le acomode, siendo 

llcitos", 

Este derecho fundamental de la persona que trabaja conlleva dos aspectos: cada 

hombre es libre paro escoger el trabajo que más le acomode, esto es, tiene In libertad paro 

seleccionar el trabajo que más le satisfaga confonnc a sus aptitudes, gustos o aspiraciones; 

por otm parte el hombre es libre y no puede ni debe sufrir menoscabo alguno por y durante 

la prestación de su trabajo; claro está, ha de cumplir con la obligación que tiene de entregar 

4 



su energfa de trabajo en los térininos y condiciones convenidos. Pero su persona, su libertad 

y su dignidad han de pcnnancccr intocados; patrimonio del hombre que trabaja, que lo 

afirma, que le permite realizarse y lo hace trascender. 

La dignidad humana ha de entenderse como el conjunto de atributos que 

corresponden al hombre por el solo hecho de serlo; uno de esos atributos consiste en ser 

esencialmente idéntico a los demás hombres; de esta suerte el trabajador tiene el 

indiscutible derecho de que se le trate con la misma consideración que el padrón reclama 

para si. No es de dudarse que el empresario y el trabajador tienen posiciones distintas en el 

proceso de la producción, pero su naturaleza de seres humanos es idéntica, gozan de los 

mismos atributos. 

El artículo 132, fracción VI, de la Ley Federal del Trabajo, en aplicación de este 

principio impone al patrón como obligación la de "guardar a.los trabajado"'s la debida 

consideración, absteniéndose de mal trato de palabra o de obra". 

El trabajo debe efectuarse en condiciones que aseguren la vida, la salud y un nivel 

económico decoroso para el trabajador y su familia. Este principio se transforma en el 

objetivo de más alto rango para todo hombre; lograr un nivel económico decoroso, a través 

del cual pueda realizar todas las necesidades materiales de él y de su familia; proveer a la 

educación de sus hijos y poder asomarse a los más elevados planos de la cultura, en forma 

tal que tanto él como su familia puedan desarrollar sus facultades fisicas y espirituales con 

el decoro que corresponde a los seres humanos.6 

Finalmente, concluye diciendo el ilustre maestro ~ario de la Cueva que "nuestro 

estatuto extiende sus alas sobre todo el trabajo humano q~c se preste a otro en relación de 

subordinación".7 

6 DiccionarioJur(dico Mexicano. Op.Cit. Tomo IV, págs. J,112 aJ,114. 
'De la Cueva, Mario. Op. CiL p. 163. 



2. Derecho del Trabajo 

A continuación daremos algunas definiciones de lo que es el derecho del trabajo. 

El Diccionario del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM lo define de la 

siguiente manera: "Es el conjunto de principios, instituciones y nonnas que pretenden 

realizar Injusticia social dentro del equilibrio de las relaciones laborales de carácter sindical 

e individual".8 

. . 
Para Néstor de. Buen "es el conjunto de nonnas relativas a las relaciones que directa 

o indirecta~~~Íc.d~rivan de la prestación libre, subordinada y remunerada de servicios 

pc~b~alci y ~Úya\u~.iión ¿5 producir el equilibrio de los factores en juego, mediante la 

~~Úzn~ió~ d~ lajusÚbia social;'.9 

Por su parte Cabanellas seftala que el conjunto de nonnas de Derecho laboral, se 

limita a una esfera dctenninada de las relacionas entre los hombres, se concreta de acuerdo 

con la expresión generalizada a un hecho social de extraordinaria trascendencia, cual es el 

trabajo considerado como toda transfonmación de energía, tanto en el aspecto interno o 

trabajo fisiológico como en el externo o trabajo mecánico." 

Trucha Urbinn nos da la siguiente definición: "derecho del trabajo es el conjunto de 

principios, nonnas e instituciones que protegen, dignifican y tienden a reivindicar a todos 

los que viven de sus esfuerzos materiales o intelectuales, para la realización de su destino 

histórico: socializar In vida humana''. 11 Precisa señalar no obstante, que para una visión 

integral del derecho del trabajo, débcrá ser entendido como ordenamiento positivo y como 

ciencia. Es decir, como un cuerpo nonmativo que regula la experiencia del trabajo, con 

1 Diccionario Jurldico Mcxicnno. Op. Cit. Tomo 11, p. 982. 
9 De Duen Lozano, Néstor. Derecho del Trabajo. Tomo l. Edit. Porrim, 1•. Edición. México, 1974. p.131. 
1° Citado por Alonso Gnrcfa, Manuel en su obra: Curso de Derecho del Tmbajo. 41

• Edición. Edit. Aricl, 
03rcclona, Esp3ño t973. p. 93. 
11 Trucha Urbina, Alberto. Nuevo derecho del Trabajo, Edit. rumia, 3ª, Edición. México 1975. p. 135. 
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miras a la a;t~ciÓn' de la juslicia social, en las relaciones laborales. Como ciencia, 

' · articulad~ ell un sis1ema de conocimiento, orgánico y comprensivo, que estudia y explica el 

·fenómeno jurídico de la vida laboral. 

::ia aparlción de grupos sociales homogéneos y la concientización de clase como 

cbn5ecueni:ia del industrialismo liberal, operan un movimienlo socializador que lransforma 

. · ~~·~i~n~ia, la concepción de la vida social y del derecho. En efeclo, el inlerés priorilnrio de 

·> c~t~~· ~rupos se anlcponc al lranspcrsonalismo malerial y a I~ defensa del derecho 

indi~idual, delerminando por una parte, la inlervención del Eslado eri las economías 
. .. . . 

parti.cuiares y por la otra, In creación de un eslalulo IUlclar y promótor de In condición de 

los irabajadores: el derecho del trabajo. 

Conlenido. En su estructura general, el derecho del trabajo abarca las siguienles 

disciplinas: 

. ··e·:;:; ~1«ie;;;.,~ci.jndivid~al del lrabajo que comprende, a su vez, la aulonomia privada en 

lru; relaciones labórales; las condiciones generales de lrabajo y los regímenes especiales de 
t~b~i,{' ' ... 

·'.•.La previsión social, dcnlro de la que se incluye el lrabajo de mujeres, el cslalulo 

: , lnbo~I de los menores, el derecho habilacional, el régimen sobre higiene y seguridad, la 

cnpai:ilación profesional y los riesgos de trabajo. 

El derecho sindical que incluye la organización pmfcsional, el paclo sindical o 

contralo colectivo de lrabnjo y el derecho de huelga. 

Ln administración laboral que comprende la naturaleza, organización y funciones de 

las nuloridndcs del U:.bajo~ y 

El derecho procesal del lrabajo. 
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Naturaleza. Como ordenamiento que atiende a las personas como bien fundamental 

y aspira a su mejoramiento moral y espiritual, el derecho del trabajo ya no puede concebirse 

como el cstat'uto que regula el intercambio de prestaciones patrimoniales entre trabajadores 

y patrones. 

No constituye tampoco, la regulación fonnnl de las conductas exteriores en las 

relaciones obrero-patronales. Por su pretensión de realizar el bien común y la dignificación 

de los trabajadores, un importante sector de la doctrina lo considera como una su bcspecie 

del llamado derecho social, un tcrtium genus insertado en la dicotomia tradicional derecho 

público-derecho privado. 

Fines. Dentro de las corrientes doctrinales que explican los fines del derecho del 

trabajo, un buen sector resalta su carácter tuitivo y nivelador destinado a concordar la 

ncción contrapoladn de los trabajadores y de los patrones, mediante una mutua comprensión 

de intereses. Por tal razón se ha afinnado que si su origen fue clasista, el derecho del 

trabajo fue evolucionando hacia un nuevo ordenamiento de superestructura, dirigido a 

superar In tensión entre las clases ... socialmente calculador y de equilibrio, para armonizar 

las relaciones entre los factores de la producción. 

En sentido inverso, otra corriente de autores estima que la lucha de clases por su 

carácter irreconciliable, atribuye ni derecho del trabajo no tan sólo la función de tutelar, 

nivelar y dignificar a los trabajadores, sino también de promover su reivindicación total 

mediante la instauración del Estado socialista. 

Una tercera corriente doctrinaria, atendiendo al carácter clasista, esencialmente 

proletario del derecho del trabajo, le atribuye dos fines esenciales: 

Un fin económico, inmediato, destinado a nivelar la condición de los trabajadores, 

garantizándoles una vida humanitaria y decorosa. Otro fin, político y mediato, orientado a 



la reivindicación social de los trabajadores mediante la instauración de un régimen más 

justo y más perfecto".12 

3. Trabajador 

Al respecto la Ley Federal del Trabajo lo define como "la persona fisica que presta 

a otra fisica o moral, un trabajo personal subordinado" (art. 8 de la LFT). Precisando el 

concepto, el párrafo segundo de dicho precepto previene al efecto, que "se entiende por 

trabajador toda actividad humana, intelectual o material, independientemente del grado de 

preparación técnica requerido para cada profesión u oficio"." 

"Terminológicamente, frente a la utilización indiscriminada de las voces obrero, 

empleado, prestador de servicios o de obr.is, dependientes, etc., la denominación trabajador 

responde con precisión a la naturaleza de este sujeto primario del derecho del trabajo, amén 

de que unifica el carácter de aquellos que viven de su esfuerzo ya prepondcrantcmcntc 

material o intelectual. Ciertamente, este término homogéneo suprime la discriminación aún 

subsistente en diversos sistemas que regulan mediante estatutos diferentes, la condición del 

obrero, el empicado y el trabajador. 

Descomponiendo en sus aspectos esenciales la noción jurídica de trabajador 

recogida en la Ley, podemos distinguir tres elementos: la persona fisica; la prestación 

personal del servicio, y la subordinación. 

La exigencia del trabajador sea necesariamente una persona fisica, pretende eliminar 

la . confusión provocada con frecuencia en otro tiempo, de encubrir las relaciones 

iridividllalcs de trabajo a través de la celebración de contratos por equipo; figura que 

12 Diccionario Jurídico Mexicano. Op. Cit. Tomo 11, págs. 982 a 983. 
11 Climcnt Bcllrán, Juan B., Op. Cit. p. 50. 
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además de entorpecer, I~ vinculnci~~d:irect~ ~~I ~atrón eo~ l~s trabajadores, propiciaba su 

manipulación robuste~ieri'd~ la iníe¡,;¡cdi~ción ~n'détri,;¡eritodelri acción del sindicato, 

,.,. ;·, ·~ ;·:·· • ,·.· j ,. ·~·>'.<·: .. ..,; ;,. :L :· 
'~: 1 :-· f;~;.': ;, . ' i 

._ "::· .. , .. \ .. ~;¡:::.:-.. ,_:~:,, __ ;_=;·'.'.->~;':/~_::<:··:.:,:.~:v:·,~:i,·:::--~,::-·;'-:: .-.: .. < '2 / ,;. ;_ 

. '.· La prestación)ersonal d~l.servicio;es'otl'<1 elemento inherente a la figura del 

. trab~j~~~~:fa~~:; ~~;,~~f&JJ,~~l'.~}~'~$\e'.¿~~¿'-,~~~:~~b.lig~ción, prototlpica de hacer, no 
puede'sustituirse po'r lá'de otra difereriie; sin consentimiento del patrón . 
. -_:~~-:.: ~ .. ;.·/--._-___ . .> --. -.. ~- . ; .. .i:;~:: .. ~·'.::_: /~~i r 

> .. ;,, ~~:~~~!!1~,,~~Y,f,~~];,~¡~;¡{~~f~~~¡~~ ~I ~(l~cepto j~ridico de trabajador implica un 
·. . , vincúlo dé jérail¡uril;'elcíiiéitfo gestor'de 13 UamadÍl súbordinación, que supone el poder de 
. ·,.. ·. ·. ::.~.'.·. »_.-:. ,::~'; .. :;.;~í.•.--~.~;::p:\-'f::':P~~1~\!,;•·,._º:·1~<'"''~'-';.',.~;1.<· ... :. ·"..' .'", 

, mandar eón' que cuenta el pátñln y el'deber dé, obediencia de aquél. 

: ,•,::~:t¡:~:.~º:f:¡f··'~:~~:fJ0~<'V':'i\:;.,·· • .·.• .. ·•. · .. 
•.· · ... \ · •. Para ~ª~()de la Cuevá, la; subordimición no pretende designar un status del hombre 

· qu~.~~ so~eiJ'it'ii~Í~~;'~¡~~ im'~;d·~'.18~ fonna~ de prestarse los servicios; aquella que se 

. realik ~b~ sJj~~ió!l'á.i.S rionn~s·~ Ínstruc~i~nes vi gen tés en In empresa. Hablamos en todo 

.. cns~,ile In subordinicÍón técnico~f~ncional ~lncio~adn con In prestación de los servicios, 

sin q~~ ~eeó~striña. en rómia al~u~n, In dignÍdnd o libertad de l~s trabajadores".14 

4. Patrón Estado 

: ,.- ,··. ·-' ' 

En este punto anníizaremo.s a.l.,Es.lll~o .e~mo ente .de derechos y obligaciones, entre 

las que desta.ean su obÚgtihión de p~sÍ~~·scr,Vicios a In sociedad, y la facultad de contratar 

personal a sú ~ªrgº para c~\iiplini~~;~~;;eJere~~ ~u p~testnd soberana. 

(j~·~·.~:-~~~~.~.:.·,··.: ... ·.: .•. :.·.¡':··'¡·t·A':l.;, .•. :,~1,.··¡:l'o·····;·\·R···:·······.~.~¡t~b:::.'.'. ::::.::·~:·.::: - -~,·_<//~(':' :'.;:;·: . - - ., " 
-·-~':·:e'.~:>~;~-~~-~-:··:,:,;'. .. : 

, , 

" Dh:l:io.nnri? J~r'ídico Mexicano. Op. CiL Tomo IV, págs, 3, I 06 n 3,107, 
10 
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realice en particular sus tareas o co;,,~tid~~. 'para ejercitar los derechos y cumplir las 

obligaciones que le co~sponÍlcn;;:,;.<' · .. ;: >. 
··;·;.·', 

A estas person~ se· l~s ~o'n~c~ Indistintamente como burócratas, funcionarios o 
trabajadores at scrvi~kid~tEs~~~! · .. ·, .... 

··"· :···· '•' 

., . ·.··: Sin cmba~~,'í~f t~bajadores al servicio del Estado originalmente no fueron 

i~éluidos ;~ ~f íe~t~ d~·I ~rilculo 123 constitucional, lo anterior en virtud de la facultad 

: 'co11~~~nte4u~[ J~.I~gislar en materia de trabajo, el Constituyente de Querétaro otorgó al 

.'/con.~res~.~é··¡~· Ú~ióÍl. las Legislaturas de los Estado, con la consecuencia de que estas 

:. : úlli¡,;~; ~l~bÓra~;n sus propias leyes del trabajo. 
::,:::·.: 

>.: .. /111ás adel.ante como resultado de la fcdcralización de la legislación del trabajo, 

prod~~t~ de la reforma constitucional publicada en el Diario oficial de 6 de septiembre de 

1929, era necesaria la creación de una ley laboral unitaria. Y el 18 de Agosto de 1931 se 

publicó en el Diario Oficial de la Federación la primera Ley Federal del Trabajo, la cual en 

su artículo 2° se establecla: "Las relaciones entre el Estado y sus servidores se regirán por 

los leyes del servicio civil que se expidan". 

En su momento la polémica consistente en determinar si el articulo 123 

constitucional era aplicable a los burócratas, la resolvió la Suprema Corte en el sentido de 

que "los trabajadores al servicio del estado no gozan de las prerrogativas que para los 

trabajadores consignó el articulo 123 de la Constitución ya que éste tendió a buscar un 

equilibrio entre el capital y el trabajo como factores de la producción, circunstancias que no 

concurren en los relaciones que median entre el poder público y los empicados que de él 

dcpcndcn".' 6 

15 Acosen Romero, Miguel. Tcorfa General del Derecho administrativo. Edil. Porrúa. 5• Edición. México, 
t983,p.661. 
16 Citado por Serra Rojas, Andrés. Derecho Administrativo. Tomo l. Edil. Porn'm. 11ª Edición, México, 1982, 
p.380. 
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, Así tenemos que los c~nstituyerites. crearon un _artículo 123 constitucional sin 
. ' . . ' . 

apartados, esto es, un régimen aplicable a todos los. trabajadores. Y con la incorporación de 

los apartados "A" .Y "B" , ni . articulo · 123; . co~o. consecuencia de ras refonnas 

constilucionali:s de 1960, se produjo. la.distinción entre los trabajadores en general, 

regulados por el primero y los trabajadores ái servicio de Estado, regulados por el segundo. 
' ' .. : ... ,· .. :·· .-- . 

Así se puso. de manifiesto que los servi~ios · qwi prestaban unos y otros tenían una 

naturaleza disÍÍnta! ~I servicio general y la íunéión pi:tblica del Estado. 
•. ' . _- ..... ;'.,:_:·'; · ........ -. !,.· 

De lo "anÍerior ~e.desprende q~e los legisladores que hicieron la refonna 
'" -.,._,._,_-·;· -.. _ .. ' ._;_)'_:- .. "-'.. . .. 

constitucional; comprendie~do ,que el Ira.bajo en general y el que se presta al Estado 

respondlan a una filosoÍia distinta, néorde a la naturaleza del servicio y al fin último que se 

persigue eón su reali~ción,' d~cidieron establecer en los apartados en comento contenidos 

diforenlcs.~ara regul~r situaciones también diforentcs. Las Leyes reglamentarias de los dos 

aparÍados, como orde~amic~tos expresos de cada uno de los dos tipos de servicio, vienen a 

con'~borar~qúcl criterio •. 

'·. • y~~ un l~do t~ne~.os que IM relaciones laborales reguladas en el mareo jurldico del 

.· • ajia~CÍo' ~;A'.'~~ ~árii~te~i~n. aun cuando sea en fonna relativa, por el libre juego en que 
: .. -.. : ,:_ .. ;:: .. ~:·-·."· ~-.;·'.:. v'.:::-:i:·' '·. -~'' . .-F ... -' 

entran .• los factores dé la producción, sujetándose a las leyes de la oforta y la demanda, 

• rai~'~t~¡·~~¿·¡~~ci,jlaclóÜ~~ l~borales del apartado "B" denominado también como régimen 

< ;~s~~¿'¡~i6\i'e'~~l~~~iÓ~ s~ desprende de las füculladcs otorgadas a cada uno de los poderes 

; d~ ¡·~lJ~i~~·j'l1'.d¿bi~inÓ d~I Distrito Federal, considerando el presupuesto asignado para 

,· .. -~·:\1:::~!'~,1i;i~;~~f ~~;;:~:~eio~c~.· 
.; '\V: De'.' esto i'últiin? se. desprende lo que se conoce corno la filosofia del trabajo 

,:·>buro;,rii't\~~ií~;d~~l lnehcontramos en la exposición de motivos de la iniciativa de refonnas 

,: ~~/~cÚcÍ~~¿:~{~rtl~u·I~ 123 Ccinstitucional el apartado "B" y que textualmente señalaba lo 

:sig~Í~Ílt¿;:~.;E~ ~ierto q~e la relación juridica que une a los trabajadores en general con sus 
• ., •• •.e.o •• •.·•, 

:. respe~livos patrones, es de distinta naturaleza de la que liga a los servicios públicos con el 

• Ést~cl·;;;.¡;~:~·s!oCJUC aquellos labomn pam empresas con fines de lucro o de satisfücción 

pcrSonal,. mientras que estos tmbajan para Instituciones de interés general, constituyéndose 
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en· ínÚ.mos colab~radores en el ejercicio de la función pública. Pero también es cierto que 

el -~baj~_ no'~s una simple mercancía, sino que forma parte esencial de la dignidad del 

. h~mbrc; de alÍí que deba ser siempre legalmente tutelado. De lo anterior se desprende la 
.. ,.-., .. ·-· 

·necesidad de comprender In labor de los servidores públicos dentro de las garantlas al 

"· t~b~j~·~ue consigna el antes Art. 123, con las diferencias, que naturalmente se derivan de 

·la divc~idad de las ~itunciones jurídicns''.17 

Sin embargo, siendo una relación jurídica-laboral la que se da entre el Estado y sus 

Servidores por estar enmarcada en el Art. 123 de In Constitución, implica que los mismos 

se encuentran amparados y tutelados por dicho ordenamiento, no obstante que algunas 

personas consideran que los empicados al servicio del estado no deben go1.ar de los 

beneficios contemplados en el articulo antes citado. 

Y sobre el tema nos permitimos transcribir las ideas del maestro Mario De la Cueva 

al señalar que el " ... efecto de In universalidad del estatuto y de su consecuente extensión a 

todo trabajo subordinado, explica que para la determinación de los beneficios obreros no se 

arranque de los propósitos del empleador que l)!cibc In cncrgia del trabajo, pues la 

necesidad es la misma, cualquiera que sen el particular, Empresa o Institución que utilice el 

trabajo. Consecuentemente escuchamos que, entre otros, los trabajadores de los servicios 

públicos, educación, seguridad social, universidades, no deben disfrutar o compartir In 

totalidad de los beneficios, particularmente las libertades que crearon el derecho colectivo, 

fuente, según sabemos, del derecho individual del trabajo; pero se olvida que la Ley debe 

ser igual para todos, y, volveremos a decirlo, que la necesidad es la misma, 

independientemente de la persona a la que se preste el trabajo ... todos los trabajadores son 

los iguales, porque la igualdad es atributo de la naturaleza humana y no puede ser de~truidn 

por el genero de actividad que se descmpcña".18 

11 Cámara de Diputados (L Legislatura): Los Derechos del rucblo Mcxicru10. Tumo VIII Edit. Pomla, 21 

Edición. México, t978, p.6t2. 
11 Citado por Dávulos, José: Constitución y Nuevo Derecho del Tmbajo. Edil PorrUa. 1ª Edición. México. 
t988, p. 74. 
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A manera de conclusión tenemos que del Articulo .123 Constitucional se desprenden 

·dos grandes mareos jurídicos que regulan la mayorla de las relaciones laborales que se dan 

en nuestro pals. Teniendo por un lado al apartado "A" que comprende las relaciones 

laborales de los obreros, jornaleros, ~mpleados, domé.sticos, artesanos, y de una manera 

general todo contr~to de trabajo, siendo 'sú ley reglamentaría la Ley Federal del Trabajo. Y 

por el otro ·l~do lencmos el a~artlld'o"B',; qu~ regula las relaciones de trabajo entre los 

· p(ldere~ de la.unión y el gobi~~~· d~l .Distrito Federal con sus trabajadores, siendo su Ley 

· ,· regln~ent~ria I~ ~~jf.edt~.º.'~;:Tibaj~dores ni Servicio del Estado. 

·.Y por lo 'ciue hace ~-1~"re'sul~ci6.n del trabajo.en el. Poder Ejecutivo Federal, cabe 
' .. ,.,-: ' . ·:' . ' . '· o.. .. ·. .'. . . ~ 

hacer, mención 'que' de"ª ío'talidad ·_de las. relaciones. de, trabajo que se dan en la 

· Administ~ciÓ~' Pública Fcdeial Centii.li~da; ¿e• Íig~n pof las disposiciones de la Ley 

burocrática; miéntras que en 1a5 relnci~n¿s labo;;;les qu~ se dan en la Administración 

Pública Federal Paracstatal o Dcsccntraii1.ada, se rigen poririterios por demás irreg~lares; 
ya que algunos organismos son ubicados en el. mareo de In Ley burocrática y otros en el de 

la Ley Federal del Trabajo. 

Y por último en el ámbito local, las relaciones laborales entre los gobiernos de los 

Estados y de los Municipios con sus trabajadores, se regulaban por las leyes del servicio 

civil que ni efecto expidieron los congresos locales de cada entidad federativa. 

S. Poderes de la Unión 

En México, nuestra Constitución establece que el poder público, o Supremo Poder 

de la Federación, se ejerce a través de tres poderes: Legislativo, Ejecutivo y Judicial. Y ni 

efecto el Articulo 39 Constitucional textualmente señala que: "La Sobcranln Nacional 

reside esencialmente y originariamente en el Pueblo. Todo poder público dimana del 
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pueblo y se instituye para beneficio de éste. El pueblo tiene, en todo tiempo, el inalienable 

derecho 'de alterar o modificar la forma de su gobierno". 

Y por su parte el párrafo primero del Articulo 41 de nuestra Carta Magna establece 

que: "El pueblo ejerce su soberania por medio de los Poderes de la Unión, en los casos de 

la competencia de éstos, y por los de los Estados, en lo que toca a sus reglmenes interiores, 

en los términos respectivamente establecidos por la presente Constitución Federal y las 

particulares de los estados, las que ningún caso se podrán contravenir las estipulaciones del 

Pacto Federal". 

De lo anterior se infiere que el i'oderde la Federación es uno, pero para su ejercicio 

se diyide en los tres poderes antes mencionados, y nuestra Constitución en su titulo tercero 

nos precisa como se constituyen cada uno de ellos. 

El Poder Legislativo de los Estados Unidos Mexicanos se deposita en un Congreso 

General, que se dividirá en dos Cámaras, una de Diputados y otra de Senadores. La 

primera se compondrá de quinientos representantes: trescientos electos según el principio 

de votación mayoritaria relativa, mediante el sistema de Distritos electorales uninominales, 

y doscientos que serán electos según el principio de representación proporcional, mediante 

el sistema de listas regionales, votadas en cireunscripciones plurinominales, dividiéndose 

para tales efectos la demareación territorial en trescientos Distritos electorales y en cinco 

cireunscripciones electorales. 

Y la segunda se integrará por 128 Senadores de los cuales, en cada estado y en el 

Distrito Federal, dos serán elegidos según el principio de votación mayoritaria relativa y 

uno será asignado a la primera minoria, y los 32 Senadores restantes serán elegidos según el 

principio de representación proporcional, mediante el sistema de listas votadas en una sola 

chcunscripción plurinominal nacional (Articulos 50, 51, 52, 53, y 56 Constitucionales). 
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·El .Poder Ejec~tivo de.··,.;~;Esbidos .Unidos Mexicanos se deposita en un solo 

incÍi~iduo <;~.:~e dé~~;niii~iá rre~ide~.t~. su ~1cceióii será pÓr votación directa y durará en 
' .- .. ·. · .... ··. ·-.. '·. · ... , .. -" -· ._ --

. ' •;;,Ei.~~j~~i~d ~61 Pri~¿r .Judi~inl. Fede~I de. los Estados Unidos Mexicanos se 

d~~¡i~Ítá;~ri u~a sü'pren;~Corte déJ~sÍicia; en un. Tribu~al Electoral, en Tribunales 

. Col~gi~dó;,y'Uiíuiirió~ Je.Circuito y ~n Juzgados del Distrito. Su administración, -· .. ··-. '· . .. ' - .,.· 

'vigilnnciay disciplÍníiestBrán a cargo del Consejode In Judicatura Federal, con excepción 

de .laS~prenÍaCorte de Justicia de In Nación (Articulo 94 Constitucional). 

Lo anterior es· a nivel federal, y a nivel local o estatal tenemos que el Poder 

Legislativo esta representado por un Congreso Local o Legislatura de cada Estado; el Poder 

Ej.cc~ti~o se deposita de igual manera en un solo individuo denominado Gobernador; y por 

último el Poder Judicial se ejerce por un Tribunal s.upcrior de Justicia establecido en cada 

· una de las Entidades Federativas eón plena nutonom.la. 

En un nivel ·más inferior tenemosq~c ~n el .Municipio In división de poderes se 

encuentra representada piir el Ayunbi~i-~~Ío ·.en ·'el caso del Poder Legislativo, por el 

Presidente Múnieipal en el e~~ :d~IPode~ Ej~~Utivo y por el Palacio de Justicia local 
•. . .. ' ' : ,: . . ~: >'\.. ·' 

tratándose del Poder Judicial> ... 
<;_ .. ·. 
,,•·:. 

De manera particulai en'el caso del Distrito Federal, In división de poderes queda 

representada dá )~siguiente ri1ancra: El Poder Legislativo se encuentra constituido por una 

Asambléa d~ Rcprcs~ntnntes; el Poder Ejecutivo esta a cargo del Jefe de Gobierno y el 

·. Poder J.udic.ii;l;sh··'ci~-posita. en lo que concierne a las controver.;ias civiles y penales en un 

Tribu~al· Su·p¿;i~r d~ Justicia; en lo relativo a los conflictos laborales que no sean de 

-juri~dicción. füd~ral será competente para conocer la Junta Local de Conciliación y 

Arbitraje; y eri mnterin ndministrativa esta instaurado el Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo. 
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6. El Poder Judicial 

Para entender en toda su amplitud y de manera clara que es el Poder Judicial, 

partiremos de In base de que México es una República Federal, esto quiere decir que su 

sistema pol!tico abarca todo el Pnfs (ámbito Federal), a los Estados (ámbito Estatal) y a los 

Municipios (ámbito Municipal). Coda uno de estos niveles de gobierno tiene facultades 

distintas, las cuales se encuentran expresamente contenidas en nuestra Constitución, siendo 

esto el reflejo del pacto federal por el cual se encuentran unidos. 

En nuestro sistema polftico existen leyes federales, leyes estatales o locales y 

ordenamientos municipales. Las primeras son expedida.• por el Congreso de la Unión, las 

segundas por los Diputados locales (en el caso del Distrito Federal por la Asamblea 

Legislativa) y los terceros por el Ayuntamiento de cada Municipio. Siendo validas las 

primeras en todo el Pafs, las segundas únicamente en los Estados y los úllimos únicamente 

en los Municipios. 

A manera de ilustración de cada una de las leyes antes mencionadas tenemos que 

cuando se presenta un conflicto o un problema de interpretación legal que afecta a toda la 

República como lo pueden ser las vfas generales de comunicación.el patrimonio histórico o 

las elecciones del Presidente de la República, son competentes para conocer de estos 

conflictos los jueces federales (llamécnsc de Distrito, Magistrados de Circuito, electorales 

o Ministros); y cuando el conflicto solo afecta a un Estado, como puede ser en un impuesto 

sobre la propiedad, un robo simple o el incumplimiento de un contrato entre particulares, 

serán competentes para conocer de estos asuntos los jueces y los magistrados locales, 

reunidos en el Tribunal Superior de Justicia que al efecto este instaurado en cada entidad o 

estado, y en algunos casos por el Tribunal de lo Contencioso Administrativo. 

Para una mejor compresión de la actividad que realizn el Poder Judicial de la 

Federación, es preciso que antes entendamos que es un juicio, quienes intervienen en él y · 

que etapas se siguen en su desarrollo. 
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Primemni~~te podemos afümarqu~unjuicio es el procedimiento legal que se lleva 

a. cubo cuando' dos' pe;;~na!l 'ti. i~~.tiíu~i~nes, no ~e pone~ de acuenlo en como debe 

... ~~·~~~fil~e'~~~i!/~t·~~tc~~~~:{~j~!~~:~:~ i:~r;:~0q:~::::d::u~~:ti:~:'~. ::~ 
y sancione a quiénes 2~.t~n.~~tuad~.~?.~f?T1~~ I~ que dispone In ley. 

·..:_" , .. , :·.;_¡:>(·.\,,;.~~::~·: ?;r:.::· , ~, , . ,. 
·: ~,~-.:;':::).;r/~:~.~;;,;_ .. :~~,'.:s~·:::~::!·:h'~~:.r?::Xi.:'.:f:t~.~: .. -"' - --

..••.•.. ,Qúc,'púeden inierv~nircn únjúicio las personas o instituciones que tienen un 

.~~·ngift~;::~1'f:~ft~~,H~~#f~·~~~.;~~~~ .. d~r~olución a su p~blema, pudiend~ ser las 
partes·qu~ mterv1enen en el conflicto part1cul~res (per.mnas fis1cas, empresas pnvndns o 

llS~~i~cÍon~s);: ¿{~iirtÍ¿ul;r·~ 'a1¡&~ Óaj~~cidel E~t~do (por ejemplo un ciudadano que 

• dcmarid~ ~Íg~ria ¡;~;;st~~iÓ~ ~I ÍMSS,ISSSTÉoPEMEX) o inclusive dos o más órganos del 
Es~do> . . . . . . . ' ..... . 

··,,:~·.:· ~··;~..,: .. :- . ,. : '>·> :~ ·~-.-· 

El juzg~dor ~ebc scr·u~a persona impareinl, lo cual implica o significa que no tiene 

nada que ver con cl,Í:onfliétó y que no tiene interés alguno en que se perjudique o beneficie 

algu~a'd~ h1s persó~Íis en el. conflicto. Y paro el caso que una persona picnla un juicio y 

' csui' sé'íifegÚe ucumplir la resolución del juzgador, éste puede hacer que se cumpla su 

· s~~ic'rici~ po; lllédi~ de varias acciones legales, inclusive por la fuerza, Trotándose de 

sé'nten~ins de amparo, se puede destituir al funcionario que no la cumplió y consignarlo 

pcn.alm~nÍc ante un Juez de Distrito. 

Las etapas que se siguen durante la tramitación de un juicio se encuentran señaladas 

y detenninndns en In Constitución, Leyes y Códigos vigentes en los que se indica cuales 

son las etapas y procedimientos que se deben de seguir, estando obligadas todas las partes a 

respetar y cumplir estos procedimientos. En estos ordenamientos se indican también las 

diferentes clases de juicios a los que se puede acudir dependiendo del tipo de conflicto que 

se presente, siendo las etapas más frecuentes que se siguen en un juicio las siguientes: 
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Presentación de la demanda; contestación de la demanda; ofrecimiento de pruebas; 

recepción de pruebas y su desahogo; alegatos o conclusiones finales; sentencia y ejecución 

de la sentencia en caso de ser condenatoria. 

La parte que pierde un juicio en primera instancia tiene derecho, en la mayorla de 

los casos, a solicitar que otro juzgador revise la sentencia. Esto ocurre cuando piensa que la 

sentencia no fue justa o no se apegó a la ley. La revisión se hace a través de un recurso, el 

cual se denomina precisamente como recurso de revisión. Cuando la sentencia de segunda 

instancia no le da la razón a quien perdió y este considera inconstitucional la decisión, 

entonces podrá promover un amparo direc/o. 

Las materias sobre las que pueden tratar los juicios o procedimientos 

jurisdiccionales son: Civil, Penal, labora/y Adminlslra/iva. 

Un Juicio Civil tiene por objeto solucionar una controversia que se presenta entre 

particulares, por ejemplo el cobro de una renta o el incumplimiento de un contrato. 

En un Juicio Penal se tiene por objeto comprobarla inocencia o culpabilidad de una 

persona en la comisión de un delito, por ejemplo en el robo de un auto o en el homicidio de 

una persona. 

Los Juicios Laborales tienen por objeto solucionar toda controversia que se presente 

derivada de una relación laboral, por ejemplo el despido injustificado de un trabajador o la 

solicitud de una pensión jubilatoria. 

Y por último los Procedimientos Jurisdiccionales Administrativos tienen por objeto 

resolver un acto de autoridad que repara perjuicio a alguna persona, por ejemplo el cobro 

indebido de una multa o tarifü. 

Concluyendo que de lo antes manifestado se infiere que los juicios pueden ser 

locales (del orden común) o federales. Siendo menester indispensable que para que un 
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julcio. tenga el canÍct~~ d~ federal debe de concurrir algÚna de las dos hipótesis siguientes: 

Primera._ Pnrticip;¿ón •de ií~~ autoridad federal como demandada o demandante, y 

Seg~nda .. l~terprétnciÓn o n~llcació~ de ~~a L~y Federal, es decir, cuando el problema o la 

controversia legnl'qüe orlgine el juicio éste regulada por una Ley Federal, por ejemplo la 

portación de ~na arma defuego sin' I~ autorlzación correspondiente. 

A continuación podemos afirrn~r que el Poder Judicial de la Federación es el órgano 

jurisdiccional con ~I que se cu~nia'~nrtlel cn~de ~ue surjan ~onílictos sobre la aplicación 
' . ' ,, .. ·,.' ···-·· ,'·.· ., . ' 

de las ley?s, siendoeste el ~ncnrg~do denÍsÓlvcrlos. 
0

Los integrantes de este Poder son los 

Mi,nistro~ de la sú~rt!"~~Ented~ JÚsti~la;d~ i'a,NaciÓn, l~s Magistrados del Tribunal 

Eleciorai, los_M~~isiniélci~ d~ l~s r;i~Jü';¡¡~ ¿¡é~i~dos y Unitarios de Circuito y los Jueces 

. •· • ;d:D;¡;~~;~¡:t:;1\~,l~!~ .. , I• ~· ' d<0idl' '"'°" 'º~ 1• rnWo 
;. "cun~do-unn pér5onn lé'cxigé-áotia"CI cumplimiento de unnobli¡;ación, o cuando se suscitan 

-_,_/;rif Jlfüii!f ~~.~~Jfü~!J!t~ 1::~::~::::~~~;~~~:;:ti:, 1:: ~~0::;c::::d~:;; 
'.¡;;~(~~é~-l~~·~~~gl{~{q~e otorga In Constitución a todos los Mexicanos. Esta función la 

; ~aii;ro'_:ri'c~¡¡~¡;¡-~tJl/1c/o d~ amparo, el cual procederemos a describir a continuación . 
. :<:':::.: :;.:·;:· ... ~·.·;., :~·.~:.. "··~ 

_ , ,·_·; ::)'S/~í::j~¡tii'._ d~ Amparo es el procedimiento que establece nuestra Constitución, 

•-: ._ ,'\iitiii~~t~ ~I c~al todas las personas podemos defendemos de un acto de la autoridad que 

•••
1 
••• :,.: :··-~f~~l~ .. :~-u~~t~s gllmntfas individuales que consagradas en la propia Constitución o cuando 

.. _ ,.'s~,-p~duicn una invasión de competencia, por ejemplo cuando un Estado ejerce una 

facultad que In Constitución tiene reservada para la Fedcraciór. o cuando ésta ejerce una 

fncullnd que le corresponde a los Estados. 

Los juicios de amparo son resueltos por Juzgadores Federales, esto significa que los 

Jueces de Distrito, los Magistrados de los Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito, 
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::· . '·· .. : '<·.: .. ·.'' ¡\·· .. 
asl como los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, pueden conocer de los 

•· .. j\1icios de am¡iatÚ. . · 

· i~ ~uC:~:én .d~slacar sus principales características, como lo son las siguientes: 

¡,,·, 

. _E~ ~nJ~kÍo federal. Ya que la naturaleza del juicio de amparo es Constitucional, 

. pu~s.esl~prc~islo én nuestro máximo ordenamiento legal, que es la Constitución y en la 

•. Lcyd~'i\nip~i;;, la.cual es una Ley Federal expedida por el Congreso de la Unión. 

u; sentenci.~ :de.amparo no Üene efectos generales. Lo cual significa que para el caso 

que sea concedida la protección de la Justicia Federal, la sentencia solo protegerá al 

particular que haya promovido ·el amparo. Esto significa que aunque otras personas puedan 

encontrarse en una situación idéntica si no acuden al juicio de amparo no ser.in beneficiadas 

por éste. Debiendo resaltnr que si bien es cierto las sentencias de amparo no reforman las 

leyes, si protegen a las personas que habiendo reclamado la inconslitucionalidad de algún 

precepto .legal, han obtenido el amparo de la Justicia Federal. 

Para que proceda el amparo, deben agotnrsc todos los medios de defensa que prevén 

1.as ieyes;. Es d~cir,· para que una persona pueda acudir ante un Juez o Magistrado a 

. .'~oUcÚtir un amparo, es indispensable que previamente se haya recurrido a todos los medios 

d~· de:rc~;a que I~ propias leyes establecen . Esta situación responde al llamado principio 

. d~ dcfi11iti~idad. Por ejemplo, si una persona perdió un juicio, no tramitó la apelación 

co!"'spondicnie (si esta se encuentra prevista) y presenta una demanda de amparo, entonces 

el. Juez o Magistrado desechará su demanda. En otras palabras, el juicio de amparo es el 

:últi~o medió que tiene una persona para defenderse de las leyes o actos de autoridades. 

La demanda de amparo tiene un tém1ino pam presentarse de quince días hábiles. Lo 

anterior e~ caso· d~ que una vez agolados todos los medios de defensa que prevé la ley, no 
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se haya presentacio, la demanda de amparo ante un Juez o un Magistrado, con al 

consccuenci~ lóg,ié'a de que yn no se podrá hacer valer este medio de defensa. 

El plazo. miles mencionado tiene /res excepciones: 1) El amparo contra leyes, en 

c~yó; cas~ se tendrán treinta dias para presentar la demanda a partir del dla siguiente de su 

. publicación encl periódico oficial, si la ley afecta al gobernado desde que entra en vigor, si 

·bien' podrá liaceriO, asimismo, cuando se le aplique la ley en el término general de quince 

dÍ~s. 2) Contra actos que pongan en peligro la vida, la libertad personal, deportación o 

dcsticnro, en cuyo coso la demanda de amparo podrá interponerse en cualquier tiempo, o 

cuando tengan o puedan tener por efecto privar total o parcialmente en forma temporal o 

definitiva, de la propiedad, posesión o disfrute de sus derechos agrarios a un núcleo de 

población sujeto al régimen ejidal o comunal en este caso se tendrán también treinta días 

para promover el amparo. 3) Cuando una persona no haya sido citada a un juicio o 

procedimiento legal conforme a las formalidades que las leyes establecen, si reside fuera de 

In República, en cuyo coso se tendrán ciento ochenta dios para presentar la demanda de 

amparo. 

Existen dos tipos de, Juicio de Amparo: 

' . . . 

·El iimparo : illdirecÍo, que procede cuando se impugnan (por considerarse 

; ,·,; incon~tit~éio~~lcs) \'. l~ycs, ·actos de autoridades administrativas, de autoridades 
·:· .:'·~- .. ~:.,;::;~·'.;.'·~···.;~·-.\i :. ·--.' .. , 
ju~i~diccio-nales'cjecuiados fuera, dentro y después de concluido el juicio. Es decir contra 

''leyes,' o a~ió;1<J~.autoridad dentro o fuera de un juicio, que no estén relacionados con una 

. }· s~htcnéi~'.:d~iJ·~itiva. Deben estar relacionados con alguna violación de las garantias 

., )ndi~_i;fua:Í¿s·~~e oÍorga la Constitución o cori la invasión de esferas de competencia. Los 

·. Juzgados·d~pistrito conocen estos juicios en primera instancia, y podemos recurrira ellos 

cuando consideremos que una autoridad no ha actuado según lo ordenan las Leyes. Se 

llama indirec/o porque el recurso de rcvisión .. procede contra la sentencia que se dicta ante 

un Tribunal Colegiado de Circuito y, en caso de gran importancia, ante la propia Suprema 

Corte de Justicia. 
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. ' . 
El aÍnpa,;, directo, que procede contra sentencias, laudos o resoluciones definitivas 

· que pongan fin a un juicio de carácter civil, penal, administrativo o laboral. Los Tribunales 

Col~giad~s de Circuito son los que conocen de estos juicios, y. podemos recurrir a ellos 

cuando-consideremos que un Juez, Tribunal u otra autoridad, en un acto jurisdiccional (o 

sea, el que decide una controversia) no ha dictado su sentencia conforme lo ordena In 

Constitución."19 

7. Tribunal 

Sobre este concepto el Diccionario Jur(dico ESPASA nos ilustro señalando que es 

un Tribunal en sus dos sentidos: amplio y restringido. 

(Derecho Procesal.) En sentido amplio, tribunal designa a todo ÓIJlano 

jurisdiccional, esto es, a todos los órganos públicos especiales y técnicamente calificados 

parn desempeñar In función jurisdiccional (V. Jurisdicción, en su primero acepción) del 

Estado. 

Los tribunales, como todos los órganos públicos, más que realidades jurldicas 

personificadas son construcciones conceptuales juridicas ideadas para explicar la función 

de dos elementos: oficio (el conjunto de cometidos concretos que corresponde realizar al 

órgano, dentro del ámbito general de su función) y funcionario (persona que constituyente 

el sustrato humano paro el oficio). (V. Jueces y magistrados.) 

En un sentido restringido, tribunal suele designar a los órganos jurisdiccionales 

colegiados, es decir, compuestos de varios juzgadores, siempre en número impar. Asi, en 

19 ¿Qué es el poder judicial de la federación? Mnnual editado por la Suprema Conc de Justicia de la Nación1 

México,2001.págs.18 oJS. 
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·. ,,,. '. .· .. 

esw cnÍc~orfn ·de óriÜnós Jurisd;ecio~~les, están; vgr., 
«. . ·.,· i· ., " .. ·20 ·, . ':-;.:.' .. 

audiencias:.<~·º;º·>· ·i: 
' ': -... ;,:_ :~ ~.. . . 

el Tribunal Supremo o las 

En 'n~l:stras'p'aiábrn~' p~d~n1ós ~firimir que un tribunal es el órgano del Estado 

~ncáq;~d;,''de Í~~riíli~ y~·s;icÍ~: considc~nndo que existen tribunales con su propia 

. jÚrl~éli~~iÓ~·;:.~~~~~·~\~~~\na ~d~ las materias existentes como lo son In penal, civil, 

· . lnbómlo iidmlnistrátiva'. : · 
': ,.· 

Empezn~~o~ pci~me~:ion~rque el proceso es un conjunto de acciones destinadas n 

lograr el eum~li~l~~¡.;·~~ Í.is ~ormas j~rfdicas que se dicen vio Indas. ' ... ,·.· ·\: ~; ·,,· :;.:~<·. 

. ·'.~or~~¿~~~:'J~!i~J::eionnl se entiende lo que llamamos juicios del orden civil, 

... pclla1;~~tmi~ls¡~t.··¡',r .•. ·~'0Jeborn' ¡.·.etcétera. 
·,,, ,,/:'.·' 
~:·r ~.>;. "r . .._ • F·-:1 .. :·: .:::~-·.,· 
,; Una definldón que nos da Eduardo Pallares del proceso es la de "una serie de netos 

0ju,iidi~~svi~~t;l~dÜ~~ntre ~¡;en tal forma que unos no pueden existir sin los anteriores que 

. les l~n~'.p~b~d·i~.;·::'yt~d~s tienden n un fin determinado que, tratándose del proceso 

··· ]-jurlsdicci~n~l;c(fi~'p~xl~o·~onsiste en poner término al litigio mediante una sentencia 

.· judi~i~i:y Ú ~J~c~~¡¿~~,~~a~d~ es ejecutable, lo que no tiene lugar en las sentencias 

mcra~e'~ie J;;~,~~·Íi~Ü~;;:21.: >' .. 
. -~~<~;;·: .. ,~· ·i'.r~;. ;·.,", :.:.'.)<:'.''; ".:.,:_,:-

.. , ..... ,·! ..... ,,. ;>';.:.:/ 

. '.·)Otra cJéfi~i~iÓn:q~e nos'd~ Eduardo Pallares del proceso jurídico es In de que es" 
. .:. '.>,<.•;'·" .. ·. ·, ,; .. ' 

uiin' serie de 'aciosjurÍdiéos vinculados entre si por el fin que se quiere obtener mediante 

eÍlos y ~gul~dosporlas non~as lcgnles".22 

"'Diccionario Jurldico Espasa, Fundación Tomás Moro, Edit. Espnsa Calpe, Madrid, t99 t. p. 977. 
11 Pallares, Eduardo. Derecho Procesal Cjvi! Décima Edición. Edit. Pom'io. México, 1983. p:\gs. 24 y 25. 
" Pallare~ Eduardo. Qp..Jd!, p.96. 
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. . ·;: .,, 

, , , Toclo p~é~so~cdi;~nvuelve a través del tiempo, y evoluciona a un fin detenninado 

por virtud del,cÜ~l los'act~s en qu~ el proceso consiste, son solidarios los unos de los otros, ..... ,., ·," ......... . 
'y los posterioles no pueden existir válidamente sin los anteriores, en los que tienen su base 

<)' ~óiÍ d~ser. ,, 

Chiovenda señala que el proceso civil es el conjunto de netos coordinados para la 

finalidad,de la actuación de la voluntad concreta de la Ley (aplicación en relación a un bien 

, que se presenta como garantizado por ella), por parte de los órganos de la jurisdicción 

ordinaria."23 

Camelutti lo define de diversas maneras. Afinnando algunas veces que "el proceso 

es el conjunto de todos los actos que se realizan para la solución de un litigio."24 

Señala Eduardo Pallares que la esencia del proceso jurisdiccional "consiste en que 

mediante él se realiza la actividad jurisdiccional, sea por algún <irga no del Eslndo o también 

por particulares cuando la ley lo pennite como acontece en los juicios arbitrales."25 

Tomando en cuenta las anteriores definiciones de proceso es importante saber cuál 

es la naturaleza juridica del proceso, existiendo al respecto divcr.;as teorías, las cuales nos 

explica el propio maestro Eduardo Pallares y entre las que encontramos: 

Teoría Contractual o Privatistica. Consiste en afinnar que los derechos y 

obligaciones que nacen en el juicio, tiene su origen en la litiscontcs~1ción por la cual las 

partes se oblignn a conlinuar el proceso hasta su tenninación por acatar la sentencia del 

juez. 

Esta fonna de concebir el juicio hacia de él una institución de Derecho Privado en la 

que sólo estaban interesados, y no como ahora se atinna que predomina en el juicio el 

interés de la sociedad y del Eslado que consiste en la necesidad de administrar justicia. 

"tbidcm. p.97. 
24 1dem. 
nldem. 
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·. Teoría de 
0 la~~lació~ J~~dica.i~onsistc enafinnar que ~I procesó esuna sola 

. . ) . . - . " ~ . ' . ' ' " 
relaciónjurldica cuyáS caraéter!sticiis son:·. 

::~ -. ': . :-: ~-.:' ~ ,. 

··=~~ti~~~i~~~~!t~~~::s:;:::~'.:¿~;::: 
Códl~~; d/riii~~dl~l~~t~s .Civil~s); ~~ ~egundo lugar porque es independiente de la 

<.: ·' ;~tó~ió'~·:J1~·rldi~~- ~·~-~it~fici,ll,(1~~tC;ia ·'d~¡· j~icio; es de tracto sucesivo porque siempre se 
. ·' - .. "" .· .. . -"~- , .. , '.· ... ' . . ; ' .. 
desenviíélv~ al través ~el tiempo; de. ella de~van auténticos derechos y obligaciones y no 

meras expectativas~ cargÍis; otra característica, consiste en que por su propia naturalew es 

colaborant~ por(¡ue; Íl
0

pcsar ele i¡uc las partes litigan han de someterse a ciertas reglas y 

principios en su lucha; es !Tipartit.a porque se constituye entre tres sujetos distintos: el 

órgano jurisdiccional y los liÍigantes (.actor y demandado). 

La principal objec.iÓn qúe se p~edc. Í1acer a esta doctrina, es la que ha formulado 

Cameluui y consiste enque en ~·I pro~~so.no haya una sola relación jutidica sino que, a 

medida que se <l~s~nvuelve; van ~~ci<md~ y ~xlinguiéndose múltiples y variadas relaciones. 

_:. -;· ... · 

Teotia_ de la .Situación Jutidica. Consiste en subrayar las diferencias que existen 

entre la situación y la relación jutidico, y aílnnar que el proceso pertenece a la categoria de 

las situaciones y no a la de las relaciones. Estas diferencias son: la relación es estática 

. mientras que la situación es dinámica, una pcnnanecc igual al través del tiempo, mientras 

que In otra se modifica y se transfonna n medida que transcurre; en la relación jurídica la 

prueba de la misma no es esencial, sucediendo lo contrario en la situación; de la relación 

emanan auténÜcos derechos subjetivos y las obligaciones correlativas. No sucede as! en la 

situación que sólo produce expectativas, cargas y lhcultadcs. 

La critica a esta doctrina lleva al siguiente resultado: Es verdad que el proceso por 

su.misma esencfá.~s dinámico yn que no sólo es de tracto sucesivo, sino que además va 
·>:, o:;· '•. -' . 

cambiando n mcd.id.a que ·evoluciona.También en el proceso es muy importante la cuestión 
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de la prueba,· aunqu~ no sic~~~· ~s n.cccsaria como sucede cuando In cuestión litigiosa es 

de mcro'derc~I)~· •. ' '. . 
f ·'.:;<_.~:, )>";' 

·· -· Doéíriri¡ét~ I~ Í~~tlt~éióll Jurídica. Del espaftol Jaime Guasp consistente en sostener 

qÜ~ ~I p~~¡,i,~(; ¿tJ~ll i~~tii~ciólí' y su finalidad radica en administrar la cumplida justician 

l~s Íitlg~~i~~'tj~~;·;~·~de~~ ¡¿¡¡rlhunales en demanda de ella" .'6 

- ':.:<;:~ i':::?/i;· ',i-;:\< ~.¡¡:)~::::.-: _ _.::. l -· 

;; ., .,)··~·(.;;\~~~:~)<~·!:: .· :.· . 
· :< ; · , : El; pro_ces~'.sup!lrie ~na, actividad generadora de actos juridicamente regulados, 

· , 'denó:;i;i~·a~ri'í~~~cdiml~nl~. ~ncaminados todos a obtener una dctcnninada resolución 

'· ju';isdl~c{o:~~U'.;:-: '. . 
(:' - ·:,,·_._,·,·.:.:. --·· 

N~~- expresa Cal~~a~drei que el proceso es la serie de actos que se deben llevar a 

cab~ con ~I p~'pósito de obtener In procedencia jurisdiccional. 

Por ot.ro lado Gausp manifiesta al respecto que el proceso es una serie de sucesiones 

de actos 'que tiénden a la actuación de una pretensión, mediante la intervención de los 

órganos del Estado instituidos especialmente para ello. 

Por su parle el ilustre maestro Climent 13eltnín lo define como "el conjunto de netos 

coordinados de las partes y el juez, conducentes al ejercicio de la jurisdicción; y el 

procedimiento lo constituye el conjunto de fonnalidades o reglas que atru1en a la 

~xterioridad del proceso, esto es, a su desarrollo".21 

La Doctrina Procesal Contemporánea distingue entre proceso y procedimiento. El 

proceso como relación o como situación es principio o idcajurldica; el procedimiento es la 

realización plena, concreta, sucesiva de los actosjuridicos del proceso. 

El proceso es un sistema para el desarrollo de la actividad jurisdiccional; el 

proécdill)iento es la forma real, concreta, material del desenvolvimiento del proceso. 

"Idcm.p.97. 
21 Climl.'lll lleltrdn, Juan D. Elementos de Derecho procesal del trabajo. Primera edición. Edil Esílnge, p. 47. 
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.Por otra P.ai\c ei' Proceso es abstracto, en tanto que el procedimiento es concreto; el 

¡,;.,ceso es ~I c~~tinenic yel procedimiento es el contenido." 

· · /La'.~~~n~ia del procedimiento es totalmente aplicable al Derecho Procesal del 

T~b.aj~ ya que pertenece a la Ciencia Jurldica; sin embargo, éste se diferencia de los demás 

· p~,'t;ricr'ca¡;¡ctcrisÚcas y principios propios que le confieren autonomía. 

9 • • Jurisdicción 

Creo conveniente analizar la diferencia entre jurisdicción y competencia, que en 

muchas ocasiones son consideradas como sinónimos incurriendo en un gran error, por lo 

anterior explicaremos primero que debemos entender por jurisdicción. 

Partiendo de la idea de que la soberan!a es el poder supremo del Estado y este 

comprende tres grandes funciones: "la legislativa, la administrativa y la jurisdiccional". 

¡\hora :bien, dividiendo estas tres grandes funciones en diferentes órganos encargados de 

realizarlas diremos que, la función legislativa está encomendada y siendo más espcclficos 

en ·nuestro pa!s al poder Legislativo (Congreso de la Unión), la función Administrativa 

~cáé en el poder Ejecutivo (Presidente de la República) y por último la función 

juris.diccional en el poder Judicial (Suprema Corte de Justicia de la Nación,en un Tribunal 

Electoral, en Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito, en Juzgados de Distrito y en 

Jurado Federal de Ciudadanos), cabe destacar que debe imperar entre los mencionados 

poderes la división para evitar conflictos. 

El Licenciado Femando Flores Trcjo señala que "hasta la fecha, la mayoria de los 

paises, independientemente de la fonna de gobierno o Estado bajo laque se organiza, han 

adoptado una división funcional tripartita, que se manifiesta en la tarea de confección de 

leyes (función legislativa); en el quehacer gubernativo y de adrninistmción y ejecución de 

" Pallare~ Edunrdo. Op. Cit. p. l O 1. 
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las leyes (función cjccu1iva); asl como en la aplicación de las leyes (función 

jurisdiccional)"." 

Una vez cnlcndida la división de poderes cxislcntes en nuestro pals nos abocaremos 

a la función jurisdiccional por asi convenir a nueslro csludio. 

Jurisdicción climológicamcnlc proviene de ius dicere, es decir el derecho. 

"Podemos observar que dcnlro de la cslructura cslalal, una de las tres funciones 

centrales realizadas por el ente jurídico soberano es la de administrar juslicia, la de aplicar 

las leyes, la de resolver los confliclos juridicos, tarea sin duda grandilocucnlc y 

cnallcccdora de los más allos fines sociales y estatales, siendo 11 la vc1, una de las más 

importnnlcs caraclcrlslicas del régimen dcmocnllico, el gobierno de los jueces, encargados 

de la preservación del orden jurídico del Estado. 

Esta función se realiza por conducto de los órganos judiciales o jurisdiccionales y 

de aqui que rcsullc indiscutible su trascendencia. 

De lo anlcrior se desprende un apotegma innegable, todos los órganos judiciales 

poseen jurisdicción a fin de realizar sus tareas Guzgamicnlo, aplicación, ejecución de 

sentencias, ctcélcra y en el caso de los sistemas judiciales el control constitucional)".30 

Es preciso cnlonccs definir ¿qué es jurisdicción?, para ello a continuación 

transcribiremos algunas definiciones de diferentes autores csludiosos del tema: 

J. Ramiro Podctti nos dice que jurisdicción es el Poder Público que una rama del 

gobierno ejercita, de oficio o a petición de inlcrcsado, instruyendo un proceso, para 

29 Flores Trcjo. Femando, Jurjsdicdón y Competencia. Memoria-; dc.:I XII Congn..·so Mexicano de Derecho 
Procesa~ p. 47. 
"Flores Trcjo, Fcrnnndo. Op. Cit. p. 47. 
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esclarecer la verdad'ile lo~ !;echos qÚe 'afeclan al orden jurfdico acluando la ley en la 

sentencia y h~~i~~d¿ ~~~ ~1~¡\ s~ii ~J~plidÓ".11 , 
'':: ~; , ,.,- ,J, 

.. ''·~· "" . " ; ._':,. '·'· ·,:. ;. - ' 

Afr,¡;<l~' R:~~;;~; p~ifü ~arl~;ri~sdelÍricll ÍajÚrisdicción como la actividad mediante 
r \ .... ;. ~.'··'!;1_..:,}'U.::-.:·:/~:-~; .. ,);.:;:e:.~',...':'J~>1>.l.<: :: '.~~·--~,;:·.". 
la que '.'1 Estado 'procuia d irccta~cnle ',la· sati.sfacción 'de los intereses tutelados por el ... t~~i(~f ~t;,'~;~:1~~dd; ,;;_,,;, oo • reólm I• "'""' 

:.'.·: ·-'':'.Ct~tC""~íTICIUHi/ RfirtTia·,C¡u~ · l~ juriSdicción ·es In potestad conferida por el Estado a 
.;.·~.{':'.:,(!.,{·~'·~·,.:,.~.·· ';,·_·.,:·::.' 

:., • d_~l~,~i.niia_o_s,'?'!lanos para resolver mcdianlc la sentencia las cuestiones litigiosas que les 

'·.· :se~n só;n6iiii,;.. y háccr cumplir sus propias resoluciones".ll 

El maestro Chiovcnda concluye que la Jurisdicción puede ser definida como la 

función del Estado que tiene por fin la actuación de la voluntad concreta de la ley mediante 

la sustitución, por la actividad de los órganos públicos de la actividad de los particulares o 

de otros órganos públicos sea al afirmar la existencia de la voluntad de la ley, sea al hacerla 

prácticamente efcctiva".14 

El doctor Gonzalo Armienta Calderón señala como primer punto ¿qué debemos 

entender por potestad jurisdiccional?, y continua diciendo que es aquel atributo del Poder 

del Estado conferido a determinados órganos del gobierno y, excepcionalmente a los 

pmtieulares, para que de manera autónoma e independiente diriman los conflictos y 

controversias que alteren el orden jurídico aplicando imparcialmente la ley mediante actos 

inmulablcs provistos de coercitividad. 

11 Definición citadn por el doctor Gonzalo Annicnta Calderón, en su exposición titulada Algunas rcílcxioncs 
sobre; los conccntos de jurjsdjccjón y comnctencig. ofrecida durante la celebración del XII Congreso 
Mcxicnno de Derecho Procesal; Memorias del XII Congreso Mexicano de Derecho Procesal; p. 25. 
32 lbidcm; pág. 28. 
nldem. 
3~ Ibídem¡ pág. 29. 

TESIS CON l 
FALLA DE ORIGEN 
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Cuando dicha potestad se c~nfi~.:C ~~ cimjunto a una unidad orgánica de tribunales 

con tot.il a~tononir~·r,;;~tc'a'l~s (lcid.~t:;~ Lé~lsl~tiv~ y Ejecutivo, éstos constituyen el Poder 

Judicial.· ..... ,··:,.·· :':./ .. 

· Por lo,' que ·:ta~ca IÓ funció~ J~~~~Ic¿/~·nal, podemos definirla como aquella 

:::~~~ªL~:;;-i;~i:!~;i:¡i~t:, trofü~iii~~~~ftic~i~~~' realizan 'ºs tribunales para 

:.>.:' :.-.'' 

León Duguit ai',;;sp;cto nos define a la fun~lónju~sdiccional, como la actividad del 

Esiado que hace co~s!Br la ~xist~nci~ y la .~;c~~ióndc una'.regla de derecho o de una 

situ~cióndc derecho, en caso de violación o de contienda, y dispone de las medidas 

Óe'éesarias para asegurar el respeto debido a su decisión".36 

Por otro lado Cortes Figucroa afirma que la Jurisdicción es una función del Estado y 

por clÍo una funcióri de carácter eminentemente Pública; por excepción, con suma reserva 

pa~ um1~ 'y "muy:~ondicionantc para otros, se advierte el desarrollo de la función 

:jurisdic~io'.~al,pornlgunaS'.pcrsonas o entes no estatales: los árbitros".37 

'.\.: .C~.~ítirii; nos dice que para él la jurisdicción es una función pública realizada por 

:_ ó~~no~,~~~p~tcntcs del Estado, con las formas requeridas por la ley, en virtud por el cual, 

pcÍ(ácto dcj~icio, se determina el derecho de las partes, con el objeto de dirimir sus 

conílictcís y éontroversias de relevanciajuridica, mediante decisiones con autoridad de cosa 

juzgada, eventualmente factibles de cjccución".3' 

lS Definición n la que llegó el doctor0on7..alo Annicnta Calderón; Algunac; reflexiones sohrc los concrntos de 
jurisdicción y competencia; McmoriM del XII Congreso Mexicano de Dt.-rccho Procesal; pág. 33. 

16 Definición citada por el Lic. Fernando Flores Trcjo, en su ponencia Jurisdicción y Competencia, ofrecida 
durante la cclcbrnción del Xll Congreso Mexicano de Derecho Procesa~ pág. 54. 
nldem. 
11 1dem. 
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En cambio el m~estro Cfpriano Gómez Lara señala que entendemos a lajurisdicción 

.como una fu~~ióiÍ sobcra~a del Estado, realizada a través de una serie de actos que están 

proyc~tado~ -~:encaminados a la solución de un litigio o controversia, mediante la 

: :aplica~·ió~ de ima ley general al caso concreto controvertido para solucionar o dirimirlo".39 

Eduardo Pallares.define a la jurisdicción etimológicamente, diciendo que la palabra 

jurisdicción significa decir o aclarar el derecho. Desde el punto de vista más general 

jurisdicción hace referencia ni poder del Estado de impartir justicia por medio de los 

tribunales, en los asuntos civiles o penales que llegan a su conocimiento, pero este concepto 

es cmplrico y no penetraª'· rondo dei pr¿blema cie~tlfico".4º 

Estriehc, nos explica cl_significado de la palabra jurisdicción como el poder o 

autorida.d que tiene lllguno para g~beníar ~- p~ncr en ejecución las leyes; y respectivamente 

la potestad.de que.se hayan envestidos los jueces para administrar justicia, o sea para 

conocer de los llsuntos civiles o criminales o las lcycs''.41 

Para el maestro Rafael de Pina la jurisdicción es la potestad para administrar justicia 

atrib.uida a los -jueces, quienes lo ejcreen aplicando las normas juridicas generales y 

abstractas a los casos concretos que deben de decidir la jurisdicción es una actividad estatal 

cjereida en su mayor volumen por los jueces profesionales o jueces funcionarios, pero que 

comparten con ellos, en forma legalmente señalados, los jueces no profesionales (jurados, 

árbitros, etcétcra)".42 

"tbtdcm; pág. 55. 
" tbidem; pág. 56. 
·" Jdcm. 
"lbldem; pág. 57. 
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Es el licenciado Femando Flores Treja quien después de haber hecho un análisis de 

algunas definiciones de jurisdicción, llegó a las siguientes conclusiones las que 

transcribiremos a continuación: 

"Hemos considerado que las más importantes caracteristicas de la jurisdicción hari 

sido las siguientes: 

La jurisdicción es una actividad del estado, que la mayorla de los autores acep.tan, 

salvo en casos como el Arbitraje Privado. 

Que implica una función aplicadora del derecho, como L1mbién asientan gran parte 

de los autores. 

Sirve para dirimir controversias suscitadas, tesis que sostiene José Chiovenda y da 

una nota esencial del concepto. Agrega que es la aplicación de la nonna al caso concreto, 

crit.erio muy aceptado, porque constituyen una verdad necesaria y siempre realizable, 

pues el legislador da generalidad a su supuesto previsto y que Calamandrei hace notar. 

Haciendo subsistir la actividad pública por la ajena, elaborada por el propio 

Chiovenda como respuesta a la prohibición de la autodefensa y que da otra caracterlstica al 

concepto. 

Y en la cual el que juzga y manda es un tercero imparcial, característica dada por 

Camelutti delimitando todavla mejor el concepto. 

Es necesario de un juez público nncional; yn que la mejor fónnula para realizar la 

función aplicadora del Derecho, es a través del llamado pmceso jurisdiccional que 

supone la intervención de un juzgador dotado de pleno poder de imperium para 

brindar fuerza coactiva a su resolución a fin de que esta sea acatada. 
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Y tc1111lna en la siguié~te definición de jurisdicción basándose en las conclusiones a 
:.' - .... , '._, -· 

· 1n5 que llego/ 

·.-En ¿oíi~-l~sión,Jufi¿,j¡cción es la actividad propia del estado, que realiza una función 

._· nplidadóin del Ó~;;,cl;~ para dirimir las controversias suscitadas, substituyendo la actividad 
-· ··¡ ' 1 ·--·· - •• 

privada pó~ la pública,ºen la cual el que juzga y manda es un tercero imparcial, denominado 

júez públicri ~aciÍcin~l".43 
t ·:' 

Por sÚ.parte,el maestro Climent Beltrán señala que la jurisdicción es In potestad del .. ·, ' 

·Estado, ejercida a través de sus órganos, de aplicar la Ley en los litigios que se someten a 

. su_ c~~ochnie~to, juzgando la controversia planteada y haciendo cumplir lo juzgado.44 

~ .. , _;~,: . 
. ; • .-,'':·~(::Des.de mipunto de vista muy particular me quedo con In definición de Cipriano 

':·:·::: ,GÓ¡;;c{Lara, por ser la más concreta y precisa que: "Jurisdicción es In aplicación del 
' .. ,. .. ·.··; .. , 

,' Derecho al caso concreto". 
,, - '>' .,, 
,::; ::;.:": 

_Y coincidimos con lo señalado por Chiovendn, en concluir tajantemente que el 

Órigcn de In jurisdicción esta en la sustitución de la venganza privada, que es la 

Íiutodefensa, la imposición del más fuerte, por la intervención de un tercero imparcial que 

es el Estado, lo anterior para evitar la violencia, y que hoy en nuestros días equivale a 

hacerse justicia por propia mano. 

En materia laboral In decisión de las diferencias y los conflictos de trabajo que se 

encomiendan a las Juntas de Conciliación y Arbitraje, no se limitan a la calificación 

jurldlca de las controversias, resolviendo sobre la interpretación y cumplimiento de las 

normas laborales, sino que además se faculta a las Juntas para dictar no1111as que 

constituyan las condiciones de trabajo de las empresas, como resultado de los denominados 

"conOictos colectivos de naturaleza económica". Esta facultad esencial integrada no tiene 

paralelo en otras jurisdicciones. 

" 3 Flores Trcjo, Femando; Jurisdicci6n y Competencia; Memorias del XII Congreso Mexicano de Derecho 
Procesal; págs. 58·59. 
"Climcnl Deliran, Juan D. Op. Cit. p.17. 
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Y por último, en ese orden de ideas resaltamos In definitividnd de los resoluciones 

en mnteria laboral, que a diferencio de las jurisdicciones civil y penal, la lnboral no admite 

uno segundo instancia, de tal mnncra que ni los acuerdos, ni las resoluciones interlocutorias, 

ni los laudos y sentencias colectivas admiten recurso alguno (Ar1. 84K LFT). 

Cabe hacer la aclaración en este punto que se aceptan ciertos recursos especlficos, 

como son: la aclaración de laudo (Art. 847 LFT) y la revisión de los actos de ejecución 

(Art. 849 LFf), que hnn de resolverse internamente, esto es, por las propias juntas, sin 

intervención de instancia superior. 

10. Acción. 

Sobre el particular tenemos que su origen está en In clásico definición de Celso, un 

jurisconsulto romnno, definiéndola como el derecho de perseguir en juicio lo que nos es 

debido. Aqu( va involucrado no solamente la facultad de nccionar, de excitar la 

jurisdicción sino el derecho mntcrial que lo contiene. 

Sin embargo, este concepto tradicional de In ncción, a miz de Chiovendn, a 

principios del siglo XX y cspcclficamente a partrir de 1903, se cambió completamente, y 

se convirtió en la facultad abstracta de promover la acción jurisdiccional, 

independientemente del contenido material del derecho que se reclama, se desprende la 

acción del derecho material que se hace valer en ella, y esta evolución culminó en el 

concepto de jurista uruguayo Couturc, cuando habló de la acción como un derecho 

constitucional de petición, independientemente de que se obtenga o no lo que se pide; el 

derecho de. pedir, el derecho de estimular el ejercicio jurisdiccional, caractcri7.a según 

Couture, a In acción, ya se obtenga un resultado favorable o negativo, sin prejuzgar el 

derecho que se hace vnlcr. El derecho de accionares un derecho constitucional de petición, 
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que tic~c un t~u~t~;·e~ ~l~~rduro 17 dchi ¿~ns~it~ción Mexicana, como el derecho de 

acceso a l~}usti~i~. . . . • · ' 

. ,'·i,.:·h.>- ~ ;< • ~":·:/:' 

. Hay que l;~blll~ adcmás,pnra clarificar ;stos conceptos, que la acción se desdobla en 

dosaspec~?~:Jl~'i~s;~~c\a, ~.~<fr/~·f~~~ii~d ~.~.!'romover el ejercicio de la acción 

constitucforial; y ,la 'préiensión~· qÚe es él de,;,C11ó 1iue se hace valer en la acción.45 
<·;:1;··7 -:;·. ~<;Y· ,_·_:':' 

. Según Cal~~h~di'.ei: I~ ~~~iÓn di uno de los tres conceptos fundamentales def 
- . . • ·., ~l··~ .. · 

derecho procesal áfimia~do que es el derecho a la jurisdicción. 

Es necesario señalar por ~tro lad·o, que la acción consta de dos elementos, los 

sujetos (que son las partes y el juez) y el objeto (que se refiere a la función de la acción y 

reside en la finalidad de componer el litigio). La composición del litigio implica que éste 

se resuelva por la autoridad jurisdiccionai n través del proceso. 

Finalmente, analizaremos los modos de extinción de la acción y al respecto Alcnlá

Znmora y Cnstillo46 estima que la doctrina dominante señala entre los modos de extinguir.;e 

la acción, dos que en su opinión no lo serían: In prescripción y la cosa juzgada material, en 

virtud de que ni In un ani In otra se refieren al elemento Upicnmcntc procesal de la acción, 

es decir In instancia- la facultad de promover la actividad jurisdiccional- sino que afectan n 

su contenido material, osen la pretensión. 

Por ello, considera que se extingue la acción según su concepción dinámica de la 

misma.," por cuantos medios supongan la consunción de la instancia". Entre ellos coloca 

en primer lugar la cosa juzgada fomial, intimamcntc ligada con la preclusión, al punto que 

podría llamar.;c preclusión máxima, que equivale a inimpugnabilidad, donde el proceso 

carece de posibilidades ulteriores. 

, 0 Nuevo Diccionario Jurldico Mexicano, del Instituto de lnvcs1igacioncsJuridicns. Editorial Porrúa~UNAM, 
p,ágs 36 y 37.. 
'Cillldo por Climcnt Beltrán Op. Cit. Págs.40 y4 t. 
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En segundo, lugar, la inacción o inercia de las partes, detcnninantc de la caducidad, 

o sen In extinción por inactividad procesal. Señala el error de quienes consideran que la 

.. caduc.idad n~. destruye la acción, por lo que puede intentarse de nuevo si no está prescrita; 

pues·_como la instancia va indisolublemente unida a la acción, al extinguirse aquélla se 

, cxli~gu; irimbién ésta, y en consecuencia podrá cjcreitnrse no la misma acción sino una 

nue~a ~icmpre que no esté prescrita. 

. '. . ':';; ilri' t~ree/tugar, por renuncia de la instancia sin ~iiún~iár ii la pretensión; por 
.\.·' .. ,:~,:-,»~,'/ . .'<\·: ~ - :'.. . . .' .:. _>,,;' .. ' .• ~-;-í,.:::.;:,:~;_'·,_··,.. ,1 •• 

:cjelllplo en clapartm~ic~to de la vla procesal, para llegar a una rcisolúción autocomposiliva · é~~~Iª·~tt~~dtvJ~,,_;:~.i"' < · · · · · · ·· · · 
-. •fro~,¿¡¡¡,;:¡'~'.' ¡;~cciió~~h e~tinguc por pérdida de la capacidad procesal de su titular. 

, /, __ ·,/f ,~~¡ :;I;~~~~);i~'J!~/?~~- -"; .. . . 
'•·;'.De lo anÍcrior podemos decir que la acción es el derecho de pedir justicia, q uc es 

• una ~~ranil~·corÍ~-titucional a la que todos tenemos derecho partiendo de la base del derecho 

. 'd6'piiíiciÓn que asiste ni demandante y al demandado, independiente de que se conceda o se 

" ·' nlc~Ú~ I~ solicitado, garantía consagrada en el articulo 17 de la Constitución Polltica de los 

,Estados Unidos Mexicanos. 

11. Competencia 

Una vez que hemos dctcnninado que es y que debemos entender por jurisdicción y 

acción, podemos adentramos al estudio de la competencia como punto a tratar en este 

capitulo. 

Sobre el concepto competencia también se han reuli111do profundos estudios para .. 
llegara ,un solo concepto que pueda definirla, pero como es de imaginar no se ha logrado, 

. si~ cmb~rgo si, han coincidido en cicrtus características que la identifican y por supuesto la 

difcrén,ci~ de la jurisdicción. 
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rctom~rcmos álgunas d~ l.;s d~flnici;,~es que ~e h~n dado s~iírc lá' competencia, para su 

análisis y llegar a una definicló~ ó co~~~pto propio:·, 
- ',.,:,. ::. . ··::_:-;·.:.:·,· <:··._--:·': - ' .·. ', ·,_ .. -. ' . 

Asl tenemos que Calaniiiridrei nos indica que I~ competencia, es una determinación 

: de.1;,~pod~rc~j~IÍ~iccional~s de cada uno de losjueces; que se manifiesta pniclicamentc 

. en una lhnilación de las ciiusns sobre las cuales pueda ejercer''. y añade "entendiéndose de 

··e~ie'~o·d~··;,;,r competencia de un juez el conjunto de causas sobre las cuales puede él 

eje~cr, ~~gún l~i. su fracción deJurisdlcciÓn".47
, 

:· ' . . . 

. Pór ·su parte D~~id Lascano afirma que la competencia es la capacidad del órgano 

.; del Es~d~ pant'cjcrc~r la fun~ió~Jurisdiccio~al".48 

. ·.•: :' :rvii~~tras ~~e Eduardo J:cauture nos define a la competencia como el fragmento de 

, • j~rl¡dlcclÓ~i ~irib~ld~ á ~~ j~~~··. E~presa que la competencia es una medida de la 

ju~i~di~c'íó~,·¡~;j~~~~~·,¡~~i~a.·;ic~cnjÚrisdicción; pero no todos tienen competencia para 

··.~¿;~~c~;~rll~~~.~J~IT¡n~~o .ª~~~to. Un juez competente es, al mismo tiempo, juez con 

jufisÍlicciÓrÍ; pero. tinjucz incompetente es un juez con jurisdicción y sin compctcncia".49 

;,·:. · · ~ :..', »'Ui~.;:~·'tT~ .. ::·.< .. '' . · 

•··· .. ··•·· '.fi:;:\r:~~{~~c~t~ CiprÍano Gómez Lara la competencia es en realidad la medida del 
. ,;.,'pÓdc/~'ni.i~íi~d ~Í;,r~ado a un órgano jurisdiccional para entender de un determinado 

.;?¡;,;~ri;~;··~~:él;,~i·r,'~s cl,ámbito, esfera o campo dentro de los cuales un determinado órgano 

.·. : . ;.juti~di'~i:i;i~·al. puede ejercer sus funciones. La jurisdicción como hemos dicho, es una 

:·"·r~~~i6n'·ii·~¡ está.do; mientras que la competencia es el límite de esa función, el ámbito de 

?~alid~zd61á;;,Í~ma';. 
< :-..: ~:·-~!} ·. >"}· .•. 

,:·,. :_~-;' :\ :-, , 

::·i.;,,·· :;'"•· 
.. · 

· .. •···.· ·".~7 Ó~finición citada por el doctor Gonzalo Annienlíl Calderón, en su ponencia · >. ": titulada,·Algunas rcílcxioncs sobre los conceptos de Jurisdicción y Competencia; 
·, Mc!"orias del XII Congreso Mexicano de Derecho Procesal; pág. 34. 

41 lbldcm; pág. 35. 
49 ldcm. 
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, . Además, a~laia que. la competencia en sentido lato, puede definirse como el ámbito, 

la esfera o Cl c~'m'ro dentro del ~ual un órgano de autoridad puede dcscnipcñar válidamente 

.su; atriliÚcici~-~~ )'funciones. En sentido estricto, es referida al órgano jurisdiccional.'° 

·: .Lluanlo ·ralla~s, por otro lado de fine a la competencia como la porción de 

jurisdi~ción ·que . se atribuye a los Tribunales que pertenecen al mismo orden 

jurisdiccional".51 . 

Mameso 01aniílestá qui: la competencia es la facultad de conocer de determinados 

nc&ocios11
•
52 

·. Guasp en cambl~ co~sidera a la competenci~ como la atribución a un determinado 

órga~CJju'risd'i~cio~~ÍJJ'd~temi~adas pretensiones con prefe,~ncia a los demás órganos de 
. . . ., ;. " .. ,~, ·-· . . ·'1., \ •.. , . ' .· 

la júrisdiéción, y por extensión, la regla o conjunto de reglas que deciden sobre dicha 
cJ.ec~~¡'¿~;~~st\\~'.;~;i .. ~ :-· -,. · . '· · · · · 

< .·. · ''Pn~.C:.~ni.~Í:uiti, l,lama competencia a la extensión del poder que pertenece a cada 

· ofici~'_o'~~d~'.c~rnponcnte del oficio en comparación con los demás; el concepto de 

'. ~oi;ip~t~ii'~i~"i~citiso,' según el significado de la palabro, implica el concurso de varios 

~·~jet~{ ,.;,~¡,.iéto '<le un mismo objeto, que , por todos, se distribuye entre ellos. Por 
'' •\'" ·. •' .. 

· ~onsiguientc,· cómpetcncia es el poder perteneciente al oficio o al oficial considerado en 
· .. ~l~~ut:ir-'.S. 

-.'• . . :. ,, .·· '• . 

... José Becerro Bautista nos dice que la competencia es la medida de la jurisdicción 

que ea'da orgnno ticne".55 

so Gómcz Lara Cipriano¡ Tcorfa General del proceso; pág. 174. 
51 Definición citada por el Lic. Carlos Vinamatas Paschkcs. en su ponencia titulada l)(1ctrina y Jurisprudencia 
Mexicana sobre Competencia; Memorias del XII Congreso Mexicano de derecho procesal Mexicano; pág. 
115, 
"lbldcm;l'ág. 1 t6. 
51 1dcm. 

s.ldcm. 
"ldcm. 
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En ca~bio · Bonccnne ha considerado a la competencia com~ "la actitud del juez 

para ejercer su jurisdi~ción en un caso determinado o bien la fücullad 'y el deber de un 

juzgador o Jribunal para conÓ~er de determinado asunto''.56 

.·, .... ··:·. . . ' 

Rnfüd dé Pina y José Larrnñaga nos dicen que compelencin es In medida del poder 

ofocult~d;'oúirgódn a un órgano jurisdiccional para entender de un delerminado asunlo".57 

Después de haber rclomado algunas de las definiciones que sobre el particular se 

han 'emilido, en base a ellas sacaremos nueslras conclusiones sobre que es la competencia: 

Es In medida, porción o limile de la jurisdicción, según lo podemos desenlrañar de 

las diícrcnles definiciones que mencionamos. 

Alribuida a lribunales y jueces, aqui hablamos de tribunales o jueces pertenecientes 

ni Estado que están encargados de adminislrar justicia. 

Para realizar una función jurisdiccional, como mencionamos con antelación todos 

los tribunales y por ende los jueces que los presiden tienen jurisdicción, pero no 

todos tienen competencia para conocer de determinado asunto. 

Y dirimir controversias o conocer de un determinado asunto, una vez que se ha 

determinad~ el ámbito de competencia se sabe que juez y tribunal conocerá y resolverá la 

controversia. 

Con.sid~ra")os .que estas conclusiones son las afinidades existentes en todas las 

·dcflniéioncscsi~iÍilldn~·por lo que nos atrevemos a decir nueslra definición. 
' • : •. 1·· -

: :::;_:,.·::· . '.:· _'·,\. 
"'";'" 

,/' ;,i..~'éo;n~l:téii~Í{~~ :nr~it~ de la jurisdicción, atribuida a tribunales y jueces, para 
·. ~ h-.- •• · ;~' ' , , • '" '· - .... ' • 

_:-:;·.;'" .. ·<·:·.·' 
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. realizar la fünció~'ju;is;Úccional y dirimir controversias o conocer de un determinado 
-''',:" .. . 

asunton . 

. ·.; Un~:~ez,'l~c heITios definido y diferenciado a la competencia de la jurisdicción nos 

·· aboca~mÓ~~l 'eii~diÓ de los criterios que nos ayudan a detenninar la competencia de los 

'ó~ga~o~·'C'n8~;.gai!Ós ·de administrar justicia. 
l..._'•'.';·, .¡·.· 

. 

'· · · ~· ~i~tc ',_Co~scnso en afinnar, en bien de la seguridad juridicu y garanda de los 

ci~d·a~~nos, que I~ competencia debe estar definida en la ley, esto es, la atribución de 

facullades de conocimiento y resolución ha de hallarse prevista, en forma explicita, en un 

texto Jurídico de rango legal. El juzgador, entonces, posee únicamente la competencia que 

la ley le atribuye; no puede recibirla de otra fuente oigánica, como sucedió, en tiempo 

pretérito, cuando el monarca delegaba en el magistrado la potestad de juzgar, tampoco 

puede obtenerla de disposiciones -un reglamento, por ejemplo- que no provienen del poder 

legislativo y tienen rango diferente e inferior al de la ley." 

El maestro Cipriano Gómez Lara señala que "la competencia jurisdiccional puede 

tener dos dime~siones o manifestaciones y éstas son las siguientes: La competencia 

objetiva y .la competencia subjetiva. 

Afirmando que la genuina competencia es la objetiva porque se refiere al óigano 

jurisdiccional, con abstracción de quien sea su titular en un momento determinado. En 

cambio, la competencia subjetiva no alude a dicho órgano jurisdiccional sino a su titular, a 

la persona o a las personas fisicas encargadas del desenvolvimiento del desempeño de las 

funciones del óigano".59 

)I Garcla Rwnfrcz. Sergio; Elementos de Derecho Procesal Agrario; pág. 212. 
"Gómcz Lara. Cipriano; Tcorfa General del Proceso; pág. l7S. 

41 



Advierte que se h~blÍi dé, cuntro 'criterios pnra dctenninar la competencia objetiva 
¡ ..• ,·, .. " ,•r. '' • 

que son: la mate;ia;-el grado;-i:I Íerniorio; y_ la cuantia o importancia del asunto. 
·(: ;·:·· 

Los, érÍterios á~'teri~fa iaii\~;~~:¡on- conocidos como criterios detcnninadores de la 

competencia.>>': __ ·)·:,:}Jf ,)!~~t!:t~\:~-· ·-' 
Contin.ua' diciendo 'que a los-:antériores criterios suelen agregar otros dos que son: el 

tumo y 1a prev~n~ió~.·:j ':Ni';'.t'~r:;~> -
A los qu~ tá~bl?K~;~~¡~~¿¡~•¡¡~~~~ ~riterios afinadores de la competencia. 

Cabe hac~r3~'.'a!1~' , iiqull~~qué la competencia por territorio y grado 
·. · : ,·. :.'.. ·.'; .. "(:"'·'~',:,: ~;\~"~--J . .:;út~~;t..'·'.:iJ;~i,:~r}' .·.>:. :;. .: ·.: . 

Gerarqu!a) puede,:Ser;modi,ficada;'a;petición, de las partes o bien por la importancia y 
: : ·,,···:.;>·. :':' .'<::~~ ,· .,;~.:;;r. .. e:·i.<t~\: ! ;_,:(~_..:,;,: ;.. ·.-:: ~.:... . ,. . , • • 

trasccndencta del asunto lo_i¡uc en nuestro sistema recibe el nombre de alract1vos, 

_.-, T;t~rem~~ de explic~rcad~ uno de los criterios señalados : 

La materia. En razón de la complejidad que se vive en la actualidad se ha buscado la 

especialización en el conocimiento y con ello una mejor y más acertada solución en los 

problemas que aquejan a la vida moderna, por ello en el Derecho como en muchas otras 

ramas del quehacer humano y sus diferentes áreas tenemos que hay derecho civil, penal, 

laboral, fiscal, agrario, etc., as! como tribunales cspecinlizados en el conocimiento de los 

asuntos de dichos áreas, como ejemplo de lo anterior tenemos los conOictos laborales que 

se ventilan y resuelven en la Juntas de Conciliación y Arbitraje, Local y Federal y el 

Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, y estos a su vez no pueden conocer de asuntos 

civiles, familiares, penales y asi sucesivamente. 

En ciudades donde- la población no es abrumadora puede existir un sólo juzgado 

dond_c se conozca tanto de asuntos penales como civiles, es decir, un juzgado mixto, repito 

que csio solo se puede dar porque la carga de tmbajo no es agobiante, caso contrario de lo 

, que sucede en las grandes ciudades donde la población es enonne y no puede existirun sólo 
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' ' 

Juzgad~· o~ tribunal que conozca de todos los asuntos, es entonces necesario que se 

csp~i:inliccn para repartir In carga de trabajo y con ello se proporeione una eficaz y nípida 

j ustiéia, es decir pronta y expcd ita.. 

''Atendiendo a todas las consideraciones anteriores para determinar In competencia se 

há utilizado el ·criterio de la materia como dice el ya citado maestro Ciprinno Gómez Lara 

"La división de la competencia en función de la materia, es en función de las normas 

jurídicas sustantivas que debenín aplicnr:se para dirimir o solucionar la controversia, 

conflicto o litigio, presentado a la consideración del órgano respcctivo".w 

El doctor Femando Flores Trejo; considera que "La materia es el criterio 

compctcncial que se determina tomando en cuenta la naturaleza, el contenido intrinscco del 

objeto del litigio, tomando en cuenta el dinamismo jurídico que acrecienta cotidianamente 

su caudal cognoscitivo y hace necesario el tratamiento especializado de la temática jurídica, 

que a su vez se traslada al campo judicial, especializándose los órganos jurisdiccionales en 

el conocimiento específico de asuntos contcnciosos".61 

Competencia por razón de materia, es decir, atendiendo a las distintas ramas del 

derecho Alcalá Zamora, señala que se trata de una competencia que atiende al interés 

jurídico prepondcmntc, es decir, civil, laboral, fiscal, penal, cte. Esto es importante ya que 

en la actualidad los órganos encargados de administmr justicia tienden cada vez más a la 

especialidad, sin embargo no deben confundirse con los Tribunales Especiales, los cuales 

están prohibidos por el articulo 13 de nuestra Carta Magna, excepción hecha de los 

Tribunales Militares que se consignan en el propio numcml. Los Tribunales Especializados 

van surgiendo como resultado, del volumen de tmbajo que se va desarrollando sobre una 

materia dctcm1inada. 

"'Gómcz l.am. Cipriano. Op. Cit. p. 175. 
61 Flores Treja, F'cmnndo; Jurisdicción y Compclcncia; Memoria<; del XII Congreso Mcxic.mo de Derecho 
Procesal¡ pág. 59. 
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-· ', '·' . . '::, 

Grado.· Este criterio obje:;ivo d~ la com~etencia se asemeja al concepto de instancia, 

señala Camelutti "por la especial actividadq~e le está .encomendada a un Tribunal'', o lo 

que es igual, es la competcnci~'qu~ se .reláciona con la diversidad de inslancias y recursos 

judiciales, basada en la org~niZaeión actual de lajerarquización de los Tribunales." 

Es decir, según, la '·estru~túra jurldica y sistema de jerarqula con que cuente 

determinado Estado, será'cl·~·~en que se seguirá para el conocimiento de los asuntos, as! 

por ejemplo, en nuestro' piÜs l¿s que conocen en primera instancia de los asuntos son los 

Tribunales d~Í ,r~~ro Co~ú·~··;· e'n una segunda instancia los Tribunales del Distrito o los 

Tribunales Colegiado{d~: 8iícuito o alguna Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Naciói1, scgú11 c~rresp~~da.······:·· 

' .. '-."•.' ., ... _ 

Al~¿nos 'cstÜdfo's°~~ s~~nl~n que el criterio de grado se determina con los 'recursos o 
:¡. - ·- - ·.:.· •. • • • , ••. 

medios de impugnación que deben agotar los particulares anté los diferentes. órganos 

eiiearg~d~s.ci.i ~d~~illi~'trárjustieiu, en virtud, de que sino lo hicieren asf no podrán 

contÍ~~¿r~óri~t trálllÚ~ proc~~al siguiente. 
< .:.?.:( !</ <"/:_"-"- .-

~, , __ . 
. >El máestro Cipriano Gómez Lara apunta "El tribunal de primera instancia no puede 

·: · : ~~~ob~'; ci~'asun~ris d~ segunda instancia y, viceversa, el tribunal de segunda instancia no 

; pu~dc;•(lór.~glageri~ral, conocer de los asuntos de primera instancia. Sin embargo, es en 

~;te tipo' dé ~¡j;¡,peterieia, donde se puede dar el fenómeno llamado de prórroga 

· ·~o~·~~Ícn~i.ai'W~mdo; el cual consiste en que un asunto sale de la primera inslancia, por 

una ap~ln~ió~;-~in que haya terminado el proceso en la primera inslancia, y al resolverse In 
.·,,:· - ' .... ', ',·':",.;'.·>•t~ ''.: 
cuc~dÓn.Ín~ident~l ·quc In apelación respectiva suponla las partes, de común acuerdo, 

. ~icia~·:qJ~'~ ~i¡~{~ ~~no regrese a In primera instancia y continúe su desenvolvimiento en 

·· \ l~··~¿'~~,\ci~':cl;:i;éúegar a In sentencia. Este es un aspecto dispositivo del proceso 

> ú'ni.ia~c~:d'~n~~·~~Íb'ic.y aceptable en aquellos tipos de procesos en los cuales no se afecte 

62 Viílnmntas Paschkcs1 Carlos¡ Doctrina y Jurisprudencia Mexicana sobre Comru:tcncja; Memorias del XII 
Congreso Mexicano de Ocn.-cho Procesal; pág. 122. 
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ni el interés ni el orden público y en los quc,'también las partes tienen la libre disposición 

de sus derechos procesales". 63 

Territorio. Este criterio de definición de la competencia atiende a cireunstnncias de 

tipo geográfica, económica, demográfica y social, las que explicaremos a continuación: 

Geográfica. Este punto es particulanncntc relevante en paises de gran extensión 

geográfica y compleja organización pofftica. En tales casos es preciso acotar el ámbito 

territorial en el que se generan los problemas de los que conocerá delerminado juzgador, 

instituyendo, de tal suerte, la competencia territorial de éste. La divisii>n del tmbajo que se 

halla en la raíz de la dislribución de compelcncia se sustenta, en este caso, en una razón 

geográfica. desde luego, hay competencias coexistentes en virtud del tcrrilorio, sea que se 

trate de órganos de diverso orden jurisdiccional, sea que se trate de <\rganos del mismo 

orden que puedan actuar en un solo espacio territorial . 

En el primer caso se halla, por ejemplo, la coexistencia de la justicia federal con la 

estatal o local, característica de una república federal como México. En esta hipótesis el 

deslinde obedece a la materia sobre la que pueden resolver los tribunales de uno y otro 

fueros .que co:existen en cierta demarcación gcográfica·polílica. En el segundo se 

encuentran los órganos de un mismo orden que coinciden tcrritorialmcnlc y entre los que se 

distribuye el conocimiento de controversias conforme a otro criterio par.i la definición de la 

competencia: el tumo".64 

Económico. Asf pues cada estado dedicado a diferentes actividades económicas, 

habrá algunos cuya actividad sea eminentemente agrícola, otra.' ganadera y algunos 

61 Gómcz Lnra. Ciprinno: Tcorla General del Proceso; pág. 176-177. 

64 Gurclu Rwnfrcz, Sergio. Op. Cit. p. 21 J. 

45 



ind~strial, 'cst~ ~: inzó~'·dc I¡~ condiciones geográficas como, sucio, clima, etc., que 

favo...,cén ~~ ~.d~ ~~~~: í~~ mc~~ionadas actividades económicas, de acuerdo al desarrollo 

~~o.nó~i~ti ,qu(p~~c~t~' c~cÍa estado será la medida en que demande su población el 

· .• · .'cstiibl~~irrii~~ta'~é'¿igá~os de ~dministración de justicia . . . . :.·.~,: ~-:r'.\}x·:~ ~~':.· -
.::.'.h:)j~~~~~ficiÍ.'Existcn entidades con gran número de habitantes y otras que su 

~ ·'.: pobl~~i~~ cs'iri~y escasa, esto tiene que ver directamente con las condiciones geográficas y 

-"• -~~~~~-~-Í~a's "cfc1.1~·~~r, en virtud del número de habitantes aumentan los problemas, por lo 

·. q~e se .ha~~ necesario instalar en esas poblaciones mayor número de tribunales u órganos 

· c~·carg~dos de In impartición de la justicia. . 

Social. Según la actividad económica será la clase social que predomine, en el 

estado, y cuando la dasc predominante es la de más escasos recursos, el derecho trata de 

establecer un _equilibrio, as[ es como se puede hablar de la rama del derecho social que 

entre .sus fines busca proteger a las clases más desprotegidas frente a otras que son más 

fuertes económicamente, ejemplo de ello son los trabajadores y los campesinos, cuya 

pmtección es en razón de que no cuentan con los recursos económicos necesarios y por lo 

cual son objeto de abusos. 

Todas las circunstancias antes mencionadas (gcográfica, económica, demográfica y 

social) necesariamente deben tomarse en consideración para dctcm1inar la competencia en 

razón del territorio. 

Esta competencia es designada por varios autores con el nombre de competencia 

horizontal y tiene como finalidad distribuir el trabajo judicial entre los órganos 

jurisdiccionales de la misma catcgorla, es decir, se trata de un criterio de distribución 

adicional o complementario de los ya estudiados con anterioridad. 

Para efectos de esta distribución, las leyes orgánicas de las poderes judiciales a 

nivel local o federal, han dividido el territorio en el que ejercen jurisdicción en 

demarcaciones geográficas, procurando que constituyeran regiones integradas por limites 
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naturales yde fiícll ~omunic~~iÓnéntri: si, a l~s que se denomina distritos, demarcaciones, 

. cÍrcuiÍos o p~rtidósjudicÍalcs: dc11i~:de c~yos crií1fl~es sólo puede acluarválidamenle el o 

los órgim~s j~~i~dÍccio~~I~~ q~'~ eri él ;.,;id¿~ .. 
<> ... ,·:: ; : ·,; :~/); ,-;·.'' 

.. ·. . 'dcteniii~n I~ 'c!l~p~i~~·c;n télritorial de un órgano jurisdiccional el 

dómi~lHo de l~s p~rtes.la ~1,¡g~~ii\~\1e'l~~·biene~, el lugar del fallecimienlo, ele., como 

pued~ ~otÍs1~1ars~ ~onsul;~nild l~,l~gislá~ÍÓn. ~rocesal respectiva. 
';:·t."':. ·.·· 

·' ·!:" ·.· ~- :1 ., 

Referencia muy espedial deb~'nÍÓs. h~cer en tomo a la competencia lerritoñal por 

cuanto que, en prindpio, es In única p~~gable por volunlnd de las partes, lo que no puede 

nconlecercon los demás cñl~rios que S<mesencialmenle improrrogables. Esto significa que 

en determinadas condiciones, IÓs particulares pueden convenir en someter ciertos litigios a 

In decisión de un juzgado o tribunal en particular, aunque no sen compclenle en razón del 

tcrritorio".65 

La Cuanlfa o Importancia del Asunto. Este cñtcrio dctcrminador de la competencia 

parte de la idea.de que los asuntos de poca monta, deberán ser resueltos por juzgados 

distintos a los establecidos, es decir, parte del supuesto de que a mayor cuanlia mayor 

importancia Y.•. menor cuanlia menor importancia. Señala el maestro Cipñano Gómcz Lora 

que casi tódos los sistemas judiciales han creado órganos para conocer de asuntos de poca 

cuanlfn,: y . scfinln como características primordiales de estos tñbunales que sus 

procedimientos no contienen formalidades rígidas, ni trámites dilalados o complicados, 

tod~ co~ la finn:lid~d de que el proceso sea rápido y barato con ello se busca que el juez se 

con~iertn en' I(liÍayorín de los casos en amigable componedor, o juez de equidad. A este 

tipo' d~ tribun~lcs .se. les denomina de diferentes maneras juzgados de poca importancia, 

juzg~d~s ;i;Jn·o~~ ·~juzgados de paz. 

6~.Torrcs Dial..· GuillCrmo: TcorL1 General del Proceso; pág. ... 81-82. 
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En In ciudad de MéxÍco los Ju~gad~s de pnz conocerán de los asuntos en materia 

civil cuya cuantfa no exccd~ d~ ~ientÓ Ó~hcnta y dos veces el salario mlnimo diario general 

~igcnte en el DistriÍo Fedc;..l (~o~ ~xcepción de los asuntos familiares y del arrendamiento 

inmobiliario). 

El Tumo. Este es un criterio llamado afinador de la competencia el cual consiste en 

que cuando existen en el mismo lugar dos o más jueces que tienen la misma competencia 

por grado, territorio y cuantfn se distribuye entre ellos los asuntos que son de su 

competencia, es un sistema de di:llribución de los nuevos asuntos entre los juzgados 

correspondientes. Operan través de una oficiaHa de partes única para todos los juzgados, In 

cual recibe todos los asuntos y los turnan los diferentes juzgados conforme van llegando. 

Es necesario que en este sistema de distribución se tenga un estricto control, para 

evitar corruptelas, con la tecnologin moderna éste sistema se hace más sencillo y hace más 

dificil In corrupción, ya que se instala un programa de computación, en el cual sólo se 

captura la demanda y automáticamente In computadora va distribuyendo los asuntos, sin 

que se puede tener injerencia en el tumo y asf ni los litigantes podrán hacer maniobras para 

que su asunto le toque ni juzgador que quieren, ni el juez podrá escoger los asuntos de los 

que quiere conocer, evitando en lo posible la corrupción. 

La prevención. Este criterio afinador de In competencia se puede resumir n: 

"Primero en tiempo, primero en derecho", es decir cuando dos o más tribunales son 

igualmente competentes para conocer de un determinado asunto, aquel que haya hecho 

primero la prevención o lo que es lo mismo conozca del asunto es el que determina a su 

favor In competencia, excluyendo n los demás, algunos estudiosos sugieren que aquel que 

emplaza primero n las partes es el que conocerá del a<unto. 

Hemos considerado en este trabajo de tesis los criterios más importantes y que 

doctrinalmcntc son los que se manejan, pero ello no implica que sean los únicos, 4uic11 se 

ha dedicado al estudio de este tema en particular, propone otros criterios, definidores de la 
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. . . 
competencia· ~omo.~on: Por elcc~ión; en razón de la persona; constitucional; condicional, 

cté. '···· 
_;:.·.:~·.· .-, ' 

~,. 

.· . La coni¡i~t~rÍ~iá·s"ubjetiva. Esta clase de competencia se refiere a la persona fisica .. -- . ~,.,:,. . . 

· Íit~lardel óríilliiéduriS<fi~cional, el Juez debe ser impareial, no tener ningún interés personal 

~n ~¡'~~n;o;:.; ¡~;;~; ~l~~-na relación de tipo familiar o afectiva con alguna de las partes 

-< invÓl~ciádíJ"en'e.I có"iifli~to, o que se sienta comprometido con alguno de los involucrados 

·;:;_ co~"!;i;ri[Írii\¿~to~~d~·gratitud, odio o amistad, lo que implicaria que su sentenciase inclinara 

~:~~ lnd~·de.la bal.anza, perdiendo el equilibrio que debe imperar entre las partes, para que 
-<>···-:,-.:_;:;·-:· .. _·.· 
' exista una _verdad~m justicia . 

• : '.En ~irtud de lo anterior la Ley ha previsto estos posibles descquilibños y a obligado 

. a los juzgadores a revisar y respetar los siguientes conceptos: los impedimentos, la excusa y 

ta ~~u;~cÍón. 

··.Explicaremos a continuación brevemente cada uno. 

Los impedimentos. "Consiste en la dcscñpeión de situaciones o de razones que la 

Ley considera como cireunstancias de hecho o de derecho que hacen presumir pan:ialidad 

del titular de un órganojuñsdiccional. Esto se refiere a los vinculas que pueda tener el Juez 

con las partes, ya por ser enemigo, amigo, familiar ctc".66 

La excusa. La cual consiste en que cuando el Juzgado se pereata de que existe algún 

impedimento para que conozca del asunto, la Ley lo obliga a excusarse, o dejar de conocer 

. del asunto. 

"' .. LiL recusación ... Esta .. debe ser observada por las partes involucradas en la 

·, controv,c;;;ia,,end.'ceir;·euu~do el Juez no se percata del impedimento, pero alguna de las 

•. 1: párt~s;~¡/)/é~t."~~d~\iámitar la recusación para que el Juez sea separado del asunto y no 
• ' ,•L.,• ''·' '" 

· conO~~~ d~. él~·>-~;/ ,,..,. 

66 Gómci Lnra, Cip;int;o; Tcorfa Gc~cral del Proceso; pág. 182. 
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Cabe hncer mención que en el ya tantas veces mencionado XI 1 Congreso Mexicano 

de Derecho Procesal. celebrado en Tampico, Tamaulipas en el año de 1989, se estudiaron 

los criterios dctenninndores de la competencia y llegaron a las siguientes conclusioncs:67 

Entre más fonnns para dctcnninar la competencia existan, la administración de la 

justicia sen\ más pronta y expedita. 

Se mencionan 19 maneras de detenninar la competencia, pero se reconoce que 

pueden existir muchas más que inln perfeccionando dla a dia la aplicación del derecho. 

Para beneficio del afectado, debe interpretarse el articulo 20 fracción VI de la 

constiiu~ión en el sentido de que el juez competente no lo es sólo el del lugar y partido en 
·,,~ .... - . , ' ,• 

qÜefu~ éometidó el delito, pues debe atenderse n los casos de excepción como 

nc~'i'n~IÓé:ión: recusación o excusa, por lo tanto la prórroga de jurisdicción en esos casos no 

es in~~nslÍtucional . 

. En. nuestro pnls es conveniente que subsistan y se perfeccionen los Tribunales 

especializados, como los del trabajo, cuya incorporación ni Poder Judicial de la Federación 

se considera necesaria. 

La competencia constitucional no puede establecerse por analogla sino mediante la 

aplicación estricta del precepto de la cual emana aquella. 

'. "
7 Memorias del XII Congreso Mexicano.de Ocn..-cho l'roccsal; pilgs. 119-130. 
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Y propiamente en materia de trabajo, la Fracción XX del artículo 123 Constitucional 

Ápartado "A"n_os dice que: "Las diferencias o los conflictos entre el capital y el trabajo se 

sujctanin a la decisión ~e una Junta de Conciliación y Arbitraje". 

· _., ... _:,v que de dicho ordenamiento se desprende, por un ludo, que la Junta Federal de 

'co~ciÍi~ciÓn 'y Artiitrajc es el órgano jurisdiccional encargado de In tramitación y 

resolución de los conflictos de trabajo que se susciten entre trabajadores y patrones, sólo 

entre aquellos o sólo entre éstos, derivados de las relaciones de trabajo o de hechos 

íntimamente relacionados con ellas, y su competencia está dctcnninada por la fracción 

XXXI del artículo 123 constitucional apartado "A" y por el artículo 527 y demás relativos 

de la Ley Federal del Trabajo. Y por otro lado tenemos que el Tribunal Federal de 

Conciliación y Arbitraje, es el órgano jurisdiccional competente pam tmmitar y resolver los 

asuntos a que se refiere la Ley Reglamentaria del Apartado "ll" del Articulo 123 de la 

Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. 

De todo lo anterior se puede concluir que por regla general en materia de trabajo, 

todo es de compctcncia,local, y por excepción, será competencia fcdeml. 

Con los conceptos antcrionncntc expuestos consideramos agotado el primer capitulo 

del presente trabajo y pasaremos a tratar el siguiente capitulo relativo a los antecedentes. 
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CAl'ITULOll 

ANTECEDENTES 

A. DEL PODER JUDICIAL. 

l. La Constitución de Caldiz de 1812. 

Conocida también como Constitución Española, la cual surge de los pobladores de 

la península y sus dominios, propiciando juntas municipales que dieron lugar a las Cortes 

Constituyemes de Các/iz. Y el 18 de marzo de 1812 se expidió por las Cortes Generales y 

Extraordinarias de la Nación Española la primera Constitución Monárquica de España que 

dispuso una Monarqula moderada como forma de gobierno y centralista su forma de estado, 

dando fa titularidad de la soberanla a la nación española, entendida como la reunión de los 

españoles de ambos hemisferios y definiendo las tres ramas del poder público( división de 

poderes). Es decir, al rey se le despoja del canictcrsobemno ungido por la voluntada divina, 

para considerarlo como mero depositario del poder es~1tal cuyo titular es el pueblo, 

reduciendo su potestad gubernativa a las funciones administmtivas y diferenciando 

claramente éstas de las legislativas y jurisdiccionales, que se confiaron a las Cortes y a los 

tribunales, respectivamente.68 

En esta época hay que destacar que las cortes se formaban con diputados de todas 

las. pio.vincius y que por la Nueva España ocurrieron quince diputados en igualdad de 

e.ondieiones que los peninsulares, resaltando la intervención del mexicano José Ramos 

Arizpc.69 

61 Burgon Orihucla. lgnncio. Derecho Constitucional Mexicano, pág. 73 
69 Si\nchez Bringas, Bnrlque. Derecho constilucional, págs. 84 y 85. 
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Concluyendo que tuvieron aplicación en México, entonces conocido como Nueva 

España, las Cortes de Cádiz, fas cuales expidieron diversos decretos para hacer efectivos 

algunos de sus mandamientos. 

Por otro lado tenemos que la Nueva España fonnó obviamente parte del territorio 

del Estad.o constitucional monárquico español, habiendo estructurado la Constitución 

gaditana.su or!lanización interna como "provincia de ultramar".,. según ella, el gobierno 

.. polltico de la colonia residia en un "jefe superior" nombrado por el rey, siendo su órgano 

popular representativo la "diputación provincial", órgano que tenia por misión procurar la 

prosperidad de la provincia respectiva. Y por lo que atañe a la fünción judicial, ésta se 

cneo.mendó, a las audiencias (cuerpo colegiado que en nombre y representación del 

monarca desempeñaba su autoridad administrativa, legislativa y judicial) como tribunales 

superiores de apelación en los casos civiles y criminales, así como a los jueces de letras y 

los alcances en sus corrcspondientcsjurisdicciones.70 

2. La Constitución de Apatzingán de 1814. 

Conocida como "Decreto Constitucional para la Libertad de la América Mexicana", 

fue aprobado por el Congreso de Chilpancingo y cuyo contenido fue determinado por 

Morclos, el cual fue sancionado el 22 de Octubre de 1822 en la Ciudad de Apatzingán. Y 

sin Jugar a dudas, es el primer documento del México independiente, en el que aparece por 

vez· primera lá instauración de un Supremo Tribunal de Justicia, antecesor de la actual, H. 

Suprema Corte de Justicia de la Nación; y si bien el citado decreto careció de real vigencia, 

no por ello deja de ser, históricamente, un importante antecedente en el establecimiento de 

Injusticia nacional.71 

10 Burgoa Orihucla. Ignacio. Op. Cit. pág. 469. 
11 Sánchcz Dringas, Enrique. Op. Cil. págs. 85 y 86 
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En el artlculo 44 del cilado decreto, se eslableció que la soberanla del pueblo 

co~spondla al Supremo Congreso Mexicano, y que además se crcarlan dos corpomciones, 

una con el título de Supremo Gobiemo,y otm, con el del Supremo Tribunal de Justicia; que 

éste se integrarla por cinco individuos, los que en su número podrían aumentarse por 

deliberación del. Congreso según lo requieran las circunstancias (Art. 181); que la 

corporació~ de individuos que la compusieren serla renovada cada tres años en la fonna 

siguiente: "en. c_l primero y en el segundo saldrán dos individuos; y en tercero uno: todos 

por m'cdio de sorteo que hará el Supremo Congreso" (Art. 183); que tendrla dos fiscales 

letrados, uno para lo civil y el otro para lo criminal (Art. 184); que tendría dicho tribunal el 

tratamiento de Alteza; para aquellos que la compusieran como titulares del mismo, el de 

Excelencia, durante el tiempo de la comisión, y que los fiscales; y secretarios durante su 

ejercicio dcbcrian de ser llamados como su Señoría. Lo anterior se cita con el objeto de 

h~ccr resaltar la magnificencia y seriedad que se dio en este Decreto Constitucional a la 

creación del Supremo Tribunal de Justicia. 

Dadas las condiciones históricas que se vivlan, el citado tribunal tuvo la necesidad 

de trasladarse a la población de Ario, Michoacán, en donde se dice despachó asuntos de su 

competencia, entre otros: el fallar las causas instruidas contra altos funcionarios del 

gobierno; asi como, el conocer en segunda, o tercera instancia, de las resoluciones de los 

tribunales inferiores y decidir la competencia de éstos. Poco fue el tiempo en que funcionó, 

pues huyendo las fuerzas realistas y siendo protegidos por Marcios, fueron alcanzados por 

Calleja, momento. en el cual, el primero, protege la huida del tribunal; motivo por el que 

éste fue aprehendido y fusilado en San Cristóbal de Ecatcpec, el 22 de diciembre de 1815. 

Como consecuencia de lo anterior, se disuelve el Congreso, dando fin a esta histórica etapa 

de la vida de México. 

No hay que olvidar que la Constitución de Apatzingán tiene como anlecedentes 

inmediatos· dos importantes documentos juridico-politicos, a saber, los Elementos 

Co11.i·tit11cionales de Rayón y los Sentimientos de la Nación de More/os. 
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Para efccfos de cónocimiéntci'.se citan textualmente los artículos del Decreto 

Constitucionnfpara la Libertad d~ la América Mexicano que se refieren a la Organización y 

Competcnéia delSúprem~ T~li~n~l d~j~sti~ia creado por dicho decreto. 
1 ., . . - ' -•,1·-· .... -~· -'.. . -

~.·1:~~::,_ \.:~ :~·~>/,t;:< 
.·,\, .\.:;::· (:'.cAPITULÓXIV 

.. , . ; . ··riliUJriiEMo TRIBUNAL DE JUSTICIA 

,;,,B~f .~l~~i{~IW#:z: ~::o.:::~~~:::~;:: 
· .. proporeionen' las cireunstaricms>·· ·: 

· · . ?'{A,Rf;lm;L~;i:n~t~:uos de este Supremo Tribunal tendran las mismas calidades 
' '.' ·:. :: :.- ·;·:_ -'- .'.'.' ·. :;;~:. ·' ''." ~ '.}: ... ·. . · .. 
· : ~ue ~e~ex~re,san:en el artículo 52. Scran iguales en autoridad, y turnaran por suerte en la 

presidéncin cada tres meses. 

··,::.; ~--. 

··: .. ·;ART. 183:- Se renovara esta corporación cada tres años en la fonna siguiente: en el 

: ,·pri~~~: ~·e~ el segundo saldran dos individuos, y en el tercero uno: todos por medio de 

sorteo, qúe hará el Supremo Congreso. 

ART. 184.- Habrá dos fiscales letrados, uno para lo civil, y otro para lo criminal, 

. pe'? si liis circunstancias no pennitieren al principio que se nombre mas que uno, éste 

dcse.mpeñará las funciones de ambos destinos; lo que se entendera igualmente respecto de 

to.s secretarios. Unos y otros funcionaran por espacio de cuatro años. 
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ARt IB7." N~mb~do~\~e;'scinn'.i;s cinéo indiviclucis, ;;~mpre qu~ ~se l;allen 

presentes ¡;.,s dé ellci~;~i~rg~r.i~-ri~ió'~~~li~~o ~üj~~inent~-~.i 11Ís ié~i~~s q~c previene 

ei articulo 15s,.>- ,:;.>·;>.·:~:- C.::,; , _ · ..... _ ~::., , 
' • ;, - \¡' ·, :.~,.. .. ~:: .. ,'·' . :.:, ': - .. 

. _.--·~,,,-·~ .:.;,:.- ;_::.;~;~-:;,_:~~:(··,~·-_:/,.;"-t.-,:-) ~>Y.. ·-: _, .··:: .·, ___ ::: ·:·~:)-:' ·:;-~··: :: ::.~·::. ·· ... · .. ·-. . . 
· AR_T •. ~ ~-8,; rara _el nombramie11to de fiscoles y secret,ario~,ycgirá el articulo 158 . 
.. ·- ¡-·/' · .... .,. , __ , __ , :'_'i,•_-_·_,\··,~-·.:. ;·;·:•,'-" : .. <!-·'., '1 ·:· 

''.>::.¡··:·~:;·.'. ):;('.';/> :. -
, . ?j <'Á~F¡'~;;: ~irigúnind ividu~ del Supremo Tribunal de Jusiicia podrá ser reelegido 

'j,~~Ú'p~~¿·~Jirie'~t~ dc~~ué~ de su ~omisión: y para que p~cdanreclcgir.;e los fiscales y 

·• ; ~~{~t·áriJsíi~~d~ p~s~r cuatro años despucs de cumplido su tiempo . 
. ·;·,:.,,_: 

- ; .. ; 
' ·'Y::'ART. 190.-'No podrá elegir.;e para individuos de este Tribunal los diputados del 

C9~g~so;~i ri~ es~~ los ténninos que explica el articulo 136 . 
. ,~~. 

'.:- ·:. ' -'iRr'. 1.91;- Tampoco podrán elegir.;c los individuos dei Supremo Gobierno 

:mié.nt~ I~ fueren, ni en tres nños después de su administracióÜ ~ -

•·<,~RT. 192.- No podrán concunir en el Supremo TrÍbl:n§dé j~iti~iados o más 

. pad~~tes q~e lo sean desde el primero hasta elcuarto grad~; ~~~p..;'Üdiéndo~e en esta 
• p¡:¡;l1Í~ició~ his fiscales y scc;.,tarios. , - : , , . 

" :. -'(;<: .~·.:". :., . ·- - .. ·· . ,' . . ' . 
·. ART,·_ 193.~.- Ningún individuo de esta CO(J!Oración podrá pasar ni una sola noche 

fuera de 1'.isii¡;,iÍ;s d~ ~u ;.;,~Ide~ciu, si no es con los requisitos que para los individuos del 
' , - ,. .... ?:- ~--~·' ·-·· >' ·' •• , • 

. _. -- :.')X~T;;1,ijEt~~ riscal~s y secretarios del Supremo Tribunal de Justicia se sujetarán 

. :_al juiéi.o, de ~~id~Ü~Íó; y a los demás, como se ha dicho de los secretarios del Supremo 

GÓbi~;,;éi; p~.:Ojó{ individuos del mismo Tribunnl solamente se sujetarán al juicio de 
,· '·., .. ···-- ·.:-

·.·. rcsidctÍciu,' y :én ~f tiempo de su comisión, a los que se promuevan por los delitos 

detennin;dos en el articulo 59, 
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ART, 195;~ _Los aútos o decretos que emanaren de este Supremo Tribunal, irán 

rubri~adcis p~r los .individuos que concumin a fonnarlos, y uutori7lldos por el secretario, las 

. senl~~eiailntérloeutorins y definitivas se finnarán por los mencionados individuos, y se 

. '· a~tci'.rizíirá~ ig~~lrnente por el secretario; quien con el presidente linnará los despachos, y 

:pci~'~f'1óíó.,'baj~ su Jl:sponsabilidad, las demás órdenes; en consecuencia. no será obedecida 

ni~g:~~ª-~~videricia, orden o decreto que expida alguno de los individuos en particular.72 

Ca.incidimos con Miguel Lanz Duret al concluir que estos documentos son 

considerados de importancia verdaderamente histórica por sus aspectos relativos a los 

derechos nacionales y a la organi7llción polltica del país, expedidos tanto por caudillos 

insurgentes, corno por autoridades establecidas después de la consumación de la 

Independencia, sin embargo, las disposiciones y los principins contenidos en estos 

documentos, o no tuvieron aplicación, o fueron desconocidos y derogados a raíz de su 

promulgación, corno el plan de iguala, los tralados de Córdoba y las disposiciones de la 

Junta Provisional Gubernativa, o sea la asamblea nornhrada por lturhide. Afinnando que los 

manifiestos de los primeros insurgentes, tales corno los de Hidalgo, Marcios y Rayón, eran 

verdaderas proclamas de guerra y sincera< y bien intencionadas promesa pam continuar y 

consumar la lndcpcndcncia.73 

3. Constitución Federal de lo• Estados Unidos Mexicanos de 1824. 

Luego de que el 27 de Septiembre de 1821,con la entrada del ejército trigarante a la 

ciudad de México, se consumó la Independencia nacional, y comenzó una etapa de 

gestación de la nacionalidad mexicana. Siendo arduo el camino que se tuvo que recorrer en 

la búsqueda de fórmulas de organización que logmmn integrar ul joven Estado; ya que no 

cm facil .romper 300 años de sometimiento. Em como si a alguna persona, tras de 

"Internet, http://www.scjn.goh.mx 
u Lant Dur~ Miguel. Derecho constitucional Mexicano, p{ig.'i. 63 y 64 
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pcnnaneccr ~d/t~igo Ú~~I'~' ~n Ía oscuridad, ;e le prctendic~ ~xponcr dé pronto a la luz 
del dl~;io ; : , 

-·'.:y e·~·~fq~e po'r'd~crcto de 21 de niayo de 1823, el Congreso Constituyente 

Me~ici~no~ tari.ió. ú~ i:~n~ricatoria para la fonnación de un nuevo congreso, dando las bases 

"piuii: IÜ c't~~~iÓn'~~ los dip~~dos que lo fuesen a integrar el 17 de junio siguiente, en la 

• ÍnÍfligcncÍ~ de que~ de acuerdo con ellas, el cuerpo legislativo por crearse deberla quedar 

in~Íalado ·h· má; tardar el din 31 de Ociubrc del citado año. Y el nuevo congreso 

~onstltÜyeritc se enfrentó al dilema de organizar a México como república federal o como 

república central, habiendo optado por la primera de dichas rcfonnas estatales en el Acta 

ConsÚtuÚva de fa Federación expedida el 31 de enero de 1824 y en la Constitución de 4 de 

octubre del mismo año.1s 

. ·El Acta Constitutiva de la Federación Mexicana, del 31 de enero de 1824, marca el 

inicio de la vidajur!dico-polltica del México independiente, dando origen a la Constitución 

Federal de los Estados Unidos Mexicanos del 4 de octubre de 1824, documento en el que 

ya se dispone la división de los Poderes en los que se asienta y justifica el nuevo gobierno, 

·esto .c's, el Poder Ejecutivo, denominado en su articulo 74 el Supremo Poder Ejecutivo; el 

P~dcr L~gislativo, integrado por una Cámara de Diputados y una de Senadores (Art. 7), y el 

P~derJudicial, (Art. 123). 

·:';0:-~n d 'thu_lo 5°, se integran los preceptos constitucionales relativos a la elección, 

·',dumciÓn y co,mpetcncia y solemnes juramentos, a los que dcblan someterse los individuos 

que lnt~grarlan c;ta Institución, lo que dispone la citada Constitución a través de los 

mti~uléis 123 ~I 156, transcribiéndose del 126 al 136 por considerarse los de trascendencia 

para c_ste documento: 

N Dávnlos. José. Constitución y Nuevo derecho del Trnbnjo. pág. 31 
u llurgoa Orilmcla, Ignacio. Op. CiL pág. 80 
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''. '.· 

ART •. t:iJ~- ElPod~r Judieial dcla~cdcración rc,sidinl ~n una Corte Suprema de 

Justicia, en los T;ibunalc~ de Cireuho y cri ló~ Juzgados de Distrito. 

···De·. la Córte S~p~~¿.:di'. }Jsú¿i~··Y Je I~ dccclón, duración y juramento de sus 

·. b .;'e":·.~::·· •·cc .. :::t''''., .. :,-.. 
m1cm ros;>.{.: e".·: .. ::. '\;;-'" 

·: •: . :~~.J;:,1,H~·'.l~:'.~~H~:~~~~'ma de Justicia se compondrá de once ministros 
dislribuidosf~n .tres; SaláS~ry de un fiscal, pudiendo el Congreso General aumentar o 

,: :c~~~is~i;~;B~~.~~t~~:%~i';j~)~;gare conveniente. 

''· <\:. _ .•:j:i\íl:r.H'2s:c P~rll ~c~clccto individuo de la Corte Suprema de Justicia se requiere: 

.. · :~stá; i~it;i;td~·¡;~ t1/~icncia del derecho ajuicio de las lcgislatur.1.• de los estados; tener la 
. ::>:.::.·S'.'~ 0:\l~,:,\s~' .. ;_5.L~2~:. . . 

· :,: c~~d. de, treinta Y ~inco años cumplidos; ser ciudadano natural de la República, o nacido en 

: ~u:iq~~~~-~;~l;~~ la América que antes de 1810 dcpcndia de la España, y que se ha 

.. s.cp;r.idddc~ll~;·~¿~ tal que tenga la vecindad de cinco años cumplidos en el territorio de la 
\Íl~~úli1i~~' ... 

·,·<:~.; 

ART. 126.· Los individuos que compongan la Corte Suprema de Justicia serán 

pc~~iuds.en este destino, y sólo podnln ser removidos con arreglo a las Leyes. 
·:e .. ~> . • / . ', · .. 

. : ::.'; ART. ·¡~7;. La elección de los individuos de la Corte Suprema de Justicia se hará en 

un ;ni;~ó di.a pór las legislaturas de los estados a mayorla absoluta de votos. 

ART. 128.· Concluidas las elecciones, cada legislatura remitirá al Presidente del 

Consejo de Gobierno, una lista certificada de los doce individuos electos, con distinción del 

que lo haya sido para fiscal. 
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. -, .; ,'. -. · .. · > ~ :',. . -_ ';:' . . ; . -" ' < ' 

ART. 129.~.EI Preside~'te del ConseJ~;. luego qué h~y~ recibido lnsUstas por lo 

. '.· ".·.": '·:" · ... 
reglamento del Consejo/' : 

;,.,.,; :·.'..- .'<:" 
. ,. . ->~:· .. '" ·:, . ,: ... ' '~·-

' ART. 130)1 d!nsciÍ~l~do'' por él C,ónsn:so, se abrirán y leerán las expresad ns listas 

, a jires~n~ia'<le'. 1tci Cánih~ ~~riid8;;; ,:;,u;;\ndos~ ~n seguida los Senadores. 

ART.131.-Acto c~ntinuo;Ia Cámara de Diputados nombrará por mnyorfa absoluta 

de votos una ~omisió'ri qu~dcb~rá0c~n1ponerse de un Diputado por cada estado, que tuviere 

representantes pres~~t~~,'n I~ q~_6,s~ p.;aran los listos para que revisándolos dé cuenta con 

su resultado, procediendo ln'c:á1nara a calificar los elecciones y a la enumeración de los 

votos. 

. •,' .. -,. ' 

ART_. D2.~ El individ~o o individuos que reuniesen más de la mitad de los votos 

computados poi'·~f ~ú~~;ototal .de los legislaturas, y no por el de sus miembros 

. resp~ct~vos, s~ tcÜdnl~ desde, luego por nombrados, sin más que declararlo ns! la Cámara de 
Óip~iOd9s>: !',: , ·." _. .... 

. :._' .' 

_ART; 133.~·_si los hubiesen reunido In mnyorfa de los sufragios prevenida en el 

articulo anterior, no llenaren el número de doce, la misma Cámara elegirá sucesivamente de 

entre los individuos que hayan obtenido de las legislaturas mayor número de votos, 

observando en todo lo relativo a estas elecciones, lo prevenido en la Sección primera del 

titulo IV, que trata de los elecciones de Presidente y Vicepresidente. 

ART. 134.- Si un Senador o Diputado fuera electo para ministro o fiscal de la Corte 

Suprcm~. de_ Justicia, preferirá In elección que se haga pam estos destinos. 

'ART. 135_.- Cuando falte alguno o algunos de los miembros de la Corte Suprema de 

JusHcf~ p~r,imposibilidnd perpetua, se reemplazar.in conforme en un todo n lo dispuesto en 

·. csw secciún; '¡ircifo aviso que dará el Gobierno a las lcgislatums de los estados. 
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, ART, 136.~Los individuos de la Corte Suprema de Jus'tich~ al entrar a ejereer su 

éallJo prestan\tÍ'júrametÍto ante el Presidente de la República, en la forma siguiente: ¿Jurais 

a Dios, Nuestro Seftor haberos fi~I y legalmente en el desempeño de las obligaciones que os 

confia la NaCión? si asl lo hiciereis, Dios os lo permite, y si no, os lo demande. 

Sin duda alguna, la Constitución de 1824 es la primera Constitución, que tuvo 

vigencia real, y que marea los primeros pasos sólidos en In vida del Supremo Tribunal 

Mexicano, pues n partir de ese momento se puede afirmar que se inicia una línea 

estructurada en In vida polllico-jurfdico de México, pues si bien, la nación, posteriormente, 

sufrió mdhiples vejaciones, traiciones y usurpaciones de poder, no por ello dejó de seguir 

de pie y caminando en su lucha por la libertad y la justicia, de In cual sentimos gran orgullo, 

porque en todo ello, los miembros que han integrado históricamente la Suprema Corte, han 

sido pilares fundamentales de la misma. 

Baste recordar los nombres de ilustres mexicanos, tales como: Benito Juárez e 

Ignacio L. Vnllnrtn; sin olvidar n hombres como Don Miguel Domingucz, esposo de Doña 

Josefa Ortiz; n Don Mariano Sánchcz Arrcola, Primer Presidente del Supremo Tribunal, 

emanado del Decreto Constitucional paro In Libertad de la América Mexicana; a José Ma. 

Poncc de León; y Antonio Castro; entre otros, que vivieron dificilcs momentos de aquel 

Primer Supremo Tribunal de Justicia, como muchos más en diversas épocas de In vida de 

México.76 , 

4. La Constilución Centralista de 1836. 

Conocida también como Las Siete Leyes Constitucionales. promulgadas el 30 de 

diciembre de 1836, adoptó como fomm de gobierno la de República Democn\tica Central. 
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Corrían los. tiempos del doctor José Maria Luis Mora; de Don Carlos Maria de 

Bustamante; de Francisco Manuel Sánchez de Taglc. Se ha sembrado la semilla de los 

partidos liberal y conservador, ya se habla de la posible refonna de la Constitución de 1824 

y de las bases para la nueva Constitución. El 2 de octubre de 1835, la comisión a la que el 

Congreso habla encomendado las reformas constitucionales presentó el proyecto que se 

convirtió en lo que se denominó: "Bases para la nueva Conslilución" que dio fin al sistema 

federal y pasó a la nueva ley fundamental, la que fue dividida en siete estatutos; dice Don 

Felipe Tena Ramlrez en su obra: "Leyes Fundamentales de México", " ... razón por la cual a 

la Constitución centralista de que se trata se la conoce también como la Constitución de las 

siete leyes ... ". (6) 

El quinto estatuto, al que podríamos llamar la quinta ley constitucional, se refiere 

precisamente al Poder Judicial de la República Mexicana, disponiendo en su articulo 1 º. 

. ART. 1 .• - m. poder judicial de la República se ejercerá en una Corte Suprema de 

Justicia; porlos Tribunales Superiores de los Departamentos, por los de lfacicnda que 

csiabÍc~~;;;_ la Ley de la Materia y por los Juzgados de primera instancia . 

. , ·'./. ;>:(kcs~lt~· evidente, que en este ordenamiento son suprimidos los tribunales de 

Ci~.uito, ~I co'mo los juzgados de Distrito, lo que a nuestro juicio resultó un retroceso para 

, la ndmiriistráción de justicia, en cuanto a que se le mutilaron importantes instituciones de su 

quehacer. 

Por otra parte debe señalarse que en este Cuerpo Constitucional, se dispone en su 

articulo 2, que In Corte Suprema de Justicia serla integrada por once Ministros y un Fiscal. 

Efimcra fue In vigencia de la Constitución de 30 de diciembre de 1836. Al respecto, 

el ilustre jurista Don Felipe Tena Ramlrez, en In obra citada con anterioridad, comenta: 

" ... la hostilidad hacia ella de los federalistas.se hizo sentir en todas sus formas, desde I~ 
solicitudes para el cambio de sistema, que con nombre de: "REl'RESENT ACIONES" 

caracterizaron a la época, hasta las conjuraciones o pronunciamientos militares, que no por 
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ser sofocados dejaban de renacer ... " (7). El federalismo crec!a cotidianamente y se hacia 

presente a cada momento, aún dentro del seno del propio gohicmo. La lucha entre 

federalistas y centralistas fue enconada, lo que provocó que para 1838, en el mes de 

diciembre, el Presidente Don Carlos Maria Bustamantc, pidiera la fusión de los partidos; 

que lodos ellos transigieran y que dejaran para después sus diferencias hasta concluir la 

guerra que en ese momento se habla entablado con Francia.n 

(6) Tena Ramlrez, Felipe. Leyes Fundamentales de México 1808-1973., Pg.203 

(7) Tena Ramlrez, Felipe. Op Cit., Pg. 249 

Hay que destacar que durante este periodo los Estados cambiaron de nombre 

llamándose Departamentos, y éstos, con escasas facultades para su vida y gobierno propios, 

quedan sujetos al del Centro para todo asunto fundamental, y que la originalidad de esta 

Constitución consistió en crear un Poder especial y supremo, verdadero supcrpodcr, 

llamado Conservador y pictórico de facultades y de autoridad. 

rodia el Poder Conservador, excitado por los otros Poderes declarar la nulidad de 

las leyes, como los actos del Ejecutivo y las sentencias de la Suprema Corte; declara 

incapacitado o moralmente al Presidente de la República; obligar al mismo Presidente a 

remover a todo su Ministerio, suspender la.• sesiones del congreso y las audiencias de la 

Suprema Corte; y dar o negar su sanción a las reformas que se propusieren de csias Siete 

Leyes Constitucionales (Ley 2', art.11 º ). 

El original Poder Conservador, formado por cinco individuos, rernovibles uno cada 

dos años y electos por las Juntas Departamentales con intervención del Poder legislativo, 

dictaba sus resoluciones por mayoria.78 

"Internet, hllp://www.scjn.gob.mx 
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63 



5. Bases de Organización Política de la Repúblícu Mexicana de 1843. 

En esta parte histórica siendo Presidente Provisional de la República Mexicana Don 

Anlonio López de Sanla-Ana, y con rnolivo del acuerdo lomado por la Junla Nacional 

Legislaliva, creada p~r decretos de 19 y 23 de diciembre de 1842, se establecen las Bases 

'.de Organización l'oHtica ·de }a República Mexicana, a las que en su litulo IV dispone 

tcxiualmcnte: , 

·• -"~ ... ;~:.::1:·~//;;:;;¡~;::,::.·· '. ~',:.'_-:_ 

• ÁRT':i ls:'. hJgd~Ulldici~l ,sc deposita en una Suprema Corte de Justicia, en los 

' tribÜn~l~~/;ü~ciri<l~i~h'iic~et.i;rériores de los Departarnen!Os, y en los demás que 

~st~bl~z~a~' ~'l~;~i)'~~bsls;\~~ lo~ tribunales especiales de hacienda, comercio y minería 

~Í~~inci'no ~~~¡~~~~ia a't~ éosa por las leyes . 

. -r·--, , .. 

,·ART. 116.- La Corte Suprema de Justicia se compondrá de once ministros y un 

·. fiscal. La lcY,.detenninará el número de suplentes, sus calidades, la fonna de su elección y 
su 'd.urnciÓn., 

Como es de verse en las citadas bases se hace omisión de los tribunales Colegiados; 

as.! como de los juzgados de Distrito.79 

Resaltando únicamente de este punto que dicha Carta es considerada corno un 

absurdo realizudo: es el despotismo conslitucional. En ella, afinna Miguel Lanz Dure! en su 

obra citada, el gobierno cenlral lo es todo; apenas los Departamentos tienen atribuciones de 

administración municipal, y todo el gobierno central está en manos del ejecutivo. 

"!NTERNET, h!!p:/lwww.scjn.gob.mx 
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6. Estatuto orgánico provisional de la Repúhlic1 Mexicana de 1855. 

El 23 de mayo de 1855, el Gobierno General, a través de Ignacio Comonfort, 

entonces Presidente sustituto de la República Mexicana, decretó, en uso de las facultades 

que le conccdla el Plan de Ayutla, refonnado en Acapulco, el llanmdo Estatuto Orgánico 

Provisional de la República Mexicana: . 

PODER JUDICIALi:) :~;·. ' 

. . ¿~~ ~~ ~: ~,·. ·.~~::..~~~~~~{!~/{?> ·~~'~;;::::. :· .. 
. · :<:ART. 96,.:' EIPóder Judicial es independiente en el ejercicio de sus funciones, las 

•·•f:~f ~~l~f ¡:;:::::::: ..... '"'""""º ~· l• '~·· ~~ 00 

,;·;•. Justicia y por'los tribunales de circuito y juzgados de distrito establecidos en la Ley de 23 

'. d~ ~g~ie~b';éJ{Í~55 y leyes relativas. 
'· / .. ::'¡~7./\··.;.'.;,-:,;1.:;!.:·;. ...... ::.::.-0· ;.·': 

·; >;;\':·~RT,.,9~:<'°LaCorte Suprema de Justicia desempeñará las atribuciones que le 

'· co~ced~ i1iexp~sada ley, además las siguientes: 

' • 1 • 

'PRIM.E_RA:~ CÓnoccr de las diferencias que pueda haber de uno a otro Estado de la 

Na~ió~, siemp~ que las reduzcan a un juicio verdaderamente contencioso, en que deba 

recaer fonnal sc~tcncia, y las que susciten entre y un Estado y uno o más vecinos de otro, o 

entre particulares sobre pretensiones de tiellllS, bajo concesiones de diversos Estados, sin 
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' ' ,-' ·' .. · . ' ·:' '-: ':·": 

· .. perjuic;o de que la: p~~~s~¡~,; d~ ~;u~d~chó, reCla;nancl~ la doncesión a la auto1idad que 

la otorgó.· ': > ;;. · ' · J. / . 
. . ~:-· 

.. SEGUNDA'.é T~rmi~·ar 1ll5di~putasqudse susciten sobre contratos o negociaciones 
. , ..... ·.··,e:-·,.'"'-·.'·".,, .:· i' - . · .. - . ·~· - ~ . ' . ' . 

celebradas por el ~Óbiemo Supremo o sus agentes • 
. ',é> ·t-,c: _)_: .. ·.:.\·::~ .· ... ·::-.~} 

.-,~·- ;!-· 

; TERéERA'.' D_irimir las i:ornpeténciásque se susciten entre los tribunales generales, 

f~nl~ ~sto~'y íds·d~ ios 'listados; y la~ ~úc'se muevan entre los dos de un Estado y otro. 
:::~. ·~~r{ "<: . ·,~._ .. ; . .,:·i.· l.;·;.;; .. '.-.· 

, /' :; ~~~RTÁ.c~ií~~~er;t 
··. f.' .. ·.¡ ·, :'.,' ':'~·: •• -:: .. :~ • ' ,, ' : ~-'· 

... ··•·. ' b~~~,\~s-~~~~Bz~~~¿~Et,~~~~-·~1.tresi~~~tc! según el articulo 85. 

, ... ':!l;;.~•:.1a~;d,~ \c;isii?IJ.~.~-~d?.~.s,~d~)o~ ~~-!~dos, en los casos de que habla el articulo 123 . 
. ··. ;111.:·o~:¡~~\:ciiJ~Ü~ai;¡¡¡d~d~'s'd~'lo~ se¿i-ctarios del Despacho, según el articulo 92. 

· ?<; :.•.• •'¡·::' ~'.·-'·'r::-)·.::;-,.:;,;~\.;··,,::'.;;/J~~-~~-::1v;:,~·i;~ .. ~':,: , ~~:'· · .. 
-~ ly.-_Dc los ii_égocios'de lós criminales y civiles de los empicados diplomáticos y cónsules 
<lc'1ciÍl~¡iól;ú~~~tÍ!} '',, "· ··· ·. 

. >:; '~;; 6~'."l~~·~~~~,f~zde a rnirúntazgK '¡i;..,sas de mar y tierra y contrabandos, de los cr!rncnes 
,;:, __ , '. ::<, .!·> <i~::·,:::·>:º?!?.;-:;·: __ ::;;';:Í,'~·~::.~.: .. ····, 

, cornciidos éri alta mar y de las ofcn5as contra la Nación. 
· : ' '~ ·_ ' '. ";:., .. -, r _, - ' : .. '1 · :: · 

<· .. :~>·" · :'. .. ri~;:; ·;-... 

XRT. 99,;No p~cde la Suprema Corte de Justicia: 

:1:, '1'1a~er re~l_amc1ito alguno, ni aún sobre materias pertenecientes a la administración de 

, '· justicia; ni dictar providencias que contengan disposiciones gencmlcs que alteren o aclaren 

lás leyes. 

11.- Tornar conocimiento alguno sobre asuntos gubernativos o económicos de la Nación o 

los Estados. 

ART. 100.- El Poder Judicial de los Estados y Territorios continuará depositado en 

los tribunales y juzgados en que lo está nctualmcntc, a reserva de lo que determinen las 

leyes generales. 
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' ;, ·. . ' 

ART: l~I_:: T~dos los ncg~cios que comiencen en los juzgados inferiores de un 

Estado; tcrmi~~~n'.d~nt~ di é1 en todas Instancias; los que se sigan en los Territorios, se 

dccidiÍilri ',;~~foriÍi~:·ii la le/de 23. 'de noviembre de 1855, y a las expedidas o que se 

cxp icli~~n ~~ 1ü'i~C:c~i~~. .·. 
, "

0
"/ 1 / :··~ ~{ '• •' 

.. ,,.,,.''y;¿·:.:-'· 
• :·De.los preccpt¿¡ transcritos hacemos resaltar: 

·,: .. :>~'~\(; -~~:~-,:~t;f :~:~1il:;;: .. 
·Que ~1-Podú'iudici~IGcncral se establecerla conforme a la ley del 23 de Noviembre de 

. · I~5·5··.;,'" ·• .• ·.:·.;.' •. ;,.·.:.l".~~~-"? .. 
. ,;~ ·. < . 

· .du~;~~ e(~i1'{JJj~'IJ9; s~fre la Corte prohibiciones expresas compclcncialcs. 

·. .};~c~~~í¡;;¡~~e~Ílcntc señalar, que en este Es1n1u10 Orgánico, precisamente en el 
' ... >', ·:-:í-;,':.~j:'.~') ,, ... 

:artfi!ulo 97 se 'establezca que el desempeño del Poder Judicial General se llevará por 

~o~d~cto t~~;o•d~ Í~· Suprema Corte de Justicia, como de los tribunales de Circuito y 

jtdgad~s 'd~' Diitrlto; acatándose en lo conducente a lo que disponia In ley de 23 de 

: novicmti~'dc ÜÍS5. Lo anterior tiene importancia. en virtud de que se vuelve a reconocer la 

· nccc~idád" de ¿ici~tcncin de los tribunales Colegiados y de los juzgados de Distrito. 

Asirriis;..;o, es ·i~portantc hacer resaltar las limitaciones a las que se constriñe a la Suprema 
:·,,· . . · . 

· Co~c.de Justicia ~n este estatuto, en su articulo 99 que ha quedado transcrito, pues se limita 

en do~ ámbitos importantes, incluso en el de reglamentar materias propias de la 

administración de justicia. 80 

7. La Constitudón de 1857, 

Se vive el año de 1857; tiempos aciagos convulsionan interiormente al pnls. El 

orden juridico se enaltece con In expedición de una nueva Constitución, el 5 de febrero dd 

mis1110 año. 

"Internet, hllp:/lwww.scjn.gob.mx 
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"El Poder Judicial", ~os dice Francisco de Paula Arrangoiz en su obra: "México 

desde 1808 hasta 1_867", "es ·electivo cada seis años, sin que para ser magistrado en él se 

exija más requisito que estar instruido en la ciencia del derecho ajuicio de los electores; ser 

mayor de. treinta y cinco años y ciudadano mexicano por nacimiento, en ejercicio de sus 

derechos". 

La Suprema Corte sigue de pie, con muchos problemas. Herida, pero de pie; 

respondiendo a las necesidades de la impartieión de justicia en la medida en la que puede 

hacerlo y se le pennite; a(m no rompe las cadenas a las que se le somete a través de pasadas 

constituciones. Se gobernaba en la incertidumbre de las luchas internas y con los pocos 

elementos con los que contaba, pero aún asl, cumplla su misión. 

La Constitución de 1857,jurada el 5 de febrero del mismo año, fue el producto de 

profundas disertaciones históricas, jurídicas y filosóficas, destacando intervenciones como 

las de los insignes diputados Don Francisco Zarco, de Ponciano Arriaga y por supuesto la 

ponencia de Don Mariano Otero quién pretcndla restaurar la Constitución de 1824, 

considerándose para ello reformas a la misma, tales como, la prohibición para que 

corporaciones religiosas adquirieren bienes inmuebles; abolición de fueros militares y 

eclesiásticos. 

La Constitución de 1857 resulta una Constitución liberal, en la que en sus debates 

camarales ya de.tenla la. semilla de los aspectos sociales, que posteriormente scnín 

plasmados cn'hi'i::~ristitucÍón polltica de 1917, siendo, nos dice Felipe Tena, que Don 

Ígnncio_ Ra~l~~,ic','.,firió ai problema social: " ... con mayor vehemencia que Arriaga. .. ". 
·.;'. '.·~,--_, .:! ,;·':-~~{}:~ _,,~.-- ".;'.-- ~ 
>·_.''.'.,:-~:~::~-~'{ '"'-~·:} ':"---' 

''• . D~ éstaCónstitución y en relación a la Suprema Corte de Justicia, debemos de estar 

··a Í~ qU~ dispone In Sección 111, Titulo del Poder Judicial, en cuyos artículos textualmente se 

di~pone lo sig~icnte: 
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ART: 90.- Se deposita el ejercicio del Poder Judicial de la Federación en una Corte 

Supre~a de Justicia y en los Tribunales de Distrito y de Circuito. 

ART. 91.~, La Sup.~ma Corte de Justicia se compondrá de once Ministros 

· _. Propietario_!;. ~uairo .Supcni~merarios, un Fiscal y un Procur.idor General. 

,;' >:,i::;. ,·:>~"-

-... :)\ART. ~2;-~Cndo uno de los individuos de la Suprema Conc de Justicia dur.ini en su 

.'e~c~rg/~.·i;·~ñ~;;'.y'~u cl~~ción será indirecta en primer gmdo. en los términos que 

. ' ·'dis.:.br~i'tTu\!~-f t~~¡~~I. -
' :-.;/Á~Ti,9~.;: ·rala ser electo individuo de la Suprema Corte de Justicia, se necesita: 

·Es~i iÍt~t~Íd<i:.i~ la ~iencia del derecho, á juicio de los electores. ser mayor de treinta y 
- . <·.::.\. ~,=.r.-·-.c.<::-···;-·. 

: cinco áñós y c.iúdadano mexicano por nacimiento, en ejercicio de sus derechos. 

'/ "··, ,':>. 
ART. 94;~ Lós individuos de la Suprema Corte de Justicia al entrar a ejcreer su 

encargo,: prestiiránjuramento ante el Congreso, y en sus recesos ante la diputación 

permanente, en In forma siguiente: "¿Jurais desempeñar leal y patrióticamcntc el cargo de 

magistrado de la Suprema Corte de Justicia que os ha conferido el pueblo, conforme a la 

Constitución, y mirando en todo por el bien y prosperidad de la Unión?". 

ART. 95.~ El cargo de individuo de la Suprema Corte de Justicia solo es renunciable 

por causa' grave,·cali!Íc~da por el Congreso, ante quien se presentará la renuncia. En los 

recesos d~ ésté la cñtÍílcm:ión ,se hará por la diputación permanente. 

/l.R,r. 96:-ú !~/establecerá y organizará los Tribunales de Cireuito y de Distrito . 
. :·,.:;. ::_:.-- /w~~: ~<'· :-

1 : .. , /\_~~:9?'..}'SorTl'.sporidc a los Tribunales de la Fcdemción conocer: 
. \ ' : ·~: ~; - . ' .. " . " : ~:~/:/-;\f. ~.:::_·;:· ; .. ' 

': t.;.Dd tod~ hi~ ·c~~ttuversias que se susciten sobre el cumplimiento y aplicación de las 
-. ley~s:feddmte~, ' . - . -

· tt.:'i:>e I~ que versen sobre'derecho marítimo . . •' ; .... ,.-_, 
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111.· De aquellas en qtie la federación· fuere parte: 

IV.- De 1'as que s~ ~usch~n éntnid~s o másEstados. 

V.· De l~s que susci_t~n-entf" ~ii Estado y úno o más vecinos de otro . 

. VI.- De. his:dcl;Órden' civil Ó .criminal que se susciten a consecuencia de los tratados 

celebrado~ co~ las potencias extranjeras. 

VII.· De los ciisosc~~~cml_ent~~ a los agentes diplomáticos y cónsules. 
'-,'!.',· 
-;> •. ;· ·~ ,. 
·.,,, ... 't·· 

· ART. _9s.::corrcspondc a la Suprema Corte de Justicia desde la primera instancia, el 
·'· /:-¡:. ,>" I· e·. ' 

con'cicimi~ntó de las controver.iias que se susciten de un Estado con otro, y de aquellas en 

e¡~ll 1a ú~i6'11:füc~;~~~; 
.,_"'·.: 

>:-·.-:::. '.·;:.'-,:~:·.·· .. ·_, 

" 
· ·ART.' 99.~· Correspo.ndc también a la Suprema Corte de Justicia dirimir las 

. c,omp~t:enCia5 q~~ ~csíiscitén entre los tribunales de la federación; entre éstos y los de los 

.. Es~d~~.~ entre l~sdc un Estado y los de otro. 

ART •. IÓO.- En los demás casos comprendidos en el Art. 97, la Suprema Corte de 

Justicia será tribunal de apelación, o bien de última instancia, conforme a la graduación que 

haga la ley de las atribuciones de los tribunales de Circuito y de Distrito. 

ART. 101.- Los Tribunales de la Federación resolverán toda controversia que se 

suscite. 

1.- Por leyes o actos de cualquiera autoridad que violen las garantías individuales. 

11.·. Por leyc~ o actos de la autoridad federal que vulneren o restrinjan la sobcranla de los 

: Estados... : _. 

·· m.: Pór.lcyes o a·ctos de las autoridades de éstos, que invadan la esfera de la autoridad 

fcdcráC 
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· AR~.i02.-~odos\~sj~icicis de que habla el artfculo anterior se seguirán, a petición 

de la parte á~ru~i~dú,' pór'médio de procedimientos y formas del orden juridico, que 

det~rminará ~na~l~y;La sentencia será siempre tal, que solo se ocupe de individuos 

.. parÍi~ula;;;s; IÍini~11d00~~ .Í proÍegcrlos y ampararlos en el caso especial sobre que verse el 

. 'pr~¿e~~; ;in' h~cc~'ning~na decl~ración general respecto de In ley o acto que la motivare. 
- ,~ '-· '.\::' ".!·: .. 

'~~~~·~f~rt·j~ió obsc~nr y respetar tá Constitución de 57. Este ordenamiento 

cs;abl~c_I~ en s1i'~rtl~~lo 7,9, que el Preside~te de la Suprema Corte de Justicia, substituirla 

al Presidente d~' ta' RéplÍblica, en ausencia de éste último; razón por la cual, ante el 

desconoch~iento que de lá·c~~stituciÓn ~la que nos referimos, hizo el propio Comonfort, 
... ·· :, ' .· . .. 

Juñrez se ~ntregóa hi lucha en cl~fcnsade la misma, ocupando la primera magistratura de la 

República, dand~ cauc~./p~~~'a Una nueva etapa en la Historia de México, de la que 

estamos s;gu~~ ~u~~ el E~Í~d,o 0:-cxic~n~ con tal vigor, que a la postre lanza a la vida 

jurldico p~Ütfc~ ta'co;stit~ció~ de' 1917, primer ordenamiento jurldico social del siglo 
xX.81 ,,;'é <' ;- ,• , ... · 

' ' ,. ''. ' ' .:.. ,,;•.',· . ·/ ;':~ : _!·· 
..... -- "'·- ~-~ __ ,.·-.- .-. .: i':· -~ 

:.>}~~'esi~ ~.~n·;~ ~flcre Miguel Lanz Duret en su obra citada, que la Constitución de 

•\'s1 ·;;-;¡d~;¿~~~t'cr ~~-~~e~te liberal, democrática e individualista y por eso consagró mayor 

·.,,.;:;;¿•¡¡;~~:•d~dii~ci~Í~l~nes para proteger los derechos de los individuos; pero olvidó casi por 

·.·'•i:.éd~~-1~l1(lós intereses generales de la colectividad y el desenvolvimiento del derecho 

i ';;~¿~'¡~¡;~,i~'criibaigo,' ese código merece el mayor respeto y un caluroso tributo de sincero 

, '. ': ;.;dJ~~~l~i~nt~:~los que lo concibieron y promulgaron, tanto porque estaba de acuerdo con 

.. · ta'. 'id;;~ tiÍ~sófi~as que prevnlcclan en aquel tiempo y con el ideal esencialmente 

. ' i~dl~idu,álisu{ d~I anterior derecho politico, cuanto porque un programa y una bandera para 

· guiá~ ~I p~fs. ~~·plena reacción conservadora y en In lucha contra la intervención extranjera, 

. ~d~mi.s·dé ~n·gobicmo de legalidad, un estado de derecho, dentro del que los gobernados 
. ·. ;· .. , 

podrlan mcj~rar su situaci<ín polltica y moral. 
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Por eso, a pesar de que la Constitución de 57 era inaplicable a nuestro medio social, 

y nunca rigió de h;.,ho en su integridad, pudo conservarse en vigor sin ser desconocida ni 

derrocada du,.,;ntc sesenta años. 

·~é~~~o ha~iviil'i, ~n~ in ten~ luch~ por su libertad, por la justicia y por el bienestar 

de I~ :so~icdÓd ~~e 1Ó ~o~ponc; Y~ ndacéptlldictadura~: L~ Revo.iución' Mexicana tuvo 

como !llU;e, ~ri;;~¡;i~;furida¡;;cnt~Í~~ ~eri~Údos de I¡ lúchii d~ casi un siglo; de ~sfu~rzo y 
de la ~~~gre d~ 1~~ m~ii~anoi: ·• . . .· . . . 

-,., _:,.;-·•· .·.·· -· 

La dictadura de Porfirio Dlaz, semilla de la no reelección, propicia la regeneración 

de la. Nación Mexicana. Don Francisco l. Madero, se coloca como figura central del 

movimiento. 

La convención nacional independiente de los partidos aliados, nacionnl

antireeleccionistn y nacional-democrático esta dando sus frutos; los hermanos Flores 

Mogón luchan por In causa. Ya nadie aspiraban dominar para si, sino fundamentalmente 

para la libertad interna deseada por el contexto nacional. 

La pasión polftica se habla exacerbado, y el 5 de febrero de 1917 surge el estandarte 

jurídico politico mds trascendente del siglo XX, esto es, la Constitución Politice de 1917, 

precedida por el Plan de San Luis, el de Ayala y el primer mensaje que se hiciere a In 

Nación Mexicana por el entonces gobernador de Coahuila, Don Venustiano Carranza, en 

1916, que en una de sus partes más bellas dice: "La Constitución Politice de 1857, que 

nuestros padres dejaron como legado precioso a la sombra de la cual se ha consolidado la 

nncionalidnd mexicana; que entní en el alma popular con la guerra de la Reforma, en la que 

se alcanzaron grandes conquistas, y que fue la bandera que el pueblo llevó a los campos de 

batalla en la guerra contra la intervención, lleva indiscutiblemente, en sus preceptos, la 
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consagráciÓn d.c los o'iós altos principios, reconocidos al fulgor del incendio que produjo la 

re~o'lu~lóri OÍás''ilrnnde qucprescnció el mundo en la.• postrimerías del siglo XVIII, 

.. san~_io.~a.dos po~'la ~róctica constante y pacrfica que de ellos se ha hecho por dos de los 

· p~cb1o's'n11\s'gra~d~s y Íruls poderosos de la tierra: Inglaterra y los Estados Unidos.". 
' . '·_ ·, ~ - ·~ - ' -

:'.1''» 

. ;' En dr6hd d~cumcnto, también se dice: 
.,. "'·:·''· .. "-··· 

:·'X·~~ ~o~rtldcciros que el proyecto que os presento sea una obra perfecta, ya que 

ninguna que sea hija de la inteligencia humana puede aspirara tanto; pero crecdmc señores 

dipuÍados:cju~ las reformas que proponga son hijas de una convicción sincera, son el fruto 

de mi personal experiencia y la expresión de mis deseos hondos y vehementes por el que 

pueblo mexicano, alcance el goce de todas las libertades, la ilustración y progreso que le 

den lustre y respeto en el extranjero y paz y bienestar en todos los asuntos domésticos''. 

En otra parte de su alocución y refiriéndose a los males de la Nación, el varón de 

Cuatrociéncgas expresa: "La imaginación no puede figurarse el sinnúmero de amparos por 

:consign~ción ~¡servicio de las armas, ni contra arbitrariedades de los jefes políticos, que 

. fu~ro~.· más qu~ .. lo~ ~ncargados de mantener el orden, los verdugos del individuo y la 
iócicd~é! ·· :· :•· 

.·, -~ ·.~· <;> •, 
'.·e;"/>:':,,:;·;·:·?:'¡'-°';·.' 

e . ,,;:' :-¡;&J~'c¡,g•~g~~t~~ 0

dc csie tipo se va conformando la Constitución Política de 1917, 
., .';· ·~··' .. ~<":.,;"_,~·::x:.,~::;t1:·i'Yfif,i~:~·J .'.<'··~- ' . 
"·::.documento que únavcz confeccionado por el constituyente revela un gran acierto, no sólo 

O ' ~~Ü.;l'i~;Íi~~tg•~j~~:·p~~ ~ld~vcnir histórico de la nación mexicana, la que encuentra en él 
:· . -·-';-.(,,·.:;<,~'-'·::_:.' .. !1Y::;-::',,'<1:.~,(.\.'_.·'.,•:.:, 
· .. ; .: ínismó; uii~"é'struéturii adecuada a las necesidades de la impartición de justicia. 

,' .~. _).·.~).,.,,..;~'~ ;";<;~:},: .. " 
:~'·'.~,' ·--.; '/ 

·1: ''.·>;sc,t~ns~liben los preceptos constitucionales relativos al Poder Judicial de la 

'Fcd~.ra~t6~·; e~~~· o'riginalmcntc se dieron en la Carta Magna de 1917, ya que de la lectura 

de. ·l~s mism·o~ 'se puede desprender con nítida claridad, la razón de ser y de existir de la 

aetual Suprenm Corte de Justicia de la Nación. En ellos se plasma In nueva vidajuridica de 

México desde 1917: 
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"Art. 94. Se deposita el ejereicio del Poder Judicial de Ja Federación en unn 

Suprema Corte de Justicia, en Tribunales de Cireuito, Colegiados en materia de amparo y 

Unitarios en materia de apelación y en Juzgados de Distrito. La Suprema Corte de Justicia 

de In Nación se compondrá de veintiún Ministros y funcionará en Tribunal Pleno o en 

Salas. Hnbni, además, cinco ministros supernumerarios. Las audiencias del tribunal Pleno o 

de lns Salas serún públicas, excepción hecha de los casos en que Ja moral o el interés 

público exijan que sean secretas. Los periodos de sesiones de la Suprema Corte, 

fun~ionamiento del Pleno y de las Salas, las atribuciones de los Ministros supernumerarios 

y el número y competencia de los Tribunales de Cireuito y de los J ueccs de Distrito se 

regirún por esta Constitución y Jo que dispongan las leyes. En ningún caso Jos ministros 

supernumerarios integraran el Pleno. La remuneración que perciban por sus servicios Jos 

Ministros de Ja Suprema Corte, los Magistrados de Circuito y los Jueces de Distrito, no 

podrú ser disminuida durante su encargo. 

Los Ministros de In Suprema Corte de Justicia podrú, ser privados de sus puestos . 

cuando observen mala conducta, de acuerdo con al parte final del articulo "j i:1, :pré~io el 
juicio de responsabilidad correspondiente . 

. Art. 9s.- Para ser electo Ministro de Ja Suprema Corte de Justicin:;dela~ac;ón,s~ 
necesita: 

'e,'·· 

':.-.·~;::,. 

· _l..~. Ser ·ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos políticos y · 
,' ,,,,., " ... , " 

:;i',ri;}N~';e~cr más de sesenta y cinco aílos de edad, ni m.enos de treinta y cinco el día de In 
.•· :.~,~¿¡¿~; .. 
·\ 1.Ít" ro1ecr el 'din de la elección, con antigüedad mínima de cinco años, título profesional de 

. · 'nti'og~d~. ~~~cdid~ pornutoridnd o corporación legalmente facultada para ello; 

IV.- Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito que amerite pena 

· corporal de más de un nílo de prisión; pero si se tratare de robo, fraude, falsificación. abuso 

de confian1.n u otro que lastime seriamente la buena fama en el concepto público, 

inhnbilitarú para el cargo, cualquiera que haya sido la pena, y 
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'v.-' llabc/~si~ldo.~n_cl palsdunmtc los últimos cinco años, salvo el caso de ausencia en 

. scrviéió' de la República pÓr un tiempo menor de seis meses. 
. .. . . . .. ' -._, ~ ·:i: .. -

. : .. ~" 

Ari; 96. Í..ós ~~-mbramicntos de los Ministros de la Suprema Corte de Justicia serán hechos 

; ~~r ~{P~sÚlclltc :dé la República y sometidos a la aprobación de la Cámara de Senadores, 

··la q~~'i;to0Ígará·o'negará ~sa aprobación dentro del improrrogable término de diez dlas. Si la 
'·:<\ , . 

'_Cáma~ no .rcs?lvicre dentro de dicho ténnino se tendrán por aprobados los nombmmientos. 

· .Sin hi 'áprobación del senado no podrán tomar posesión los magistmdos de la Suprema 

Co~~ nombrado·s por el Presidente de la República. En el caso de que la Cámam de 

Se~adcircs no apruebe dos nombramientos sucesivos respecto de la misma vacante, el 

Presidente de la República hará un tercer nombmmiento que surtirá sus efectos desde luego, 

corno provisional, y que será sometido a la aprobación dicha Cámara en el siguiente 

periodo ordinario de sesiones. En este periodo de sesiones, dentro de los primcms diez días, 

el senado'dcberú aprobar o reprobar el nombramiento, y si lo aprueba, o nada resuelve, el 

magistrado ~ombrado provisionalmente continuará en sus funciones con el carácter de 

· dcfin!tivo, Sí el Senado desecha el nombramiento cesará desde luego en sus funciones el 

ministro.provisional, y el Presidente de la República someterá nuevo nombramiento a la 

· · áp.Óbll~iórÍ del Senado en los términos señalados. 

'Art.' 97. Los Magistrados de Circuito y los Jueces de Distrito serán nombrados por 

la ·suprc~a Corte de Justicia de la Nación, tendrán los requisitos que exija la ley y durarán 

: cu~iro ·ano·s etl.~I ejercicio de su encargo, al término de los cuales, si fueran reelectos, o 

pro~o~idos. a .cargos ~upcriores, sólo podrán ser privados de sus puestos cuando observen 

mal~'cori.~uctai. d~· ~cuerdo con la parte final del articulo 111, o previo el juicio de 

rcsponsabilidn~ cÓ~~pondicntc. 
- , .-,-. ..·{,;,". '< : .. \ :~·<-;, «::· :·\)~: ~.·;'r:). " 

, J Lo' su'p;.má'.cortcdc Justicia podrá cambiar de lugar a los jueces de Distrito, 

.'. ,p~sÓndÓI~~ d~:~~-~ft~irito a otro, o fijando su residencia en otra población, según lo estime 
.1' ·-·· •' •"' ·• '-~ . • ;.. - ; 

··s:co'ií~cniénie·.:pÍÍra'ci'mcjor servicio público. Lo mismo podrá hacer tratándose de los 
" . -· - . '· . - ~·' .·· .. ·. 
· m~gi~ira~~s d~ Circuito. 
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Podr:í también la Suprema Corte de Justicia de Ja Nación nombrar magistrados de 

Circuito y jueces de Distrfto supernumerarios, que auxilien las labores de los tribunales o 

juzgados donde hubiere recargo de negocios, a fin de obtener que Ja administración de 

Justicia sea pronta y expedita; y nombrara a alguno o algunos de sus miembros o algún juez 

de distrito o magistrado de circuito o designará uno o varios comisionados especiales, 

cuando asl Jo juzgue conveniente, o lo pidiere el Ejecutivo federal, o alguna de las 

Cámaras de la Unión, O el gobernador de algún Estado, únicamente para que averigüe la 

conduela de algún juez magistrado federal, o algún hecho o hechos que constituyan la 

violación de alguna garanlla individual o la violación del voto público, o algún otro delito 

castigado por Ja ley federal. 

Los Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito serán distribuidos entre los 

ministros de Ju Suprema Corte, para que éstos Jos visiten periódicamente, vigilen la 

'conducta de los magistrados y jueces que Jos desempeñen, reciban las quejas que hubiere 

contra ellos y ejerzan las demás atribuciones que señala la ley. La Suprema Corte de 

Justicia nombrará y removerá a su secretario y demás empleados que le correspondan, con 

estricta observancia de la ley respectiva. En igual fonna procederán los magistrados de 

Circuito y jueces de Distrito, por lo que se refiere a sus respectivos secretarios y empleados. 

Ln Suprema Corte de Justicia cada año designará uno de sus miembros como 

presidente, pudiendo éste ser reelecto. 

Cada Ministro de la Suprema Corte de Justicia, al entrar a ejercer su encargo, 

protestará ante el Senado, y en sus recesos, ante Comisión Permanente, en la siguiente 

forma: 

Presidente: "¿ProÍestáis d~~~~p~ftar leal y patrióticamenle el cargo de Ministro de 

·la Suprema Cof1é de J~sticiií' ci.i' ¡~·NaéÍón qúe se os hu conferido y guardar y hacer guardar 

la Constitución PolltÍ~¿;Jci'j~~·~~~dll~ Unidos Mexicanos y las leyes que de ella emanen, 

mirando ~n lodo por' et bi~'n y prosperidad de la Unión?" 
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Ministro:."Si prote5to~· 

rresi~éntc: "Si~~ lohicicrcis as!, la Nación os lo demande". 
·~· ;/: ¡-~.· -,~,; 

, -~.::e· , :": _, 

, ..•.. < Los~.i~i~Íraclosd~~ci!Cuito yl~sJueees de Distrito protestarán ante la Suprema 

.·. Co~~;~ ~~¡~·l~'aütririd~d ~~é ,d~t~~i~~ la ley • 

. . . :: .. ;;·_.'.i\~ii~'.~.\t .. 1\· . ... . • . 
'.' . . ·:; '•·: Art. 98. Cuando la falta temporal de un Ministro de la Suprema Corte de Just1em de 

: · I~ ~aéióri;~'J{~~~~~~d~ ;¡¿·~~·mes, será suplida en la Sala correspondiente por uno de los 
_.,_, •'." -.,,_, ._.,:." ·' . " 

. sÜpcftiünierarios:' s( la falta excediere de ese ténnino, el Presidente de la República 

somct~rá-ei ·norÍlb~icnto de un Ministro provisional a la aprobación del Senado, o, en su 

. ~as~,'~: I~ .de la' éomisión Pennanente, y se observará, en su caso, lo dispuesto en la parte 

final d~I artié~io 96.Si faltare un Ministro por defunción, renuncia o incapacidad, el 

Presidente de la República someterá un nuevo nombramiento a la aprobación del Senado. 

Si el Senado no estuviere en funciones, la Comisión pcnnanentc dará su aprobación , 

mientras se reúne aquél y da la aprobación definitiva. 

Art. 99.Las renuncias de los Ministros de la Suprema Corte de Justicia solamente 

procederán por causas graves; serán sometidas al Ejecutivo y, si éste las acepta, ser.in 

enviadas para su aprobación al Senado, y en su receso a In de la Comisión Pcnnnncntc. 

Art. 100.Las licencias de los Ministros, cuando no excedan de un mes, serán 

concedidas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación; las que excedan de este tiempo, 

las concederá el Presidente de In República, con aprobación del Senado, o, en sus recesos, 

por la Comisión Pcnnancntc. 

Art. 101. Los Ministros de la Suprema Corte de Justicia, los magistrados de 

Circuito, los jueces de Distrito y los respectivos secretarios, no podr.in, en ningún caso, 

aceptar y desempeñar empico o encargo de la Federación, de los Estados o de particulares, 

salvo. los cargos honorificos en asociaciones científicas, literarias o de beneficencia. La 

infracción de esta disposición será castigada con la pérdida del cargo. 
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Art. 102~Ln Ley oriiani~~ el ~inisl~rfo Pu~lic~ de . la Federación, cuyos 

funcionarios s~rá~ nombrados' y· removid~s p~r el EjcéÚtivo; de acuerdo con la ley 

re~~~cti~a. debicnd~ ést~; presidid~s;po/ú~ Pr~cu~dor General, el que deberá tener las 

mis;niis calid~dcs're~~cridas pa.;; ~er magi~lrado de la Suprema Corte de Justicia. 
": ',\· ::·<.:.. <··-~ _.· 

·Estar{ a. ~n~o del Mi~isterio Público de la Federación la persecución, ante los 

tribunaics, de t6dos losd~iitos del ord~n federal; y, por lo mismo, a él le corresponderá 

soli~itar lasórde~es' de aprehensió~ contra los reos; buscar y presentar las pruebas que 

ncreditcn la responsabilidad de éstoS; hacer que los juicios se sigan con toda regularidad 

para que la ad.ministración dcjuslici~ sea pronta y expedita; pedir la aplicación de las penas 

.e interyenir'en todos los negocios que I~ misma ley dctcnninare. 

' ' . 
El Procurador .Géneral ·de la R~pública intervendrá personalmente en todos los 

negocios en que la Federación fuese parte; en los casos de los diplomáticos y cónsules 

generales, y en aquellos que sé suscitaren entre dos o más estados de la Unión, entre un 

Estado y la Federación, o entre los poderes de un mismo Estado. En los demás casos en que 

deba intervenir el Ministerio Público de la Federación, el Procurador General podrá 

intervenir por si o por medio de alguno de sus agentes. El Procurador General de la 

República será el consejero jurídico del Gobierno. Tanto él como sus agentes se someterán 

estrictamente a las disposiciones de la ley, siendo responsables de lada falla, omisión o 

violación en que incurran con motivo de sus funciones. 

Art. 103.- Los tribunales de la Federación resolverán toda controversia que se 

'suscite: 

l.~ Por leyes o· actos de la au\oridad que viole las garanllas individuales . 
•• -~· ,,.-< .- ' • 

·u:~ P~r.tcycs o actos de la autoridad federal que vulneren o restrinjan la soberanía de los 

, ... ,' .' -
111.' Por leyes o netos de las autoridades de los Estados o del Distrito Federal que invadan la 

esfera de eompelcncia de la autoridad federal. 
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, , Art. 104. Corresponde a los Tribunales de la Federación conocer: 

. ,. ' ': . . 

1.- De, todas IÚS ~ontrovcrsias del orden civil o criminal que se susciten sobre el 

cu,~plimicnto y aplicación de leyes federales o con motivo de los tmlados cclebmdos con 

IÚS potencias éxtránjcras. Cuando dichas controversias sólo afecten intereses particulares, 
' . ' ' ', _: '. ' .~ .. ' - . 
podrán, conocer también de ellas, a elección del actor, los jueces y tribunales locales del 

orden común de' los, Estados, del Distrito Federal y Tenitorios. Las sentencias de primem 

instancia serán apelables para ante el superiorinmediato del juez que conozca del asunto en 

primer gmdo. 

En los juicios en que la Federación esté interesada, las leyes podrán establecer 

recu,rsos ante la Suprema Corte de Justicia contra las sentencias de segunda instancia o 

contra las de tribunales administmtivos creados por ley federal, siempre que dichos 

tribunales estén dotndos de plena autonomía para dictar sus fallos. 

11.- De todas las controversias que versen sobre derecho marítimo; 

111.- De aquellas en que la Federación fuese parte; 

IV.- De las controversias y de las acciones a que se refiere el articulo 105, mismas que 

serán del conocimiento exclusivo de la Suprema Corte de Justicia de lu Nación; 

V.- De las que surjan entre un Estado y uno o más vecinos de otro, y 

VI.- De los casos concernientes a miembros del Cuerpo Diplomático y Consular. 

Art. 105. Corresponde sólo a la Sup~ina Corte. de Justicia de la Nación conocer de 

las controversias que se susciten entre dos o más Estados, entre los poderes de un mismo 

Estado sobre la constitucionalidad de sus actos y de los conflictos entre la Federación y 

uno o más Estados, usl como de aquellas en que la Federación fuese parte. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIG?.N 
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.; ': 

. ' 

Art. 10·6; Corresponde. tambiirl ~.la' Suprema Corte de Justicia dirimir las 

competencia• que se susciten entre' Íos tribu~nÍes de la.Federación, entre éstos y los de los 

Estados, o entre los de im Estado y los de oiro.82' 

Con la anterior transcripción textual consideramos agotado lo relativo a los 

antecedentes del Poder Judicial y pasaremos al estudio de los antecedentes de la 

jurisdicción laboral. 

B. DE LA .IUIUSlllCCIÓN LABORAL 

l. El Constituyente de 1917. 

Para hablar de los antecedentes de In jurisdicción laboral en México, es menester 

hablar también de la historia del derecho del trabajo en este país, por considerar que son 

temas que van aparejados. Y así tenemos que los primeros temas a abordaren nuestro pais 

en materia de trabajo y anteriores ni Constituyente del 17, podrian derivar de dos leyes 

porfirianns, una de 1906 y otra de 1907, que eran leyes sobre accidentes de trabajo, 

copiadas de una ley Belga, la primera fue robada y llevada a Veracruz, y la segunda por 

Bernardo Reyes llevada a Nuevo León, en estas leyes obviamente se somctia la solución de 

los conflictos derivados de los accidentes de trabajo a una justicia civil, con todos los 

problemas y todos los perjuicios que la justicia civil podia tener ante al mundo nuevo de 

los conflictos laborales y sus consccucncías, que de hecho son el antecedente original de 

cómo surge la idea de los tribunales cspecialí71ldos en esta matcria.83 

12Tena Rwnfre1., Felipe. Leyes 1:undamentak:sde México. Págs. 856 a 860. 
•i Citado por el Uc. Néstor de nucn Lo7NIO durante su ponencia en el Diplomado en Derecho procesal del 
Trabajo, mayo del 2000. 
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En Vcracruz, el 19 de octubre de 1914 se promulgó In Ley del Trabajo del Estado, 

que c.ntrc lo más destacado contemplaba el establecimiento de In Inspección del Trabajo y 

la organi111eión de In justicia laboral n través del establecimiento de los tribunales del 

.: .trabajÍ»dcnominndos Juntas de Administración eivil.84 

En Yucntán, el General Salvador Alvarado, expidió dos leyes en materia de trabajo: 

la de 14 de mayo de 191 S, que creó el Consejo de Conciliación y el Tribunal de Arbitraje, 

y la Ley del Trabajo de 11 de Diciembre de 1915, la cual junto con las leyes Agraria, de 

Hacienda, del Catastro y del Municipio Libre fueron conocidas como las Cinco Hermanas 

El segundo ordenamiento laboral citado contcnla algunos principios que luego se 

incorporarían al artículo 123 constitucional, y estableció las Jun~1s de Conciliación, el 

Tribunal del Trabajo y el departamento de Trabajo.8
' 

Es de resaltar que en ese tiempo ya se establccla una diferencia, In conciliación 

como una mera resolución convencional de los conílictos y un Tribunal de Arbitraje que 

resolviera el fondo con In característica de que sus resoluciones eran definitivas y no 

aceptaban una instancia superior 

Con posterioridad n esto y durante el Congreso Constituyente de 1916-17, entre los 

muchos personajes entrañables que hay, aparece un diputado Yucnteco Héctor Victoria, 

quien va a llevar exclusivamente a Querétaro, In idea de la fomrnción de unas comisiones 

de conciliación y arbitraje, que pudieran resolver los conflictos obrero-patronales, y aquella 

mañana de diciembre de 1916 se plantea la necesidad de crear los tribunales del trabajo 

especiales, n la cual José Natividad Macias planteaba la inconveniencia de constituir esos 

comisiones de trabajo o comités de arbitraje porque podrían ser mas corruptos, decln, que 

los tribunales. 

Y las famosas comisiones pasaron a ser parte del proyecto constitucional, n las 

cuales se les cambió el nombre de consejos de conciliación y arbitraje por el de Juntas de 

" DAvalos Morales, José. Op. Cit. págs. 40 y 41. 
11 lbidcm. PAg.41. . 
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, .· ' 

. ' _,:' , ·., 

Concilin~ióri y A;bitmje y esto quedó ya en el texto definitivo de la Fracción XX del 

articulo Í23 Constitucioóa1: 
.·,.. ,. 

·· 'JUnÍ;¡sde CÓnciliación y Arbitraje integradas por igual numero de representantes de 
;;:-' ··:· ' 

los obreros y Íos ¡intrónes y uno de gobierno cuya finalidad seria resolver los contlictos de 

trabájo, . . 

Y a partir de ese momento la Constitución se tiene que reglamentar de alguna 

·manera; y la primera reglamentación se produce en diciembre de 1917 como una 

prci~oslción del grupo jacobino, lo que se ha llamado la Ley Carranza, es una Ley de 

. ~~~villosos doce artlculos, estos artlculos comprcndian muchos temas importantes, los del 

. (ldmero eran de cómo se iban a fonnar esas Juntas Conciliación y Arbitraje, es decir, los 

pri~e'? cuatro articulas se referirían a la.parte orgánica de la integración de las Juntas de 

ci!ncilfoción los otro cuatro planteaban problemas de incautación de las empresas que no se 

sometieran a ciertas reglas del juego, el procedimiento laboml se desahogaba en cuatro 

arÚculos, como podemos imaginar hoy que las Juntas sean tan complejas, un procedimiento 

·de eri"cuatro articulos, bueno esto es lo que se llamaba la Justicia de Barandilla, se 

. ":·p,rÍ:sentaba por el trabajador la reclamación, se convocaba a una audiencia, el patrón 

. c~~parecia a contestar y las partes ofrecian las pruebas y sobre la marcha se dictaba el 

. Laudo éorrespondiente para resolver aquellos conflictos, esto cm la sencillez de la ley 

elémcnlal.86 

Esta Ley tuvo una vigencia bastante importante, pero antes de su vigencia la 

S.C.J,N. se preocupó por saber que eran estas Juntas de Conciliación y Arbitraje que 

aparccian en la Constitución, mientras que en la ejecutoria Guillermo Cabrera de 1918, la 

Corte llegó a la conclusión de que las Juntas eran organismos de conciliación de asuntos 

colectivos pero que no tenian capacidad para resolver los conílictos individuales, es decir, 

no tenían una capacidad de jurisdicción sino que tenían una capacidad meramente de 

Re.Citado por el Lic. Néstor Je ílucn LomnodunUllc su poncnciaa1 el Diplomado en Derecho Procesal del 
Trabajo, mayo del 2000. 
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conciliación y la capacidad para resolver los conflictos colectivos, porque solamente el 

Poder Judicial estaba en capacidad de resolver esos conllictos individuales. 

Después, en 1924 la Corte cambió de criterio y se dicto una ejecutoria resolviendo 

exactamente lo contrario, esto es atribuyéndole a las juntas de conciliación la capacidad de 

resolver jurisdiccionalmente los conflictos individuales independientemente de su 

intervención en los conflictos colectivos. 

A manera. de. conclusión de este inciso, podemos aílnnar que la nota más 

caracterfsti~a dé ~ucstra.·Lcy.Fundamental consiste en que fue la primera en incorporar 
'. ··- ·'; 

nonnas de contenido social como los siguientes ordenamientos: la educación básica 

gratuita, laica y obligatoria; la rectoría económica del Estado y el dominio de la nación 

sobre los recursos naturales; la refonna agraria basada en la abolición de los latifundios y la 

dotación de tierras, bosques y aguas a favor de los campesinos y de las comunidades; y la 

refonna laboral que estableció a favor los trabajadores condiciones minimas para el 

desempeño del trabajo, derecho de sindicación y seguridad social, con lo cual se da origen 

al constitucionalismo social, en el cual se reconoce a la persona como la base de todas las 

instituciones sociales. {PRIV ATE "TYPE=PICT;ALT=Rcgresa a l listoria"l 

2. La Ley Federal del Trabajo de 1931. 

Hay que recordar que anterior a esta Ley existian leyes estatales en cada una de las 

entidades en materia de trabajo, las cuales daban tratamiento diferente a los trabajadores, y 

los conflictos colectivos y las huelgas muchas veces comprendian a dos o más Estados y 

ninguno de ellos intervcnia para solucionarlos, lo anterior en virtud de que enrecian de 

eficacia sus decisiones fuera de su jurisdicción; por tal motivo y a raíz de la refonna de 6 

de Septiembre de 1929 en que se federal izaron las leyes locales del tmbajo,87 mediante una 

modificación al articulo 123 constitucional en su párrafo introductorio y la fracción X del 

"Dávalos Morales, José, op. CiL págs. 48 y49. 
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~~réuto 73 de la niii;n~ 2~~iti;ución; co~ lo ~~aise ~d~~tÓ una~ola ley de trabajo que sería 

exp~dida po~·el Congreso de t~Ünióri; y-~~ 'a~licnciÓrí Jorr,cspondcr!a a las autoridades 

federai~~ y h1cal~s .éonf~;i;~\~.~~a~isi~~l\ció~ d~ ¿~;;;p~i~~ci~ que formó parte de la 

rl1isrl1~'rerririrla: ·¿,;! :?<' ., ·~ '. • ·· 
: ":\,;'¡\.'.·.·~!.:·· ·-· }:. :~_·;\•' ·' ~.':{\ '.\:. 

·-,,. ,.'! .:··. ·"-- ·-·n;;,1;; /¿·:·'' - ~ •_,·' 
.. _,,_:; ~ .·_:;, ::.;. ·- ,.... . . ::·_,_,<'--<' 

a~~gió :n sus térOlinos ~I reglamento de 1926, estableciendo un 

prrié~ditiiie'nió. ¡i~cticamentc ·de pr~ccsal civil para un conflicto laboral y repito, con todos 

los consecuencias negativas que el mismo pudiera tener y os! es como nació la Ley Federal 

del Trabajo de 1931. 

3. El Estatuto de los Tn1h11jadorcs al Servicio del Estado de 1938. 

Es de mencionar sobre el tema que los trabajadores al servicio del Estado no fueron 

incluidos en el texto original del articulo 123 constitucional, siendo inaplicable dicho 

precepto a los burócratos. Y que conforme a la facultad concurrente que, para legislar 

sobre la materia del trabajo, el Constituyente de Querétaro otorgó al Congreso de la Unión 

y las legislaturas de los Estados, estas últimas elaboraron sus leyes del trabajo. 

Pero conforme se fueron expidiendo las primeras leyes de trabajo, como lo fueron 

las deVeracruz, ·Yucatán y.Tabasco, omitían regular las relaciones de los trabajadores al 

s~rvi~io dcr.goblcmó de ·1os estados; aunque no obstante algunos por excepción si las 

co~tc111ptaro,ri c~Íno las de Aguascalicntcs, Chiapas y Chihuahua . 
. . ,.,i <~-::-;7 .;·<: -.-:, 

•• ~ ,;ry<~in·i~~b~,.gó, como resul~1do de la fcdcralización de la legislación del trabajo, 

'producto.de In citada refonna constitucional de 6 de septiembre de 1929, era necesaria la 

:: '.,:; . .:<':-~rc0riéió;1 d~ ·,¡n;ley laboral unitariu, con la consecuente desaparición de las legislaciones 

l~c~lc~ ó c~Íat;les, y el 18 de Agosto de 1931 se publicó en el Diario Oficial de la 

Féderaéión la primera Ley Federal del Trabajo. la cual cstablccia en su artículo 2º:" Las 

84 



,·.':-' ,/·-
. ' ~.' ... \ .. -·: 

expidan." 

Peor aún, las leyes del s~~i~i~Wvi1 ~CÍse c~pidi~:on y los t~bnjadorcs del servicio 

púbÍico. laboraban en ~nnc~~~1it~
0

Íri~~~~~dnd j~ridic..:. siendo cesado~ cada calllbio de 

administración o defü~ciorÍnri~s/ 

Esta conducta :pilivalee.ió ,hn5ta la Iniciativa presentada por el Poder Ejecutivo, 

representado en In persÓnad~I Genellli Lázaro Cárdenas, ante el Senado de la República 

como cámara ele Órig~n:: d~I P.:0yect~ de Estatuto Jurídico de los Trabajadores al Servicio 

del Poder EjecutivÓ Fede~l,:y el Poder Legislativo Federal se pronunció a füvor de que esa 

reg)amentaciónde. iJc~chos SC hiciera eKtensiva a todos )OS trabajadores a) servicio de )OS 

Pode¡,;~de la lJ~iórÍ; y es n5! como se publicó en el Diario Oficial de la Federación de 5 de 

di~icrrib~: d·~ 1938 el &ta/u/o de los Trabajadores al servicio de los Poderes ele la Unión." 

... Este ordenamiento marca un paso decisivo en la historia del derecho del trabajo, 

porque vino a establecer, como lo dice Mario de la Cueva, "la substitución de la antigua 

teoría de la función pública regida por el derecho administrativo por la solución que se 

desprende de la Declaración de derechos sociales de 1917, quiere decir, la rclaeiónjur!dica 

entre. CI estado y sus trabajadores seria una relación de trabajo''.89 

Con el Estatuto de 1938 se puede decir que dejo de marchar a la deriva la 

burocracia, aunque pese a su gran evolución legislativa que se fue gestando en su füvor, los 

burócratas consideraban que el Estatuto que los regia no cm suficiente garantra y que sólo 

elevando sus relaciones laborales a nivel constitucional podfan estar seguros de que sus 

derechos les serian respetados. 

"Dávnlos Morales, José. Op. Cit. pilgs. 67, 68 y 69. 
"De la Cueva, Mnrio. El Nuevo Dcn'i:hD Mexicano del Tmbajo. P¡\gs. 63 t y 632. 
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Postcrionnente el Presidente Manuel Ávila Camacho promulgó un nuevo Estatuto 

. de los Trabajadores al servicio de los Poderes de la Unión, publicado en el Diario Oficial de 

17 de abril de 1941, que abrogó el Estatuto anterior. 

4. El apartado "11" del artículo 123 Constitucional de 1960. 

Tenemos que los estatutos de los Trabajadores al Servicio de los Poderes de Unión 

de 1938 y 1941 hablan resuelto parcialmente los problemas de las relaciones laborales de 

los servidores públicos, pero seguían sujetos a condiciones de inferioridad, en comparación 

con los trabajadores en general. 

Por otro lado las presiones ejercidas por la clase burocrática. sumadas a la necesidad 

de limpinrun poco la imagen presidencial deteriorada por movimientos represivos, propició 

que se presentara una Iniciativa de adiciones al articulo 123 constitucional tendiente a 

. incorporar en ella los principios de protección para el trabajo de los servidores del Estado, 

, ya cju~ .como hemos visto con anterioridad, los trabajadores al servicio del Estado por 

·diversas y conoéidns circunstancias, no habian disfrutado de todas las garantias sociales que 

.el ~;Úcui~·, 123 de la Constitución General de la República consiga para los demás 

t;...b~jádo~s ... 

· C~mo resultado de la refonna de 27 de Septiembre de 1960, el articulo 123 

. ·. con~titu~i~~ál quedó integrado por dos apartados, el "A" compuesto por el texto de las 

: fra~~iorics existentes previamente a la reforma y el "B" integrado por las fracciones que 

. fueron· .objeto d~: la adición; y con su aprobación se cristalizó un viejo anhelo de los 

servidores públicos. 

Y· ns! ·surgió como un régimen especial, de excepción, el marco jurídico 

conslilucional que regula las relaciones laborales que se dan entre los Poderes de la Unión y 
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el gobierno del Distrito Federal con sus trabajadores.9° 

5. La Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado de 1963. 

Fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de Diciembre de 1963, 

siendo )'residente de la República Adolfo Lópcz Matcos, y es reglamentaria del apartado 

"B" del articulo 123 Constitucional, la cual vino a sustituir al Estatuto Jurídico de los 

Trabajadores ni Servicio de los Poderes de la Unión, regulando la.~ relaciones de trabajo 

éntre los Poderes de la Unión y el Gobierno del Distrito Federal con sus trabajadores . 

. >?solire efp~rticular es de destacar que en el régimen de aplicación de la Ley Federal 

·de !~~Trabajadores al Servicio del Estado, la relación de trabajo se establece en virtud del 

imlllbrumiento qUc expiden los Titulares de las Dependencias del poder Público, a 

difot1Í~cia de la Ley Federal del Trabajo, reglamentaria del Apartado "A", que puede 

deriva~ de un contrato e inclusive, puede establecerse por presunción (art. 21 ). 

Y en efecto, el articulo 2" de la Ley Burocrática señala: " Para los efectos de esta 

Ley, la relación jurídica de trabajo se entiende establecida entre los titulares de las 

dependencias e instituciones citadas y los trabajadores a su servicio ..... ". 

Consideramos innecesario un análisis comparativo de que contempla cada Ley 

Reglamentaria, de los apartados "A" y "B" del. articulo 123 Constitucional, y sus 

diferencias por no ser materia del presente cstud_io, 

"' Dnvalos Morales, José. Op, CiL pilg. 71. 
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6. La Ley Federal del Trabajo de 1970. 

Tuvo dos anteproyectos como antecedentes de su creación, el primero que realizó la 

comisión nombrada por el Presidente Adolfo Lópcz Matcos e integrada por el Licenciado 

Salomón Gonzálcz Blanco, Secretario del Trabajo y Previsión social; la Licenciada Maria 

Cristina Salmorán de Tamayo, Presidenta de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, el 

Licenciado Ramiro Lozano, Presidente de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del 

Distrito Federal y el maestro Mario de la Cueva. 

· · Este proyecto proponla una reforma previa de las fracciones 11, 111, VI, IX, XXI, 

-·XXI~ Y XXXI del Apartado "A" del articulo 123 Constitucional, paro que estuviera acorde 

con-1~ elevación a catorce años de la edad mlnima de admisión al trabajo, una más justa y 
.·•. ·., 

•· cficai reglamentación del establecimiento de los salarios mlnimos, un procedimiento 

aplicable paro detcmiinar el porcentaje de los trabajadores en las utilidades de la empresa, 

la corrección de la interpretación equivocada de las fracciones XXI y XXII sobre la 

estabilidad de los trabajadores en el empico, la definición de competencia de las 

autoridades federales y locales en materia de trabajo. 

El segundo anteproyecto fue el concluido en el año de 1968, después de un trabajo 

iniciado un año antes por una nueva comisión, nombrada por el presidente Gustavo Diaz 

Ordaz y formada por las mismas personas que integraron la primero comisión, agregándose 

el Licenciado Alfonso Lópcz Aparicio. Y a propuesta del Ejecutivo, el citado anteproyecto 

fue divulgado entre los sectores interesaos par que lo estudiaran y vertieron sus opiniones. 

Posteriormente el primero de mayo del mismo mio, por acuerdo del Ejecutivo, se invitó a 

las ,clase_s ~ocialcs a que nombraron representantes paro que se reunieron paro intercambiar 

·. impresiones paro una mejor elaboración del proyecto. 

_·.: . Después de emitir los sectores interesados sus observaciones, en diciembre de 1968 

el EjccuÍivo presentó a la Cámaro de Diputados, una iniciativa de nueva ley rcdcml del 

Trabajo. Se efectuó una segunda discusión con la participación de representantes de 
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trabajadores y patrones. 

Su aprobación fue publicada en.el Diario Oficial de primero de abril de 1970 y entró 

en vigor el pri~ero·d~ mayo del ~ismo año. 
1"· ·•· •"• 

,·,"_.,::, 
,·, ' .· ¡.'( __ -,._. ' '., 

· · En cuanto a su contenido señalaba Trueba Urbina que" la nueva legislación laboral 
»-: \ .- '·'· .:, ,-,;- -,'-, -·: . 

supc!'1. ~,la Ley de 1931, pues establece pres1acioncs superiores a éstas, perfeccionando la 

.·.·. • ié~~i~~ legisl~tiva de la misma, pero sin apar1arsc del ideario de la ley anterior en cuanto a 

. q~e,lo~ d~~chó~ sociales que reglamcnla son exclusivamente aquéllos que tiene por objeto 

:. p·ri;;;g~r l~ preslación de servicios en beneficio de los trabajadores, que ninguna de las dos 

·. i6;~¡¡ ~on~igan derechos auténticamente reveindicatorios en función de lograr un mejor 

: r~'p~rto equitativode los bienes de la producción hasta alcanzar la socialización de los 

. miS~o~n.91 

.'-.· . '. 

: .. •.A'niririera d~ conclusión podemos afirmar que la Ley Federal del Trabajo de 1970 

pnleticamentC .no. rerormó a la materia procesal, siendo normada poco a poco a través de la 

jurisprudencia. 

7. La Refom1a Procesal de 1980. 

Consideramos incluirla como nota histórica en el estudio del presente trabajo por su 

gran trascendencia dentro de la materia laboral, ya que como menciona el maestro José 

Dávalos:" la Ley Federal del Trabajo de 1931 y la de 1970 no reflejaron la mística clasista 

y social que .. pretcndió· i¡;.primirle la diputación obrera. Mantuvieron al procedimiento 

alejado de. I~ anto~ha d~· laj~;ticíil social que ilumina las reivindicaciones proletarias de 

los tícni~os ~u~~o~~;.92(' · · .. · :< · 
. :-.-~.:~-.·~:· ,,o'. '<:· ~~-.•. _."'.-1·~. ,. .. : .~.):·~··.'.' ;,\· ~.~ ' . 

. >.'.'.·.::-~·; '.-~-.~~.'.:-.::.•.:.·.~·.: •. ·.·¿.~"·-·· 
.:~f1; 

" Trucha Urbi~ií, ~ lbcrtd. NucvoÚ~ho d~I Trabajo. Pág. 194. 
92 Dá_~alos_ Moi:tl.~. ~~ Con~t.i~~.~ió~-~- ~~eVo ~c~ho del lrahajo, Pdg. 98. 
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.. :.- .>.:·'.:·.>. ·. 
Lo anterior en virtud de que el procedimiento se encontraba regulado y basado en 

principio~ civill~las, ~orno el de la igualdad formal de las partes, y plagado de defensas e 

incidc~tcs: q.ue '1~· cd.iwcrtían en un mecanismo lento y costoso en perjuicio de los 

¡¡,;b;jado~~. ) / 

·· '·' · '. Pe~~t~n~dsc dé cll¿ el legislador, se dio cuenta que no cm suficiente otorgar a los 

·; inltí~jÍld.oré~'~·11h's~ric.de derechos sustantivos, tanto individuales como colectivos, sino que 

·>ill<ÍcmÓ~;'.~iJ'y ~~cc~ario:quc se cstablccicm una infraestructura procesal que hiciera 

.· ·. ~~;tl'~<lJ~¡;;~~t~·r~i:Úbtc la defensa en juicio de dichas prerrogativas. 
,.,,,, :' ~·,~.:!..:·';.:.::.\º'''' '_: .. :.; , 

'/:,.:;,:·A,s(tcnc~os que en Diciembre de 1979, bajo otras condiciones políticas, siendo 

· P.:Csid.éntc d~ I~ República José Lópcz Portillo, el Secretario del Trabajo en ese momento el 

: Licen~i~do Pedro Ojcda Paullada planteó la posibilidad de una reforma laboral, la cual fue 

co~écbida porcljovcnjurisla Jorge Trucha Barrera, hijo del ilustre maestro Alberto Trucha 

Urbina, quien fue el encargado de hacer un proyecto de reforma a lodo el capítulo procesal, 

obviamente con la intervención rotunda del Secretario del Trabajo, pero también con la 

intervención de Guillermo Gonzálcz Lópcz, Subsecretario del Trabajo, y del Licenciado 

Pedro Cervantes Campos, asesor jurídico de la Secretaría . 

Dicha reforma incorporó "la expresión de los principios generales del derecho 

procesal del trab~o, mare~d·~s .en cÍ p:ropio artículo 685 de la propia Ley de la materia, as! 

como las modificaciones d_c los Títulos Caton:c, Quince y Dieciséis de la Ley Federal del 

Trabajo, que implicaba adcn1ás _la reubicación y reforma de los artículos de la ley que 

ruaban el procedimiento de huelga y una adición sustancial a la parte final del artlculo 47, 

en relación a ta' obH~aéión patronal de dar aviso al trabajador de la causa o acusas del 

despido . 

. ' .. '. :.·.·, ....... \·: < ··~. . 
: El proyccfo:clc~ó el número de artículos de la Ley de 1970 de 891 a 1,01 O. Pero lo 

impo~nte: no:~~ el n.Ó~cro de los preceptos sino su contenido. Se llevaba a cabo una 

'v~rdÓd~rarcvol.~.~i.ó~"proc~sitl. l'~r primera vez aparecía en el derecho adjetivo la idea 
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tutelar que caracteriza al derecho individu~I del trabajo; La igualdad dé las partes dejaba de 

ser un presupuesto pard convertirse ~ii una met~.9f:: · 
·;1 

.',~·-,t. 
Al respecto dice el maestro José Dávalo~ <¡¡¡~¡ ~~.á~bj;:uvci de la reroima de 1980 

·_. _'·>_',. :::.;·'."::'-~~-~.'.-·::~J,-< .. :·:'1::~"·:,:•,.:·- .·.-:._:;::~~---".:'".',:',.>:~'.,'': .. 

fue el establecimiento, como premisa fÚrÍdamcniat;· de lá 'nivelacióÍ(del 'pódcr económico 
• ' ' -_ - ',• • . _: ',.:· .-• .1.~;<:_;::_:·::.-. .;;~·.::::oi~;~::;-..:_:1:~'::~:~1::;;;·:~!":·;}-,~'::.:·:~:::.<.'.·' < ·.:· . 

del cmpresano y la fuerza JUr(d1ca de un derecho de. clase; mediante la regulación desigual 
de los desiguales··· · · ·· .· • .· ... '~.ec pi\i,é';f ' ;:'.\ ,:~ " .. I·' ' ·. . 

- · ... ·,:,-{ ·;;,-. ~;·~':-. ·.:.· .. ;-¡:':,~u;; ~ :.'1--.· 
::::~:-~;'. _1\~'-~:;;:: ... ," ~ .. r::i:·.;~~? .. :-::': ,~.¡¡..~~ ;:»:/: ·:·-· · 

==:~:¡~.~~f ;~~~r~~~r~1rrrt.E;:: = 
..•.• ; ; ;'Es~'.~~:f."~.f fo~.~·~~/),~i~:~;~tif }R ~~·~.df 1:~~ ~rt!cul~s má~ importantes 
son el 685, en cua~tó a los principios· procesales y en cuantci a la suplencia tutelar de la 

ddÍic:i~.~clá·¿~-l~1~~a~~~dc.1 Í~~~~¿r'y,~1784; (iuii di;trlbuyc I~ ca~g~ de· ta prueba. 

,'. Co~l~ ~~t~ri'~¡:i~~srd~~~;ag~2<l~'~¡ éa~ltul~ relativo a Íos antecedentes en sus 

dos ~p~cÍ~~; d?frddii í~éii~i~I y d~ laJurisdicció~ Laboral para pasar al estudio de los 

Trillu~ales r~dcr:itcs'~~ M~icri~ de Trabajo .. 
'·.·.' :· ... ,. ·'". "i. ···,' ... ,. 

93 De buen Lozano, Néstor. DcrL'Cho Procesal del Trabajo. Pág. 135. 
~ Dávnlos Morales, José. Constitución y Nuevo Derecho del trn~njo .. Pá~. 98 y 99. 
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CAPITULO 111 

LOS TRIOUNALES FEDERALES EN MATERIA DE TRABNO 

A . .IUNTA FEDERAL. DE CONCIL.IACIÓN Y ARBITRAJE. 

l. Su origen en 1927. 

Sie,ndo Presidente de la República Plutarco Elias Calles, llegó a preocuparse porque 

el ,d~sarroHo cc~nómi~o del pals ya· planteaba alternativas y soluciones que no se podian 

, resol ve~ con la fümosa, LeyCarranza de doce articulos, y ante esa situación menciona 

;M~rio de i~ Cu~~ª e~ su -~bra citada que:" la Secretaria de Industria giró la circular de 28 

~¿ ~¡,:~¡ d~:· ¡'?~6i~~ l~ ~¡¡¿previno a los gobernadores de los estados que los conflictos 

fcn;;~~irilcitJ~ s~rÍa~ res~clt~~ por el Departamento de Trabajo de la Secretaria. 

--
'El s'dc'inarzo ,de 1927 giró una nueva circular en la que dijo que el Articulo 27 de 

, la Constitución d,cclaraba de jurisdicción federal todas las cuestiones relativas a la industria 
, . '• 

,minera, por cuya.razón, los conflictos que surgieran entre los trabajadores y las empresas 

, 'sérinn, resueltos ,por In propia Secretaria. Por último, el 18 de del mismo 111arlo giró una 

tercera circulnrexplicnndo que en consideración a que los trabajadores y los empresarios de 

la indusirin tcxUI habinn celebrado un contrato-ley nacional, y con el objeto de uniformar su 

: aplicación, 'todas las cuestiones derivadas de él serian igualmente resucitas por el 

Dcparmmcnto de Trabajo de la Secretaria. 

La 'situación creada por esas circulares detcnninó al Poder ejecutivo a expedir el 27 

"'<lci~~tiemb~ de 1927 un decreto creador de la Junta Federal de Conciliación y Arbitmjc y 
, . ,· ,._ ... ' 

delruduntris Fc-demles de Conciliación, decreto que se declaró reglamentario de las leyes 

, de ferrochrrll~s:petróle~ y minerla, todas las cuales hacían imposible la intervención de la 
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autoridades locales. Seis d!as después se expidió el reglamento a que debla sujetarse la 

organiución y funcionamiento de las Juntas. 

La legitimidad constitucional de estas disposiciones fue largamente combatida, pero 

el debate quedó clausurado al fcdcraliursc la expedición de la ley del trabajo y distribuirse 

las competencias entre las Juntas federales y las locales".'; 

De lo anterior se puede concluir que las Juntas Federales de Conciliación y la 

Federal de Conciliación y Arbitraje nacieron de necesidades prácticas, pues numerosos 

conllictos de trabajo afectaban directamente a la economía nacional y otros no podian ser 

resueltos por las Juntas de los estados, porque trascendían los limites de su jurisdicción. 

2. Naturaleza Jur!dica. 

Es en la doctrina donde existe discrepancia en cuanto a naturaleza de las Juntas de 

Conciliación y Arbitraje; sin embargo, con el desarrollo de la Jurisdicción laboral se han 

venido definiendo sus caractcristicas propias y diferentes de las legislaciones de otros 

paises, en las que los organismos encargados de la función jurisdiccional se integran, por 

una parte, con los representantes de los intereses de los factores de la producción: trabajo y 

capital; y, por la otra, el interés general de la sociedad con un representante del gobierno, de 

ahl su organiución tripartita 

En este sentido es importante señalar también que la necesidad de la formación de 

los tribunales de trabajo nace de la inquietud obrera de buscar el establecimiento de 

tribunales que dirimieran las controversias surgidas en el ámbito obrero patronal y su 

dcsconfianu natural en los procedimientos y tribunales de derecho común. Y van a ser 

precisamente los conflictos colectivos de natumlcu económica los que vienen a plantear 

esa necesidad urgente de crear no solo procedimientos especiales. sino también tribunales 

9
" De la Cueva. Mario. Op. Cit. pág. 52. 
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con las caracteristicas necesarias para atender y resolver esos conflictos derivados de las 

relaciones entre patrones y trabajadores. 

En la actualidad, ha quedado superada la discusión respecto de la naturalezajuridica 

de las Juntas de Conciliación y Arbitraje y la defini~ióri'<le".si
0

son o no, Tribunales de 
.<<, 

Derecho, estableciéndose definitivamente. que· en .. efecto lo son, con facultades 

jurisdiccionales plenas pam hacer cumplir.~us, resolucion~~ y que no obstante de ser 

Autoridades formalmente administrativas, ti~11en''a · s~ ·cargo, desde el punto de vista 

material, la runción de la impartieióndcjusticia en materia laboral. 

A mane!" de conclusión podemos decir que la Junta Federal de Conciliación 

y Arbitraje, es un Tribunal con plena jurisdicción, que tiene a su cargo la tramitación y 

. resolución de i"os Conílictos de Trabajo que se susciten entre trabajadores y patrones, sólo 

c_ntre aqucll~s .º sólo entre éstos; derivados de las relaciones de trabajo o de hechos 

!ntimamcnte. relacionados con ellas, (Articulo 604 de la Ley Federal del Trabajo). Su 

co~pet~~cia está d~tcrminada por la rracción XXXI del Articulo 123 Constitucional y en 

los Artlelllcis 527 y 528, de la Ley Federal del Trabajo. 

Y que es un Tribunal Tripartita integrado con un Representante del Gobicmo y con 

Representantes de los Trabajadores y de los Patrones (Articulo 605 de la Ley Federal del 

Trabajo). 

3. Su dependencia de la Administración Pública Fcdcntl. 

La Junta Federal de Conciliación y Arbitraje es un Tribunal muy sui generis, ya que 

si atendemos n su ubicación dentro de la Administración Pública Federal encontramos que 

no es un organismo descentralizado ni desconccntrado, pero si es un organismo que es 

coordinado por la Secretaria del Trabajo y Previsión Social (parte integrante de la 

Administración Pública Centralizada) que cumple un rol de suma importancia en la 
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prevención y solución• dé 1~~. ~o;~riicÍos colcctiv~s e. individuales, entre patrones y 

trabnjadorc~: ; ?;: : , •· ·. ; > . 

..... ;·~~t~i~f ~~~~~~~l~~~.2:=:~::;:::w;::~ 
.... no .tc.ncr un. p,rcsup_ucsto-priJp.19-:c_~ pcrjui.cio, de ~u autonomla, afecta su funcionamiento 

... -•.• -•.•. '.,j-~1di~~ir~;ih~:;~;~·\''•'1;.'.,:i.1~f:~~-:;·f'.:.'.::; __ '.;: ••. ·_ •••••• __ .•. • . 

:_ .. ····•·,Lo antc~or n? o~slantc que algunos idealistas pudieran replicar que la dependencia 

. · ad~ini~ti,;Ú~~ ~? ·~;b~ ~fcc;afi~ c~lid~d de la 'imp¿rtición de justicia o la prestación del 

· s~rvi~I~:-~o/Jri Í~d~~ y ~or ~lfii, q~c Íá ~~t~no~I; té~nica
0

dc qu~ ~0111 a nivCljurisdiccionaf 

. se ieh~ de ~ji;~~r en la pmctiC~ y nó por designación ~ injcrcn~ia del Poder Ej~cutivo, ya 

. que en· e~tc aspecto es ncccs;rio luchar más arduamente pára obtener llna autonomfa plena 
·- ' ' < 

(técnictÍ, administrativa y financiera) que es In base de inspiración del pre;cntc trabajo, 

partiendo de In innegable afirmación de que el Poder Ejecutivo en su actuar conlleva dos 

funciones: la de administrar y juzgar. 

4. Su fundamento ConstitucionaL 

El origen y fa base Constitucional de los tribunales de trabajo lo encontramos en la 

fracción XX del apartado "A" del Articulo 123 de fa Constitución Polllica de 1917, que a 

este respecto señala que: "Las diferencias o los conflictos cntrc el capital y el trabajo se 

sujelar.ín a la decisión de una Junta de Conciliación y Arbitraje, fonnadn por igual número 

de represcnlantes de los obreros y de los patrones, y uno del gobierno." 

' " 

Asimis~o:n .la fracc_i:6nXXI se continua diciendo que: "Si el patrón se negara a 

someter sus, dÍf~re~c'iis ·;¡ ~tbhrajc o a accplnr el laudo dictado por la Junta, se dará por 

' Íc~i;1adci ~Í hcin;r:;¡o dci.trab~jo y quedará obligado a indcmni1.ar al obrero con el importe 

de ii-c's ~,~~~~-de ~~Ía~i~, además de la responsabilidad que le rcsullc del conflicto. Esta 
"·· ··. ',•·· ., 
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disposición no sen\ aplicable en los casos de las acciones 'consignadas en la fracción 

siguiente; Si la negativa fuera de los trabajadores, se dan\ ·por tcm1inado el contrato de 

trabajo". 

Considero importante mencionar que la denominación de las Juntas de Conciliación y 

Arbitraje citada fracción XX del Articulo 123 Constitucional, obedece al significado del 

propio vocablo: Junta, que significa reunión, lo cual nos da la idea de un órgano colegiado, 

qué reúne a los representantes de los intereses en pugna: represcn~1ntcs de los trabajadores, 

de los patrones y del gobierno. 

Se denominan de conciliación y arbitmjc pon¡uc el proceso en materia laboral 

comprende esos dos periodos. El de Conciliación, que busca avenir a las partes para que 

lleguen a un acuerdo respecto del conflicto planteado, constituyendo un medio de evitar el 

juicio, analizándolo en fonna previa y escuchando la vcr.;ión de las partes. 

Fracasada la conciliación el conflicto debe resolverse en arbitraje de acuerdo 

con los lineamientos legales, contemplados en los articulos 870 a 891 de la Ley 

Federal del Trabajo. 

El arbitraje laboral supone el juicio, la facultad de un órgano para conocer y decidir 

una controvcr.;ia a través del laudo, entendiendo por tal la resolución de fondo, la decisión· 

del Tribunal. Y cabe señalar que el arbitraje laboral no se refiere al compromiso en árbitros, 

sino la facultad de un órgano (Junta de Conciliación y Arbitraje) para conocer y resolver un 

conflicto, y que no se trata del arbitraje privado. 

El arbitraje es aplicable en el proceso laboral a todo tipo de conflictos de trabajo y el 

laudo es la denominación que se da al acto que lo resuelve. Luego, la denominación de 

Juntas de Conciliación y Arbitraje, realmente da una idea exacta tanto de la fonna en que se 

encuentran integrados los tribunales de trabajo como de la función que realizan. 
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5. Su fundamento legal. 

Como mencionamos con anterioridad al anali111r la naturaleza jurídica de In Junta 

Federal de Conciliación y Arbitraje, encontramos su fundamento legal y razón de ser en ~I 

Articulo 604 de la Ley Federal del Trabajo, reglamentaria del apartado "A" del Artic~l.o · 

123 Constitucional, que a la letra dice: "Corresponde a la Junta Federal de ConciliriCión y 

Arbitraje el conocimiento y resolución de los conílictos de trabajo que se susciten .entre 

trabajadores y patrones, sólo entre aquellos o sólo entre éstos, derivados de.las relaciones 

de trabajo o de hechos lnlimamcnte relacionados con ellas". 

6, Su estructura. 

Al respecto nos ilustra el Reglamento Interior de la Junta Federal de Conciliación y 

Arbitraje al consignar en su articulo 4º que: " Para el despacho de los asuntos de su 

competencia, la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje se integrará con un representante 

dcL Gobierno y :con l~s representantes de los tmbajadores y de los patrones electos 

· lcg~lmenie y con!Ó.rá con los siguientes órganos jurídicos y administrativos, y servidores 

:.¡,(í¡;ii~os; · · 

·.:_,··.· 
/'.·· ./~.' /' ., 

· : '.• pre~id~~te de la Íunta 
.,~·. ·-<>:·.: 
. \: 

S~crétari~ Ge~c~I de Aeue;uos y Conflictos Colectivos 

... ··• ~d~~taria arinerai de ConOictós Individuales 

Secretaria General. de Asunto.s.Jurfdic~s y Documentación 
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:. ' ' ·: ' 

Coordinoción·a~llcmi de/\dminlstmciÓn · 

Presidcntcsd······e··· ·J~~las.~s~e~i;I:~:;;,;> 
.¡ ,.·:_-x · .. _,_ ".-

••, ~~~{~t~J~;~::~··'• '''"'''~· 
Secretoriá Auxiliorde Huelgos::'.¡; ·· 

. . ,;; .:;'<;?~i~;'j?::.~fl)<~;:;: \ , ... . . . 
· Secretnrm Auxiliar de Confltctos Colec\tvos 

: ·~ }·:-..: : ... ;;.' :,:{i),,~ ~ >-¡\:··_;,'.::~. :~;~:~::.~~ 

· ·:'.~éc·'. ..•. re.~_:.· .. ¡ .. i~~~~51[(~f ~~~~~¿~f~;y.oi1ig~Ücias · 
. ,· :, .,- ·.·.;~;:_::,,;\··~h:::~!\·~t~~:~/~:-~~:·:,;:;;~:~:~·.·:_,:i, .. · ·: ·;-:_. -:·:._, '. ', 

·Secretaria .Auxiliar de' Apoyo y co'ntrol rroéesál a Juntas Especiales 
» .,. ·' ·;(~>.;)'.~r.:t. ;:~<: r' t .• : ·, f: ··.: ,,:>~¡~;~;~< ' - ·-

. ' >~;d~t~~a7\~x_ .•.. ~_._;·'.¡¡'.~~'~.~~-Íc~-~:~~~~·Íé~~i~~ };b~~umentación 
· ... fi·í: .¡;{:~;-~"; ,_.•.,: 

• · secrei~ria A~xili~r éte'ÁOi'paro~ '. · :; ;'~' · 
- -- . "¡ . . •. • - . ,.., • <I • '\'.' • .>'. ': 

SubcÓordinación .de Progl§1~~Íó~, biii'aniza~ión y Presupuesto 
"'/' 

Subcoordinacióry dd A·d~i'~i~1n:~ió~ de Personal 

'"" ... ~':.¡;; ,;~~~~"""' '""'''"' º-'" 
ÜnÍda.d dé,RciS~;~,~. có~iin;os Coléctivos y Reglamentos Interiores de Trabajo 

\)Un)d~d de Q~~j~S; Dénuncias Responsabilidades 

Ofi~i~as Auxiliares Foráneas de la Junta 
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• .e· •. '. ' '.' 

Titulares de Unidad 

' . . ::'··: . 

. concHiadóros < 

. -~:-:::.i":\._:~::· ... ~ . ·.: 

Sccret~rio¡ de A~ucrdos 

Actuarios 

Los servidores públicos que integran el personnljuridico de In Junta, contarán con 

las facultades de decisión ~ dirección inherente a su ~argo, como lo establece In Ley 

Federal del Trabajo, y I~ L~y Féderal d~ ios T~b~jndoros al servicio del Estado. . ·. . . . .. ' _ .. :··.·· ,. 

Asimis~o. l~J~nJ~o~li~ ~~:ii>lasÚ~id~des Técnic~ y Jefaturas de Departamento 

que sen": neces.nri.S ~~ra el ndcé~adric~nipÍimiento ~e sus funciones, asl como el personal 

. t.!cnico,j~rld;ico y 'admi~istrativo.que se nd~cribnn a dichas unidades, de conronnidnd con 

el pres~p~csi~ ~ig~ado;;,96 .. 

7. Su funcionamiento jurisdiccional. 

Como vimos con anterioridad, por lo que respecta a su estructura, In Ley federal del 

Trabajo, Reglamentaria del apartado "A" del Articulo 123 Constitucional, establece en su 

Articulo 612 que el Presidente de la República será quien designe al Presidente de la Junta 

Federal de Conciliación y Arbitmje; y el Articulo 605 que los representantes de los 

trabajadores y de los patrones serán designados por ramas de In industria de confom1idad 

96 Reglamento Interior de la Junta Federal de Conciliación y Arbitmjc, publicnlh, en el Diario Oficial de la 
Federación el 17 de noviembre de 2000. 

TESIS CON 
FALLA DE OP.:~Ff{ 
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' . . :. . . . ' . . ' . " ' . '" . .-·:.'.· .. ~ 
con l~s convocatorias que.expida In Sccrctarfn del Trabajo y Previsión S~~i~( Esta Junto 

funciona en pleno y en. Juntas Especiales . 

.. . · .. El funcionamiento de la Junta Federal de Conciliación·; Arbitraje es en Pleno y en 

·.Juntas· Especinlc~, el Pleno se integra con el Presidente y In to;alidad de los representantes 

. dé Í~íl'Írabnj~dores y.de los patrones (Articulo 607), aunqu~ ~I trám,itc de los juicios podrá 
'',. \.·,, ••• 1, •• 

·' 'ser ll~vnéló por el Au~iliar y no necesariamente por el Presidente, atento a los dispuesto por 

~I A~iculo 610, pero tendrá que intervenir siempre en In res~lución sobre competencia, 

nulidad de actua~iones, sustitución patronal, en· 10 denuncia. sobre robo o extmvlo de 

expedic~ies y en las diligencias en que Intervengan peritos en los conflictos c~lectivos de 

En el caso d~ his JuntasEsp~cinles d~ .la, l'i:de~I. de Conciliación y ~rbitmje, se 

t~ti~~¡f íii~~1~i~~j~~~~=: 
· : .. :· ·El funcionamiento. de.1 .P.lcno y_de las Juntas Espcci~les lo regula el Articulo 620 de 

, . : '.< .. -:<«·-: ,';' i:.f';·~;-".·,,,!'¡'.;o'.T~./. -.~'.~;;(.:.:./~x', ~·.':.\¡;.{' -~~/¡\'{·;)· _:.~A~.:·.::}~·'.~~)' .::,,.;;,· >, '·' . ', . . 
··In Ley Federal del TrabaJo·im los siguientes términos:;'(!-. ···/•'• ·•:. · 

... • .. •·.:.~ ;':,!;f ~t1@:'.}'!1!f !",~ij~(é!i::;;i!~<';\'':",.i·{ : :. '. .. ; •'. 
,,, : .·: ·>. ~.·1.:, En''.CI PJCño·.sé~rcQu_icrc' la Prcscnéia'dcl Prcsidc.ntC·dC Ja Junta y del cincuenta 

· .. ·, · .. ,:<.<··;.;:. ;.:;-'·.»::;\¡i.::.:·:::;'.,):.:«':','.';·:·_."·, . '• 
p~r ~ientii. dedos representantes, por lo menos. En coso de empate, los votos de los 

ri~i~.rit¿~·;~·~~g;·n1~·~ lo~ d~I ·Presidente; 

u:.- En. las Juntas Especiales se observarán las normas siguientes: 

'· .. ~~):~eD~rante In tramitación de los conflictos individuales y de los colectivos de naturaleza 

'J~rÍdicn;· bastniti la presencia de su Presidente o del Auxiliar, quien llevará adelante la 

;~~diÓrÍcin, hasta su terminación. Si están presentes uno o varios de los representantes, las 

resoluciones se tomarán por mayoria de votos. 

IOO 



Si no está presente ninguno de los representantes, el Presidente o el Auxiliar diclará 

las resoluciones que procedan, salvo que se trate de las que versen sobre personalidad, 

competencia, aceptación y pruebas desistimiento de la acción a que se refiere el Artículo 

773 y substitución del patrón. El mismo Presidente acordará se cite a los representantes a 

una audiencia para la resolución de dichas cuestiones, y si ninguno concurre, dictará la 

resolución que proceda. 

b ).- , La audiencia de discusión y votación del laudo se regirá porlo dispuesto en la 

fra,cción siguiente; 

· P~~.idc~te'sc requic': la presencia de uno de los repre~é~tíin~s, ¡;¿; I~ ~~nos. : 

·\.:·::.·,.· ;<. ,_:·, .'··.· 

·•~¡.:i~n l~s~~~~· ele c~patc, el voto del o de los represcntan;~~a~:~ntcs s~ sumará al del 

'. · Í>rc!iid~~í~'~ ~1 J~1 A~iliar. . · 
'·' :···~ · ... , • :·~·«.' ·,' 

• '. : Ín'.~(~a~ laau~i~ncia de discusión y votación del laudo, será necesaria In presencia del 

"- !,'~;;{~~~;¡¡~ ~ .Pre~idcntc Espcei•I y del cincuenta por ciento de los representantes de los 

·'' t:~~~j'a,d.ores y de los patrones, por lo menos. Si concurren menos del cincuenta por ciento, 

Cl Presidente .scñnlaní nuevo día y hora para que se celebre la audiencia, si tampoco se 

reúne·· In mayoría se citará a los suplentes, quedando excluidos los faltistas del 

co.nociniicnto del negocio. Si tampoco concurren los suplentes, el Presidente de In Junto o 

· el de In Junta Especial, dará cuenta ni Secretario del Trabajo y Previsión Social para que 

designe los pcrnonas que los substituyan. En coso de empate los votos de los ausentes se 

: ~úm'~rán'nl del Presidcntc".91 

91 LcY fCdcml dCI Trabajo y Leyes Complcmcnlnrias, Capitulo XII, Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, 
'J\!1:620, l'óg.147. 
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8. Su competencia. 

Como se desprende de lo hasta aqul expuesto, en materia laboral, la jurisdicción se 

dctcnnina por la naturaleza de los c~nflictos, no por 1~.cuantla ni por llmites territoriales. 

La Jurisdicción Laboral se dis;in~Je ~e I~ iii~ás por la calidad de las personas que 

en ella intervienen (trabajadores Y.Pittronés), por las autoridades tan especiales por medio 

de las cuales se desenv~~lvc /por las ~·~~dici~nescconómicas que afecta. La competencia 

podemos decir, es rá medida de~ la j~rlsdicción, esto es, en la repartición del poder 

jurisdiccional· una v~z ·dividido, parii · ra, impartición de justicia, recibe el nombre de 

competencia, 

Como también hemos referido con anterioridad, en el Derecho Mexicano del 

. Trabajo: el legislador ha establecido dos clases de competencia: en materia local y en 

mnt~riafedcral; ~s decir, que de unos asuntos conocen las Juntas Locales de Conciliación y 

de Con~iÜación y Árbitrajc, y de otros conocen las Juntas Federales de Conciliación y la 

Fcd¿ral de Con~iliación y Arbitraje. 

Én cf~cto, la ~it.acia frac~ión XXXI del Artlculo 123 Constitucional establece como 

regla general que la aplic~ción de lá Ley Laboral corresponde a las autoridades locales de 

. IÓs E~tados y qu~ ~s com'pet~nci~ exclusiva de las autoridades federales resolver los 

u5UnÍos · relativos·\ a: .. · ."a) Ramas Industriales: 1- Textil; 2- Eléctrica; 3-

. Cfn~;;i¿t(j~ii;fi.;~E(:':~tf~~·t··;_, kucarcra; 6- Minera; 7- Metalúrgica y Siderúrgica, 

~b~i.\~~d6' l~'~ipt~i~.ij{;'~}d~.i~s minerales básicos, el beneficio y la fundición de los 

•·. ;' mi~hi~~:;~~( ~6'iilti"¡~·~bt~ncitl~ de hierro metálico y acero, a todas sus formas y ligas y los 

. }. ~~~~·~\~~j;!]~·~Í~icÍ~s;\í~ los mismos; 8- De hidrocarburos; 9- l'ctroqu!mica; 10-

; "¿¡;¡;;crit·~¡¡;; °fl/c~Íe';;¡; i 2- Automotriz incluyendo nutopartcs mecánicas o eléctricas; 13-

• ';;é Q~r'tüiJ~i~~\J;~~d~' la qu!mica farmacéutica y medicamentos; 14- De celulosa y papel; 

, · ··:·;i"s.:; Dc.~c~Ú~~y· ~~as vegetales; 16- Productora de alimento, abarcando exclusivamente la 
'·.• .. -, ,·,·. 

fabri(;áción; d~ los.que sean empacados, enlatados y envasados o que se destinen a ello; 17-
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· Elabmadora de bebidas que sean envasadas o enlatadas o que se destinen a ello; 18-

F.errocllrrilcra; 19- Maderera básica, que comprende In producción de nsenradcro y la 

·fabricación de lriplay o aglutinados de madera; 20- Vidriera, exclusivamente por lo que 

toca a la fabricación de vidrio plano, liso o labrado o de envases de vidrio; 21- Tabacalera, 

que comprende el beneficio o fabricación de productos de tabaco; b) Empresas: 1-

Aqucllas que sean administradas en fonna directa o dcscentralizndas por el gobierno 

federal; 2-Aqucllas que actúen en virtud de un contrato o concesión federal y las industrias 

que le sean conexas, y 3- Aquellas que ejecuten trabajos en zonas federales o que se 

encuentren bajo jurisdicción federal, en las aguas territoriales o en las comprendidas en la 

zona económica exclusiva de la nación. También será competencia exclusiva de las 

autoridades federales, la aplicación de las disposiciones de trabajo en los asuntos relativos a 

conflictos que afecten a dos o más entidades federativas; contratos colectivos que huyan 

sido declarados obligatorios en más de una entidad federativa; obligaciones patronales en 

materia educativa en los términos de ley; y respecto a las obligaciones de los patrones en 

materia de capacitación y adiestramiento de sus trabajadores, asi como de seguridad e 

higiene en los centros de trabajo, para lo cual las autoridades federales contarán con el 

auxilio de las estatales, cuando se trate de ramas o actividades de jurisdicción local en los 

ténninos de las leyes reglamentarias correspondientes". 

A la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, que tiene su domicilio en el Distrito 

Federal, le corresponde: "El conocimiento y resolución de los conflictos de trabajo que se 

susciten entre trabajadores y patrones, solo entre aquellos o solo entre éstos, derivados de 

las relaciones de trabajo odc hechos intimamcntc relacionados con ellos, salvo lo dispuesto 

en el Articulo 600 fracción IV". (Art. 604) 

Conforme al Articulo 614 de la Ley, el Pleno de la Junta Federal do Conciliación y 

Arbitraje tiene las facultades y obligaciones siguientes: "1- Expedir el reglamento interior 

de la Junta y de las Juntas de Conciliación; 11- Conocer y resolver los conflictos de trabajo 

cuando afecten la totalidad de las ramas de la industria y de las actividades representadas en 

In Junta; 111- Conocer del recurso de revisión interpuesto en contra de las resoluciones 

dictadas por el Presidente de la Junta en la ejecución de los laudos del pleno; IV-
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Uniformar los criterios.de la resótuéión.dc tií"Junta, cuando las Juntas Especiales sustenten .. '· ... _ .... '"'" '-.' • .. ,, .. , , . 

. tesis ¿ontradictóriiisi .v~· CÜidár que ~¡, integren y funcionen debidamente las Juntas de 

Conci'liaciÓ~ y. ginir: Ía; :i~struéci~nes .• qu~ j~zgue convenientes para su mejor 

fü~ci~llÍinliéri.t?;:!f;\¡Í;;:l~fo~~r'~ la
0 

Secretaria del Trabajo y Previsión Social de las 

dcficlcnciaii'.'quc'obscrvecn'.ctfü~ciOnamicnto de la Junta y sugerir las medidas que 

:con:c,;g~ dÍ~i:i~ ~~n;¿¡ih,;gi;Io; ~. VÚ- Las demás que les confieran las leyes". 

·<:,>.;':·.>> -:":,..:·~.:·: '::·.,~; ;· ~-. ·:: ·. 
Las Ju~ta¿ Espc~ialcs de la Federal de Conciliación y Arbitraje establecidas fuera de 

la capital dc .. la República, cono~·en y resuelven los conflictos de trabajo en todas las ramas 

de la industria y actividades de la competencia federal, con excepción de los conflictos 

colectivos, comprendidas en la jurisdicción territorial que les asigna la Secretaria del 

Trabajo y !'revisión Social. (Art. 606) y el Articulo 616 de la Ley le scftala las facultades y 

obligaciones siguientes! "1; Conocer y resolver los conflictos a que se refiere el Articulo 

600, fracción IV que se susciten' en el lugar en que se encuentren instaladas; 11- Practicar la 

investigación y dictar las resoluciones a que se refiere el Artículo 503; IV- Conocer del 

recurso de revisión interpuesto en contra de las resoluciones del Presidente en ejecución de 

los laudos;· V- Recibir en depósito los contratos colectivos y los reglamentos interiores de 

trabajo. Decretado el depósito se remitirá el expediente al archivo de la Junta; y VI- Las 

. demás que les confieran las leyes". 

Podemos concluir que ya desde antes de la Ley Federal el Trabajo de 1970, existe 

unaÍéndcncia a unificar en las autoridades federales la aplicación de las normas laborales, 

: es decir, a la fcdcralización de la justicia del trabajo. Tendencia que se aprecia ante las 

constantes reformas a la Ley, que han incrementado los supuestos de excepción de la 

competencia de las Juntas Federales en forma tal, que en la actualidad el enunciado de la 

fracción XXXI del Articulo 123 Constitucional se aleja cada vez más de la realidad. 

Y por último, tenemos dentro de la Ley Federal del Trabajo en su titulo decimo 

cuarto todo el Capitulo 111 que lleva por rubro: 
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De las competencias 

Articulo 698. Será competencia de las Juntas Locales de Conciliación y de 

Conciliación y Arbitraje de las Entidades Federativas, conocer de los connictos que se 

susciten dentro de su jurisdicción, que no sean de In competencia de he• Juntas Federales. 

Las Juntas Federales de Conciliación y Federal de Conciliación y Arbitraje, 

conocerán de los conflictos de trabajo cuando se trate de las ramas industriales, empresas o 

materias contenidas en los nrtfculos 123, npartado"A" fracción XXXI de la Constitución 

Polfticn y 527 de esta ley. 

Artfculo 699. Cuando en los conflictos a que se refiere el párrafo primero del 

artfculo que nntcccde, se ejerciten en la misma demanda acciones relacionadas con 

obligaciones en mntcria de cnpacitación y adiestramiento o de seguridad e higiene, el 

conocimiento de estas materias será de la competencia de la Junta especial de la Federal de 

Concilinción y Arbitraje, de ncuerdo a su jurisdicción. 

En el supuesto previsto en el párrafo anterior, la Junta Local, al admitir la demanda, 

ordenará se saque copia de la misma y de los documentos presentados por el actor, las que 

remitirá inmcdiatnmente a In Juntn Federal para In sustanciación y resolución, 

exclusivamente, de las cuestiones sobre capacitación y adiestramiento y de seguridad e 

higiene, en los ténninos scílnlndos en esta Ley. 

Artículo 700. La competencia por razón del territorio se rige por las normas 

siguientes: 

J. Si se trata de Juntas de Conciliación, la del lugar de prestación de servicios; 

11: Si se trata de la Junta de Conciliación y Arbitraje, el actor puede escoger entre: 
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a) La Junta del iugar de pre~ia'ciÓn d~ los servicios; si estos se prestaron en varios lugares, 

ser.i la Juntad~ c~aiq~i;Íli'.d~bUris,\ · . · · . . . 

·~:,;·'. ·;,3,_ ;·.:'·.>·\ ;.·!.:· ~ . 

b) La Júñtá Ciéi iiilia~dec~lcbili~ión'd~i~ciilt;n;~/ 

·.•.:.4~1i~::::!:,il~~'t~iA\~: ,,~ .... ,.~. ,, 00~11~··, 
;.· • . ·· • ~~~li.'"!'f ~'.·~.~·!~~~t~I!'11;~~~,:~~!.~~~~~~J?, ~~~ ,d~ c.s~ .Ley; e~ l~s c~nnictos colectivos de. 

·. ···\· )j~[i'.s~~~f {:~:~~jf ;i:.~'.~~;1.{utJf;fi~~(~~.Jj;~,·?b·'.c~r:~;2;ro,sa:esta?lécimicnto; 
.. IV; Cuando se trate de la cancelación del registro de un.Sitidicato, la Junta del lugar donde 

.···s~~ hi·~~~··:-· . '-'.··~';.:' :::_/:?.: :'.'.:'.:!.;~".'.~,;-:'-;'.~~~~;: ::~ :'.-_ \~;ffi(:~-~(~:;~; '·"{;·:'.·~' :::~·;;~:-. · .. :!~.:~,_( 
!).;·;·.~ ;\'.: ·~ '',' ~·::·.-e ;;{:.'• 

·V. En· 1os conflictos ~nÍ~\,~;~ii o\~taJ~~~~s"~h;tl'.~'t.la Junta del domicilio del 
. . - . . . ( . . . .. ', .; .'. - ~ ·. . -. . " . . . . 

demandado, y:. .,,_··.,· .. ,:,· 
VI. Cuand~ el demn~d~do.sca unSind{cato, lá J~n~ del d~rnicilio del mismo . 

. Ártrculo 70L: La Juntá de ·~on.ciliación y las de Conciliación y Arbitraje, de oficio, 

debcnÍn \ÍeclÍu:nse i.ncompetcnies en cualquier estado del proceso, hasta antes de. la 

audiencia de desahogo de pruebas, cuando existan en el expediente datos que lo justifiquen. 

Si fa Junta se declara incompetente, con citación de las partes, remitirá de inmediato el 

expediente a la Junta o Tribunal que estime competente; si esta o aquel, al recibir el 

exp~diente se ·declara a su vez incompetente, remitir.í de inmediato el expediente a la 

autoridad que debe decidir In competencia, en los términos del articulo 705 de esta Ley. 

Artículo 702. No se considerará excepción de Incompetencia la defensa consistente 

· .. , en.la negativa en la relación de tmbajo. 

···.·Articulo 703. Las cuestiones de competencia, en materia de trabajo, solo pueden 

pf?movcr.;c p~r declinatoria. 
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Lá declinatoria deberá de oponerse al iniciarse el periodo de demanda y excepciones 

en la audiencia respectiva, acompañando los elementos en que se funde; en ese momento la 

Junta después de oír a In partes y recibir las pruebas que estime convenientes, las que 

deberán referirse exclusivamente a In cuestión de incompetencia, dictarú en el acto la 

resolución. 

Artículo 704. Cuando una Junta especial considere que el connicto de que conoce, 

es de la competencia de otra de la misma Junta, con cilnción de la• partes,.se declára;.\·. 

incompetente, y remitirá los autos a la Junta Especial que estime compi:tenle:. 

Si ésta al recibir el expediente se declara a su vez incompetente, lo remiti~ a 1~ IÍ·~torld~d 
que deba decidir la cuestión de competencia, para que ésta determine cua1,:·e.s la .Junta 

Especial que debe continuar conociendo del conflicto. 

Artículo 705. Las competencias se decidirán: 

l. Por el Pleno de las Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje, cuando se traie dé: 

a) Juntas de Conciliación de la misma Entidad Federativa, y 

b) Las diversas Juntas Especiales de la Junta de Conciliación y Arbitraje de la 

misma Entidad Federativa. 

11. Por el Pleno de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, cuando se trate de las Juntas 

Federales de Conciliación y Arbitraje y de las Especiales de la misma; entre si 

recíprocamente; 

111.. Por la. Cuarta Sala d~ In Supre~n ,co'rtc de Justicia de la Nación cuando se suscite 

· entre:. 
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n) Juntos Locales: o Federales de Conciliación y Arbitraje y el. Tribunal Federal de 

Conciliación y Arbitraje 

b) Juntos Locales y Juntas Federales de Conciliación y Arbitraje. 

c) Juntos Locales de Conciliación y Arbitraje de diversos.Entidades Federativos. · 

d) Juntos Locales o Federales de Conciliación y Arbitraj.iy ~tici órgnn~ jÚrl~diccional. 

Articulo 706. Será nulo todo lo aciuado ante In Junt~·incompeterÍte, salvo el acto de 
•". ,., --,-. '-"··· ·- ' . 

admisión de la demanda y lo dispuesto en los urtlculos 704y 928 fracción V de esta Ley o, 

en su caso, cuando se haya celebrado conveni~ q~e p~~¡f~ ¿~ ~Í n~goci~, en el periodo de 
. , '. . , ;·.,,V."' '.\. ·., l , 

conciliación. 

Es de resaltar que las juntos espccÍ~les e~'t~~h:ddn.;'.r~ciii del Di¿irit~ Federal están 

integrados en su funcionnmicntoy réghné~'jurlÍÚcó'a1a'iú~taFcdcrál de Conciliación y 

Arbitraje, y que csias junt~s ~iin ~()ni~ct~~t~fr~~·~~n¿~~~~ /~~~l;~r los conflictos de 

trabajo de c¿ráctcr in~ividuat[en i~d~';ins, r1l~~'.<l<l 1:i' ind~~~ria y actividades de la 

competencia fcd~ral,~cn~i~dF:CO"l~S:ari1~~i~~'ff23'c~~~iit~~ional Apartado "A" fracción 

XXXI ;, si:1 dé lid~~; FÍid~,:;¡¡ d~ttrab~j~; é~ laj~rl~i~~iÓn ;crritorial que n coda una se 
leiisig~~-':.'.' ~:'_:_~·; ;. !. 

·. '. :. , ~·; ~. 

Y finalmcnic s~ puede afirmar de manera categórico que la competencia federal se 

surte atendiendo a la actividad de la empresa . 

B. TRlllUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE. 

1. Su origen en 1964. 

Creado por el estatuto de 1938 se le ratificó en la reforma de 1941 y más tarde 

elevado a la catcgoria de institución constitucional en la rcformn'dc publicada en el Diario 
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~fici~I d~ ,hi ~cdcriiciÓn del 5 de Diciembre de 1963, originalmente denominado como 

Trib~~al
0

,de AÍbitrnje: Postcrionnente cambia de denominación con motivo de la 

, ·,~P!"lmció~~de-¡~ Ley reglamentaria del apartado "B" del articulo 123 Constitucional, la 

cuÓIH~v~'portÍt~lo'el de Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, la cual füe 

<¡}ublÍc~da' é~ el Diario Oficial de la Federación el 28 de Diciembre de 1963, siendo 
, . ~ '. . . .. . .. 

, , Presidente de la República Adolfo López Mateas, y creada para regular las relaciones de 

, trab~jo cnt~ los Poderes de la Unión y el Gobierno del Distrito Federal con sus 

trabajadore~, lo anterior de confonnidad con la fracción XII del referido apartado "B", y 

entrando en funciones dicho tribunal en 1964. 

2. Naturaleza jurldica. 

La encontramos en el articulo 3° del Reglamento Interior del Tribunal Federal, de 

Conciliación y Arbitraje al establecer que es un Tribunal autónomo, con plenajurisdii:ción 

y competencia para tramitar y resolver los asuntos a que se refieren las Leyes 

Reglamentarias del Apartado "B" del Artículo 123 de la ConstitÜción' Polltica de los 

Estados Unidos mexicanos.98 

De lo anterior se desprende. que es el órgano jurisdiccional competente para 

conocer y resolver los conflictos individuales y colectivos que suljan con motivo de las 

relaciones laborales en el trabajo burocrático federal, de acuerdo a lo dispuesto por la 

fracción XII del Apartado "B" del articulo 123 Constitucional y 124 de su Ley 

Reglamentaria. 

98 Reglamento Interior del Tribunal Fcdcml de Conciliación y Arbitraje. publicmlo en el Diario Oficial de la 
Federación de fecha 29 de Diciembre de 2000. 
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3. Su dependencia de la Administración Pública Federal. 

Al respecto nos ilustra la propia Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 

Estado al señalar en su párrafo segundo del articulo 123 que:" Los gastos que origine el 

funcionamiento del Tribunal serán cubiertos por el Estado, consignándose en el presupuesto 

de la Secretaria de Gobemación. (Art.123 L.F.T.A.S.E.) 

". 
Con la ~ons~cue~éiii IÓgi~á de que~ diferenciad~·!ª Ju~iaFed~Ínl dC Conciliación y 

Arbitraje, encontranto~ q;~~ dich~ IribUn~I ~~ ~n~'i!i~~-isnló b~o~~inado por I~ Secretaría de 

Gobemación, que al i~ncr u~~ ~epc~de~ciá' ~~;ú~'J~~i~i'cÍc ia's~cretaria en comento, no 

puede hablarse tampoco de uim ~utonÓ~ia pÍc~~·) ál: ~sp~¿tó no encontramos ninguna 

razón de peso o suficiente que justifique es~ depcnd~nci~ ~dministrativa. 

4. Su fundamento Constitucional. 

El origen constitucional del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje lo 

encontramos en la fracción XII del Apartado "13" del Articulo 123 Constitucional, que 

establece:" Los conflictos individuales, colectivos o intcrsindicales serán sometidos o un 

Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, integrado según lo prevenido en In ley 

rcglnmentnrin".(fracción XII Art. 123 Constitucional) 

v. como' ~éncionamos con anterioridad al analizar su naturaleza jurídico, es el 

órgn11ojuriscÍi~cio.~al ~ompetente pum conocer y resolver los conllictos individuales y 

colei:tivÓs qÜc surjan con motivo de los relaciones laborales en el trabajo burocrático 

·rddc~I; ya:· qu~ '.et apartado "13" del articulo 123 Constitucional es regulatorio de las 

re lacioncs e~ materia de. trabajo de los trabajadores al Servicio del Estado en los Poderes de 
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la Unión, y. el G_obiemo del Distrito Federal y sus trabajadores, así como los del Banco 

Central. Y. de las entidades de la Administración Pública Fcdcml que fonnen parte del 

sistema bancario mexicano (Sociedades Nacionales de Crédito). 

S. Su rundamento legal. 

De confonnidad con el artículo 124 de la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apar1ado "D" del Artículo 123 Constitucional, el 

Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje será co~pctente para: 

.·- ¡{~on~~cr ~n¡jfc~~filct~~ ¿¿,~~tivo~ que ~urjan ~ntre el Est~do y las organiiiciones de ' 
' t.;;baj~d~i;,i~-s~,~~;;¡h¡~¡ h? . · · .. · · · ·. · · · .. 

'.! ;,~: ·~ ' 
., ~· ' ••· 1'. ' •.. : ,,: .. 

·:.' "<·:·::: · .. ·~~'.· ;•. 

111: éonccdc'icCregisÍ~ ~¿·los sindicatos o, i:n su caso, dictar la cancelación del mismo; 
. "' ·: ?:":. '¡• - ·- ._:;~ ·~:.·_;_· ~;- ,. ,. '·;·::: 

...... , \':,:_~-: ,:.:· . . :< S'.,::: : :·:·::~-- ·>>'. ::-~::·~-··:··.··; ~ , -:;'; .; 
•..• 1v: coii6~~;·;¡/¡~~ ~g;fo¿¡;;~ ~lndi.ialc~ e intersindicalcs, y 

!'!~· .''-.. ~~; . '' ... ,,, ''~\:,:.:._~i.~_:_f:f.~:.:~.-:>·~~-::;:;f' 7;:/ .'". . ' 
• • ·•·. • '." • • • -» • e, • - ,. : :' .~'. ~ • ;;.:~·' 

. .'
1 },~·,,;,.:,;;.!/f .... 

· ·•.,V.:';Efoctunr.{ckrcgistro de las Condiciones Generales de Trabajo, Reglamentos de 

:' Escalafóni'. R~glá;,{cntós. de las Comisiones Mixtas de Seguridad e Higiene y de los 
. •" ·-:r-' .,,_,,,.,;,-

Estat~tOS de Ió~ Sindicatos: 
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De lo anterior se desprende su fundamento legal contenido en In referida Ley 

Reglamentaria. 

6. Su estructura. 

Al respecto nos apoyamos en el Reglamento Interior d~l-Trib.unal Federal de 

Conciliación y Arbitraje, que en su articulo 1° establece.:. El regla~~.;t~>ciet TÍibúnnl 

Federal de Conciliación y Arbitraje llene : por ~bj~to noriliar s~ : ~r!lani.¿.eióri y' 

funcionamiento, determinar las füe~Ítade~ y aÍribuei~ne~ d~ ~~s''s~~id~n!s pÓbli~os, asi 

como in forma en que podrún ser suplidos en susausenéiias.'' 

Y por su parte el articulo 5° del referido Reglamento textunl~-e~·te ~onsignn que: 

"Pum CI desahogo de los asuntos de su competencia, el Trib~nal corit~;.¡··co~'tossiguientes 
órganos, unidades y una coordinación: 

El Pleno del Tribunal; 

El Presidente del Tribunal; 

Las Salas; 

Los _Presidentes de las Salas; 

Los Mngistmdos Representantes; 

Ln Secretaria General de Acuerdos;· 

Las Secretarías Gcncmles Auxiliares; 
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Las Unidades Técnicas; 

La. Dirección a.c~~ml de Administración; 
.': _,· .-.'r,···.·· ,:",,• 

.·La C~nt~lo~~·Í~t~m~; 
.. '.;~ ~,~:;':):;_~--~--: 

,i" 

·: ~; L-~ ~~~~~j~~~~~ ¡~-D~i~-~-~~ de loS ~~bajadores af Servicio del Estado; 

•. ···L~G~i~;~'dctd~~i\i~doks; · 
:.'-~> -.-~ ~- ·:,~'«'•,,.".-"· .-:,<·;-::: ,· -:,,.. ,/ . 

· ~iaC:~~~l~ri~ió~ d~A~tivi<l~dcs rffil:c5a1í:s;. 
,'1' ,.~·"·•·:· }.:~-j:;.:·;:>\'·:/.;:· ;_:'}::.;.--'/-;.. :,,·. 

' '1iG~1~1~;~d'Xgtü~~i~i;·~·:; 
.! ;· · ,'\f~; ·- tí<i'l' ;"·"~r-:'. ;;,·C 

;·:·,::·-· :{}/~;;_\:·::.;(;-' 

•·; 1'.fU,~id~d;~cg~~:~s; .· 
. -;_ '~:~ 

· < ~ ~~'.~Jó~'.'dc ~~r~¿~ticn J~rldi~a; .· 
. - ·, ;~ 

L~ U~id~d'dcA~hi~~; y 

'·'· .' . 
El llolctin Laboral Burricrático",99 

7. Su funcionamiento jurisdiccional. 

En este orden de ideas y continuando con la misma tr.mática, el articulo 118 de la 

citada Ley Reglamentaria señala que: "El Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje será 

colegiado, funcionará en Pleno y en Salas, se integrará cuando menos con tres Salas; las . 

99 Rcglruncnto Interior del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, publicado en el Dinrio· oficial de I~·, 
Federación de ícchn 29 de Diciembre de 2000. · · 
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'. ' ·:.. _· : 
que podrán aumentar.ic cuando· .nsr se Cadii, Sala estará integrada por un 

Magistrado designado ~or ·~l 'Gobiei:no ... Fe~~rat;'ún Magistrado representante de los 

trabajadores, desig~~do por laFcd~';8~ión de Sindicatos de T;..bajadores al Servicio del 

Estad~ y u~ Magistrad~ te~~;íimi{,i; ~~in~~Íirarári io~ d~s primeros y que fungirá como 

Presidente de Sala. . ·• ,r::: ;~';¡':'' •. •; <:' · 
: ·~.<·<_:~~;\'~~:; ··;~J:/~\-~ ,. 

. . Además dc'¡as sJ!as ~·qu~ s~ ~fiero el párrafo anterior, en las capitales de las 

enÍidad~s [;;lc~tiv.;, p~dd~·!'rú~~ion~r las Salas Auxiliares del Tribunal Federal de 
-. ·····, ,, , __ . ,. 

Conciliáción y Amitrajé'quect Pleno considere necesarias, integradas en igual forma que 
las S~l~s'. . .. . . 

El Pleno. se integrará con la totalidad de los Magistrados de las Salas y un 

Magistrado adicional, designado por el presidente de la República, que fungirá como 

Presidente del propio Tribunal''. 

Y· por. su parte el artículo 23 del Reglamento Interior del Tribunal Federal de 

ConciHación y Arbitraje establece que:" En cada Sala habrá un secretario General Auxiliar, 

un. Jefe de la Unidad Técnica, el número de Secretarios de Acuerdos, de Audiencias y 

Proyectistas; ns! éomci el personal de apoyo administrativo que sea necesario para atender el 

vólum~ll de asunills•'. 

·:· E(~rtf~uib~' 119 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del estado 

señala qJc:"ºÍ'mn la;d~signaciÓn de nuevos magistrados si quedan vacantes, se seguirá el 

proccdi~i~rito' in~id~<lb'c~-~I artl~ulo anterior. 

· El presidente. del Tribunal será sustituido en sus faltas temporales, y en las 

dcfiniti~as en tanto se expide nuevo nombramiento, por el Secretario General de Acuerdos 

del Tribunal. Las faltas temporales de los y los Presidentes de las Salas serán cubiertas por 

el Secretario General Auxiliar de la Sala o Sala Auxiliar correspondiente y las de los demás 

.Magistrados por la persona que quien haya hecho la designación original". 
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·El articulo 120 p~r su p~rte señ~la~ue:" El Presidente del Tribunal y los Presidentes 

de Sula y saf Í\uxHl~r;'.JJriífó~e~sJ ~Ócargo s~is afias. Los Magistrados representantes 

.... • d~IÜ~bié~1~F~d~ral y d.i losTl1lbaj~o~s ~I Se~icio del Estado, podrán ser movidos 

· • · n~~~~~,ic ~~fq~Hn~ !cis d~~i~~~V~n. · 

. ~··.'.<' ·'.~-¿:.:¡'·)~.:)~)~~,:·:: '~,~ . 
• /. !'.'.ma'rÜÓulo

0

i2o:A, s~fÍala las facultades y obligaciones del Presidente del Tribunal 

; ~ ~~~~~¡ ~~ 'é~~·~lli¿~¡Ó~ y Arbiiraje; El articulo 120-B, las del presidente de cada una de las 
. . - >'.;,c.~·" '•'· , '_. . 

Salas y el arÍicu10·'120-c las de los Presidentes de las Salas Auxiliares. 

. Co.nsiderainos innecesario, por obvias razones, transcdbir cada una de las funciones, 

facultades y obligaciones inherentes a los órganos y unidades adscritas al Tribunal Federal 

de Conciliación y Arbitraje. 

8. Su competencia. 

. . ' 
Como vimos con anterioridad y de conformidad'co~ el articulo 124 de la Ley 

Federal de los TJ1lbajadores al Servicio delEst;do, reglam~ntaria del Apartado "B" del 

·Articulo 123 Constitucional, el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje será 

competente para: 

l. Con.ocer de los conílictos individuales que se susciten entre titulares de una dependencia 

o entidad y sus trabajadores; 

11. Conocer de los conflictos colectivos que surjan entre el Estado y las organizaciones de 

trabajado¡..,s n su servicio; 

111. Conceder el registro de los sindicatos o, en su caso, dictar la cancelación del mismo; 
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IV. Conocer de los conOi~tos sindicales e intcrsindicalcs, y 

V. Efectuar el. ~gis2·2,~ .c~ndiciones Gene~les de Trabajo, Reglamentos de 

Escalaíón, · Rcg·l~mcntos de., l;;,;, CoinisiOncs Mixtas de Seguridad e Higiene y de los 

Estatutos de los Sindic~i~~. (Art. I i4 de la L.F.T.S.E.). 
>. ,'~ ··.':.: ·. '. : '_.. ' 

Con lo anterior c~~~;d~~;os ag~tad~ lo relativo al CapltuloTérecro dclpresentc 

trabajo y pasaremos a analizar con más amplitud el Poder Judicial de la Fedé.;¡cióll: 
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CAPITULO IV 

EL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

l. Su origen. 

Nos pennilimos por un lado, retomar de los anteceden.tes relativos al Poder Judicial 

de la Federación q'ue ~icmp'ré\a estad~ presente la divis.ión de poderes en todas 13' Leyes 

fundame~Íalcs de.México,d~sdc el Decreto Constitucional para In Libertad de la América 

Lnlin~ de ·1Íi14/d~ndc'se le ·de~omin~ Supremo Tribunal de Justicia y que considero 

. ronnalirie~·¡~ ~I ari¡~c~denle ele mtÍs reconocimiento, hasta el Constituyente de 1917; por lo 
: .,, :.· .. ·. ·"'¡"" . 

q;1,c'al 'respecto es ~ccesario' 1éne_rlo presente como punto de partida para conceptuar su 

. estru~i·~m~~t~_~1.ic~ord_ando que ~I origen del poderjudiciul uparece con el principio de la 

·di.visión d~ poderes a partir de In edad moderna, y que consideramos innecesario transcribir 

;odo lo vist~ bo~ 8Jl1~Íitud en el capitulo relativo a los antecedentes. Resallando que la 

divisiÓ~ de jio'derc~ ~s ln_b~e de In democracia y de un estado derecho. 
\·,,·;: 

y por.'otr~' 1a~~. rcl~ÍlÍ~mos de los conceptos generales analizados en el presente 

trabajo l_o rclátivo'a io~· pod~re~ de la Unión, lo anterior con la finalidad de no pe roer de 

vista lo~ obj~;i~~~ prl~¿ipal~s de este estudio, y as! tenemos que nueslm carla magna en su 

· parte orgÍ.ni~ s~ft~Í~ -~~~ et P~der Público, o Supremo l'oder de la Federación, se ejerce a 
• ,,• '• ¡>" •·· 

través de tres ¡M,idercs: Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 

'y ni cfücto 'el Articulo 39 Constitucional textualmente señala que: "La Sobernnla 

Nacional reside .esencialmente y originariamente en el Pueblo. Todo poder público dimana 

del pueblo y se instituye ~ara beneficio de éste. El pueblo tiene. en todo tiempo, el 

inalienable derecho de alterar o.modificar la fonna de su gobierno". Y por su parle el 

pánrafo primero del Arlícu_lo 41 de nue~tra Curta Magna establece que: "El pueblo ejerce 
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su soberanla por médiií'dc losPod~rés 'dé la Unión, en los casos de la competencia de éstos, 

. y por: lo~ de 1~iEs;~d~s.:;~~- I~ q~c ;ó~a a sus rcglmcncs interiores, en los términos 

. respcctivu~cntc ~~tabÍ.,cid~;'p~r la presente Constitució~ Federal y las particula~s de l~s. 

-~~f lf ~~~;.,::·:.·:::::::;:~:::.,; 
., ·¡¡¿ dÍvJdc en IÓs. tres po·d~rcs antes mencionados, y nuestra Constitució.n. én su tiÍuio tercero 

no~ ¡;~~isa con;Ci s~ é~Ílstituyen cada uno de ellos. 
·.;.·:':.:·:· . \'. ·:·~':·.; •. . . . ··;· 

. v:a ;nancra de conclusión podemos afirmar que el Pod~r Judi~ial de la Federación 
,. ·: . .. · .... 

es el órgano jurisdiccional con el que se cuenta para el caso de que surjan conflictos sobre 

la aplicación de las leyes, siendo este el encargado de resolverlos, Los integrantes de este 

Poder son los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Noción, los Magistrados del 

·Tribúnal Electoral, los Magistrados de los Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito y 

los Jueces de Distrito. 

Ellos son .los responsables de interpretar las leyes y decidir quien tiene la razón 

cuando ~na pci:sona le exige a otra el cumplimiento de una obligación, o cuando se suscitan 

· problemas entre las autoridades y los ciudadanos o, incluso entre las propias autoridades, 

. siendo una de las funciones más importantes del Poder Judicial de la Federación la de 

proteger los derechos que otorga la Constitución a todos los Mexicanos. Esta función la 

realiza mediante el juicio de amparo, el cual analizamos con anterioridad en el capitulo 

inherente a los conceptos generales. 

2. Su fundamento constitucional. 

Lo encontramos en nuestra carta magna en el Titulo Tercero, Capitulo 1, de la 

División de Poderes, artículo 49 al señalar que: "El Supremo Poder de la Federación se 

divide, para su ejercicio, en Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 
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Al respecto es importante no perder de vista la Suprcmacia Constitucional, 

considerando que la Constitución Polltica es la ley suprema de nuestro pais, y que de ella 

dimanan todas las leyes que nos rigen, , resaltando que la propia Constitución creó a la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación con el propósito de velar para que todas las nonnas 

federales y locales se ajusten a los principios generales establecidos por la ley Fundamental. 

Y en este sentido, podemos aflnnar que la labor de la Suprema Corte es la de un 

· . Tribunal Constitucional. 

3. Ley rcglu111cnturia. 

La ley reglamentaria del Poder Judicial la constituye la Ley Oigánica del Poder 

Judicial de la Federación, en donde se regula su estructum, funcionamiento, competencia y 

ndministración. Todo lo anterior inherente a una de las más importantes funciones del 

Estado, que es la Judicial. 

Por su parte la Ley Oigánica del Poder Judicial de la Federación señala en su 

pri111Úart!culo que "El Poder Judicial de la Federación se ejerce por: 

. . . ~t-"La Su¡ÍremaCortc dCJu~ticiadc la Nación; 

.. \ 1~,; Et Tiih¿n;l~tci:torat; . 

.. lti.~ Lós'ÍrlbÜíi~i~sCol~~ndos de Circuito; 
~ ~ · ··~·:. !"; ?íV~: L·~·~ T·ribÜÜiii~lU~i·t~·os ·de Circuito; 

· ·· ·' V.~ iJi~J;;;i~diii de Distrito; 
- ... ' - : .''•' ¡ .. , -~ .·" " ·. ' : 

v1>m CoÍí¿cjo Ílc la Jud!~aturaFcdcral; 
,- ' . -· ·. ' ; «•, ~- ' . 

Vll.::EtJuhido Fedc~I de Ciudadanos; 

Vlll.- Los Tribunales :de· l~s Estados y el Distrito Federal en los casos previstos por el 

ilrtfculo · I 07, fracción XII, de la Constitución Po!Hica de los Estados Unidos Mexicanos y 
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en los demás 'en que, por d~~~osicióndc.l~ ¿~y dcban'a~tuar en auxilio de la Justicia 

Fed~ml. ··· ' ' 
. ~·:· . ·. 

Criticll~d.i desde es1~';;;o~cn10 I~ Íal~ de inlegmción a dicho Poder de los 

Tri.bunalés en ní~ié,~.~ d~ Tiabajo; -

4. s~ ~s1rúc1u.:.i. · 

' Propiamente la Constitución'Polfticade los Eslados Unidos Mexicanos señala que el 

ejercicio del Poder Judicial Federal de los Estados Unidos Mexicanos se deposita en una 

Suprema Corte de Justicia, en un Tribunal Elcctoml, en Tribunales Colegiados y Unitarios 

de Circuito y en Juzgados del Distrito. Su administración, vigilancia y disciplina estarán a 

cargo del Consejo de la Judicatura Fcdcml, con excepción de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación (Articulo 94 Constitucional). 

Al respecto el mismo capítulo IV de la Constitución en sus artlculos 94 a 107 nos 

señala como se cncucntm organizado el Poder Judicial Fcdcml. 

La.Suprema Corte de Justicia de la Nación se compondrá de once Ministros y 

funcionará en Pleno o Salas. 

La administmción, vigilancia y disciplina del Poder Judicial de la Federación, con 

excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, estarán a cargo del Consejo de la 

Judicatum Federal en los ténminos que, confonme a las bases que señala esta Constitución, 

establezcan las Leyes. 

Sobre el particular nos penmitimos lmnscribir los siguientes articulas por 

considcmrlosdc tmscendcncia en el presente tmbajo de investigación. 
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< • • • ' 

'. . ·. . 
• < • • 

'Art. 100,- Coristitucionál~-.EÍ. Consejo de la Judicntura Federal será un órgnno del 

~odcr Judi~i~I dé'¡~ Fed~ra~i.¿~ ·e~~ indcpcndcncin técnico, de gestión y para emitir sus 

resoluci.oncs.'.·., ·, .• -+ ',:,i:-:· 

.. ·:·«·¡·.:;-. 

:i\ri: 101: fódns.iá5 conirovcrsias de que habla el nrtrculo I03 se sujetarán n los 

, _ ~~Údi;i~~ios y f~~~-cÍ~Í~id~~iurlcli~~ qÚc determine In ley, de acuerdo con los bnscs 

·, :.i:iuifr:.t.~-~~-..:._: .. _)~.'..i.-.'.;~_ .. -_ .• • (.·_._·{.~~._.~:~ .. ·:;.~~;-_ ... -·,·-~:.~--·~,- ~., ... : : - , ·. . 

. ~- ;'! 1.,.. ::.:1: ., .' :!<¡~~ ·.•:. 
' 1'.:'~1 jui~~·d¿ .~~iiji~csé~~¡'~'~ic'~[l·~·. instnncia de porte ngravindn: 

:' : ,.\~--~--~-''}~· --:,:· ''·-·· ;~:..:··'···:.::·.':. ~"-

ll.-L.~ scnÍéri~in ~~ni ~iéinpii, t~I, qu~·sól~:'~c ~cu~c de individuos partic~lares, limitánd~sc 
~ nmpa;.rlos y protcgc;los e~ ~I c.;.o ~spc~i~I sob;.; el que verse la quejo, sin hacer uno 

dcclnración general ,.;specto-de la ley o ocio 'que la motivare. · 

En el juicio de nmpnro clcbcní suplirse la deficiencia de la queja de ncucrdo con lo 

que disponga In_ Ley Rcglamcntnrin de los Artículos 103 y 107 de esta Constitución. 

Cunrido se reclamen actos que tengan o puednn tener como consecuencia privnr de 

In propicdnd o de In posesión y disfrute de sus ticrms, aguos, pastos y montes a los ejidos o 

a los núcleos de población que de hecho o por derecho guarden el estado comunnl, o n los 

ejidatnrios o comuneros, deberán recabarse de oficio todas aquellas pruebas que puedan 

beneficiar a las entidades o individuos mencionados y ncordnrsc los diligencias que se 

estimen necesarios para precisar sus derechos agrarios, as[ como la naturaleza y efectos de 

los actos reclnmndos. 

En los juicios n que se refiere el párrafo anterior no procederán, en perjuicio de los 

núcleos cjidnlcs o comunnlcs, o de los cjidatarios o comuneros, el sobreseimiento por 

innctividad pro~csal ni In caducidnd de la instancia, pero uno y otra si podnín decretarse en 

su bcncílcio. Cuando se reclamen actos que afecten los derechos colectivos del núcleo 

tampoco procederán el desistimiento ni el consentimiento expreso de los propios netos, 

salvo que el primero sea ncordado por la Asamblea General o el segundo emane de ésta. 
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' ', .' .· 
. ~ .. - ' . ' . 
111.- Cuando· se reclamen netos de tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, el 

i . . • • 

nmpáro"sólo procederá en los casos siguientes: 

. ~):~ (;;;~¡,;¡ s~riic~cÍns definitivas o laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, respecto 

cÍ~: 1ii;;: ~'~~I~~ no"~·roceda ningún recurso ordinario por el que puedan ser modificados o 

.. rÚo~~<l;;~:'·ya: sea que la violación se cometa en ellos, o que, cometida durante el 
,•;,: "' \ "' ~ ' ' ' . . 

·.rro~:~~·i.~i~nto, 'ufectc a las defcnsus del quejoso, trascendiendo al resultado del fallo; 

'sien;p;;,· :•cjúe en materia civil haya sido impugnada In violación en el curso del 

... ~¡:;;c'ictÍ~ierito mediante el recurso ordinario establecido por la ley e invocada como agravio 

··en la·~~gu~cÍa instancia, si se cometió en la primera. Estos requisitos no serán exigibles en 

el ·amparo c;;ntra sentencias dictadas en controversias sobre acciones del estado civil o que 

~f~ctén aÍ oicten y a la estabilidad de la familia; 

b).- C~ntra.~cio~--~n juicio cuya ejecución sea de imposible reparación, íucra de juicio o 

·después.de co~cluido, una vez agotados los recursos que en su caso procedan, y 

, e).~ é'c!ntra actos que afecten a personas extrañas al juicio; 

. IV.-·E~ materia administrativa el amparo procede, además, contra resoluciones que causen 

~gmvio no reparable mediante algún recurso, juicio o medio de defensa legal. No será 

necesario agotar éstos cuando la ley que los establezca exija, para otorgar la suspensión del 

neto reclamado, mayores requisitos que los que la Ley Reglamentaria del Juicio de Amparo 

requiera como condición para decretar esa suspensión; 

V.- El amparo contra sentencias definitivas o laudos y resoluciones que pongan fin al 

jui~io, sea que la violación se cometa durante el procedimiento o en la sentencia misma, se 

promoverá ante el tribunal colegiado de circuito que corresponda, con rormc a la 

· 'disÍrlbución ·de compctcncius que establezca la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

F~
0

de'ración, en los casos siguientes: 

. . ,·· 

. a).-fin ·materia· penal, contra resoluciones definitivas dictadas por tribunales judiciales, sean 

éstos federales, del orden común o militares. 

122 



b).-En materi~~d~i~istrati~a, cu~n~o ~e reclamen ~rparticulares sentencias definitivas y 
'·· .. ,_ ....... ,. __ ·-.-.· '"''·· ,_ ... , ·: ·., . ' . 

. ' reso lucióncs que ponen' fin id juicio dictndrui por tribúnales administrativos o judiciales, no 
·.· .... -.···- -- · .. ,' ·'····· ' ' ·.¡.•' ,-· . 

' ; reparables por algún'~~ifrs~;juicioo medio ordinario de defensa legal; 

e).- En materla ~ivil, c~a~do ~e .reclamen sentencias definitivas dictadas en juicios d~t ••• 
orden fede,;.I o 'en jÜicios';n~rc~ntiles, sea federal o local la autoridad que die!~ el füll~, o. · 

en juicios del ~rde~ ¿o~~~. 
;_ ·; ''· ', e:/·_· 

::~:;::~~~J'~#J~,~~:.t,~~~.~::~·¡~t;!::·.· 
:it,;~;~i.S]f.~~~~t~~~~~~ili1~;f ;,,:;: 
de los Trabajadóres al Se..Vicio del EStado;c,'; '/:." •;... ~,·:. 

:'><.~:e,",":'''•;''.:.:,• ~-:~·::~:.t;J~-~'.::·,- 7(~~·; .. :, :,:f'._:• .' ,·:· ,• 

·.: · :: ;-·: '~ -_ ·~:-~·:[:;;.~;;~.~- ;'._Ú\}-~ ~'.r~-<:~.:,~.~::~ {~~jl~ < .. -·._ .. 
, . La Suprema Corte de)~~Íicrn; e oficio o ap~tición fundada del correspondiente 

.. :;:i~~!~f ~~t~~~:·: =:::.' '°'" '""-
··••··rfi'~;¡·~~~r;i~4~.:~:r:~~.::::~::::::: 

los tribunales' colegiados' de circuito y; en su caso, la Suprema Corte de Justicia, para dictar 

.. ·. sus resp~~;iv~ res~l~~ion~s; .· ... 

Vll.-,El amparo contra netos enjuicio, fuera de juicio o despucs de concluido, o que afecten 

o personas extrañas al juicio, contra leyes o contm actos de autoridad administrativa, se 

interpondrá ante el juez de Distrito bajo cuya jurisdicción se encuentre el lugar en que el 

acto reclamado se ejecute o trate de ejecutarse, y su tramitación se limitara al infonne de la 

autoridad, a una audiencia para laque se citará en el mismo auto en ~I que se monde pedir 
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. . . ' : 

. , el .i~fonné y se recibirán las pruebas que las partes interesadas ofrezcan y oirán los. alegatos, 

pronunciándose en la misma audiencia la sentencia; 

' . ' - .'." " 

VIII.- Contra las sentencias que pronuncien en amparo los Juccc~ de: Distrito ·o los 

Tribunales Unitarios de Circuito procede revisión. De ella conocerá la Suprema .Corte de 

Justicia: 

n).- Cuando habiéndose impugnado en In demanda de amparo, por estimarlos directamente 

violntorios de esta Constitución, leyes federales o locales, tratados: fntcmacionalcs, 

reglamentos expedidos por el Presidente de la República de acuerdo ~o~ la fracción 1 del 

articulo 89 de esta Constitución y reglamentos de leyes locales expedidos por los 

gobernadores de los Estados, o por el Jefe del Distrito Fe.dcral;· subsis;n en el recurso el 

problema de constitucionalidad; ·, ': ·",':: · · · · 

b).- Cuando se trate de los casos comprendid~s cn.lasfm~·~¡~tÍcs 11y111 del articulo 103 de 
. '. ,. ):.:· ~.",'.""<il' . 

esta Constitución. " 

. ,· Ln Suprema Cort; ddusti~i2di«ofj¿~f: a·~~~i:;~n ~~ndnda del correspondiente 
.. : ·. . ··. · ... _ ~ -.-·, .-· .. - :-··: •·. ·<-'·· .::.,-;-:.1 i·~<:-~::j.-,~'"~F:·:: .. ,-:<.:...: ~..,_: 

Tribunal Colegiado de Ciicúiio; o:dcl Procurador General de la República, podrá conocer 
.: ,· . ·.. · .. ·. · .. '.:· .-. ,,·:. ::-.-: · .. ,;,. .. ,· . .-:<'-'2>\\:-f::;~;::.Jr(:;\:\;f;,.,\t·~-~·--?:.:;;:,;-~;:::<·.· •: .. ' •. 

de los amparos en' revisión;" qui:' po'r sü' intéres y traSccndcncia asl lo ameriten. 
. . ..~·.· ·:> . .:·.·'.·\>:·.,«,-:.. ';• 

· En los ca~~s no previ~t~s e~~ los p~mif;s anteriores, conocerán de la revisión los 

Tribunales Colegiados de Ci~uit~ ~ s~s scnt~ncias no admitirán recurso alguno; 

IX.- Las .:Csolucioncs que en materia de amparo directo pronuncien los Tribunales 

Colegiados de Circuito no admiten recurso alguno, a menos de que decidan sobre la 

inconstitucionnlidnd de una ley o establezcan la interpretación directa de un precepto de In 

Constitución, caso en que serán recurribles ante In Suprema Corte de Justicia, limitándose 

In materia del recurso exclusivamente a la decisión de las cuestiones propiamente 

constitucionales; 
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. (' '. .... ,'.:.· .· ... .i.·. ¡.·,·_.t;: '. 

. X.-Los licios recirini~d~s podrán' s~i:' Óbjé1od~' sus~e~sió~ en Íos casos y mediante las 

.. •;~~~~~~~t~:~~~~1z:.~:=~: . 
• ,',~' ·,; ,~:/\ :,: -~.\;; ,: •• _ ¡ 

1!· 

Dicha suspe~sión deberá 'i,(orS~r.;e rc~pé~to de, lns sentencias definitivas en materia 

penal al c~inuni~ar.;c la inÍervosie,ión deÍ~p~~:y~íi ~a¡~rl~ ¿ivil, mediante fianza que dé 

el quejoso para ics¡x;nder d~ Íos d~iÍós y p~rjÚi~i~~- q~c t~I s.uspcnsión ocasionare, la cual . . .- . ··. - •/' '. ·· .. '· .. - . 

quedaní sin efecto si la olra pitrté''da i:"ontmfia~7Jt pii.i asegurar la reposición de las cosas al 

estado que guardaban si, se ~~~6cdl~s~ ·~¡:·~mpa.ro,, y a pagar los daños y perjuicios 

consiguientes; 

XI.- La suspensión sé p~di~ ante la ·a~loridad responsable cuando se trote de amparos 

di~ctos pronuivido~' ante l~sTribunales Colegiados de Circuito y la propia autoridad 

;.;sp~ns~bl~d~~Ídi~ aÍ rc~p~ct~. En todo caso, el agraviado deberá presentar ta demanda de 

.. ~mpaio Wjtitiip~pia ª.~torÍdad responsable, acompañando copias de la demanda para las 

d~m·.; pm1es' ~~ ~Íj~icio, incluyendo al Ministerio Público y una para el expediente. En los 
• ' ' ' " .. '~.~ e .. ' ·:. • • 

d~óiás,'cásos, ccinoéerán y resolvcnín sobre la suspensión los Juzgados de Distrito o los 

· •.· !rib~~ale~ Unf~rios de Cireuilo; 

·Xti.fLá viotació~ de las garant!as de los artículos 16, en materia penal, t9 y 20 se 

. .';· .. ·~~-la~~ní.~n;e ·el superior del tribunal que la cometa, o unle el Juez de Distrito o Tribunal 

>:':'• ÜriÚ~ri~· ·;¡e ·cireuilo que corresponda, pudiéndose recurrir, en uno y otro caso, las 

O' ':,,' ;.d~¿¡(¡¿i~nes que se pronuncien, en tos términos prescritos por la fracción VIII . 
. ·.·.' . :::~-·-····:.e ~1 L· ~ . '~-- .-...... "''·\" 

,,, .... _.,., 

;s(et Juez de D.istrito o el Tribunal Unitario de Circuito no residieren en el mismo 

. túga~cn que reside la autoridad responsable, la ley dclerrninani el juez o tribunal anlc el 

. : .~ ~~ se. ha: de prcscnlar el ese rilo de amparo, el que podni suspender provisionalmenle el 

·. acl<,>·reclamado, en los casos y términos que la misma ley cslablezca; 
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XIII.- Cuando los Tribunalc~ CÓlcgi~dosd~ Cire'~'itÓ sustenten tesis contradictorias en los 

juicios de amparo de su c?.mpetenci~,·1os'Mini~lro~ de la'Suprema Corte de Justicia, el 

Procurador Ge.ncral de I~ Rcr.úbliétl; .. los ~e~~ionadós Tribunales o las partes que 

intcrvinicionen losjuicios ·~· quedÍchas tcsÍs fueron sustentadas, podrán denunciar la 

contnidicciÓ~ i~te la S~~;.;~~ c~ried~ j~~¡ici~'i fln,dc que el Pleno o la Sala respectiva, 

scg¿n co~spci~cl~l.;~id:~1~\~~i¿tj'ue dcb~ :p~~~lccer como jurisprudencia. 
·,:·.\ .. ':-,.',::<·,~::. ,_, .. _,, '· 

·-;: "' ''-:« 

Cuándo' lrui Salas de la Suprema Corte de Justicia sustenten tesis contradictorias en 

los JuÍ~icis d~ ~ni¡,arO·n;al~~~ de su éompctcncia, cualquiera de esas Salas, el Procurador 

G~~¿ral·d~ la ~e~'6\Jnca o las partes que intervinieron en los juicios en que tales tesis 

hubiel'1n,sidd.sustcntada5, podrán denunciar la contradicción ante la Suprema Corte de 

Justicia, qÚ~ fundonando en pleno decidirá cuál tesis debe prevalecer. 

La resoluci.ón que pronuncien las Salas o cf Plcno de la Suprema Corte en los casos 

: a que se ~fi~re.n los do~ párrafos anteriores, sólo tendrá el efecto de fijar la jurisprudencia y 

~oafé~lani las sii~.aciones jurídicas concretas derivadas de las sentencias dictadas en los 

jui~ios en q~e· hÚbicse ocurrido la contradicción, y 
._< __ ~' "·\i, -.. · .. ~;,~; -

;; <::; ··; ·,··· 
> .x1.y::.salvó lo dispuesto en el párrafo final de la fracción 11 de este articulo, se decretará el 

:.'. so~;;;s~i.mi~rito del a~paro o la caducidad de In instancia por inactividad del quejoso o del 

: :: ;.;cÜricní~.·;,;spc~livnmente, cuando el acto reclamado sea del orden civil o administrativo, 

ei/1~; ~~o~ y términos que señale la ley reglamentaria. La caducidad de la instancia dejará 

firinc la s~nte~cia recurrida; 

XV.- El Procurador General de la República o el agente del Ministerio Público Federal que 

al efecto designare, será parte en lodos los juicios de amparo~ pero podrán abstenerse de 

intervenir en dichos juicios, cuando el caso de que se trate carezca a su juicio, de interés 

público; 

XVI:- Si éonccdido~cl· ninpnro la autoridad responsable insistiere en la repetición del acto 

reclamado o Í~;nrc dc'd~dir In sentencia de la autoridad federal, y la Suprema Corte de 
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Justiéia eslima que es inexcusable el incumplimiento, dicha autoridad será inmediatamente 

separada de su caryo y consignada al Juez de Distrito que corresponda. Si fuere excusable, 

previa declaración de incumplimiento o repetición, la Suprema Corte requerirá a la 

responsable y le otorgará un plazo prudente para que ejecute la sentencia. Si la autoridad no 

ejecuta la sentencia en el ténnino concedido, la Suprema Corte de Justicia procederá en los 

ténninos primeramente señalados. 

Cuando la naturaleza del acto lo penmila, la Suprema Corte de Justicia, una vez que 

hubiera delenminado el incumplimiento o repetición del acto reclamado, podrá disponer de 

oficio el cumplimiento substituto de las sentencias de amparo, cuando su ejecución afecte 

gravemente a la sociedad o a ten:cros en mayor proporción que los beneficios económicos 

que pudiera obtener el quejoso. Igualmente, el quejostl podrá solicitar ante el órgano que 

corresponda, el cumplimiento substituto de la sentencia de amparo, siempre que la 

naturaleza del acto lo pennita. 

La inactividad procesal o la falla de promoción de parte interesada, en los 

procedimientos tendientes al cumplimiento de las sentencias de amparo, producirá su 

caducidad en los términos de la ley reglamentaria. 

XVII.- La autoridad responsable será consignada a In autoridad correspondiente, cuando no 

suspend.a el acto reclamado debiendo hacerlo, y cuando admita fianza que resulte ilusoria o 

insuficiente, siendo, en estos dos últimos casos, solidaria la responsabilidad civil de In 

nÜt~rÍdad con el que ofreciere In fianza y el que In prestare; 

XVIII.- DEROGADA 

Los infractores del articulo citado de esta disposición serán consignados 

inmcd.iatanícnte n la autorid~d competente. 
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Tambié~ seiil cci~signado ~ ¡~· ~ut~rid~d· o age~te"de ella, el. que, rcaliuda una 

aprehensió~;: ~o pusle;..; ~I de;~~id; a di~pósi~ÍÓ~·.de su jue~ dentro de las veinticuatro 
.. hOras sig~ici~.l~~;·.·. i~,:.> ~-;.}; >,;_~:~~:~<_' .. \; :·· "~.\·:> 

• .... ;.: ,.~·6f;;i~tt~~~~~f ~~~~~~~rc)fu~~;d~I l~g~r~eñ .. q~i ~slde, ei ju~z, ni. ténnino 
· . mencio.nndo''se;ágreganl el 'sufiéiente para recorrer In distancia que hubiere ent.rc dicho 

. '?•:;.~~~r:~.~Jc~;~~~j~jtect~?·l~·de1en.ción. 
, ,"i: ,:'(.' Para efectos de. una mejor ilustración, me pennito presentar a manera de cuadros 

· ... < ~o~p·n~ti~os .las diversas transformaciones que ha sufrido el Poder Judicial a través del 

· Ú~mp6 desde su creación hasta la actualidad. 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

G§j 
JM""'8rldoSeiecDI• 
leseaclalnloombr116 
1StcrtlaioGrll 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL POOER 
JUOCIAlDE lA FEOERACION 

PRESIENTE 
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SAlASUPERIOR 1 . , ... ~="". 

hlllt.vMot~lllllP.JF. 
Mmn.aA<nladJlsilldc:Donalenmalorl••l!idinl 

Nomtnr6: 1 SeclcMoo Oral de Aalo1, 1 Sibsocnllilfj" Seaela'los. llduon>t Mnim~1écnDll 
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SECRETARIA Fi.noón ranbrs 1 
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1M!lglstrlldDPO'~ 
3Mag.Slfld011lelCl:n11!Ddltla~1.Jlflldll'1I 

De lo anterior se desprende que a partir de lns refonnas de 1995, no se tuvo por 

· objeto variar l?s reglas de competencia al respecto, sino sólo el de adecuarlas a la nueva 

estiuc_tura de la Suprema Corte de Justicia confonne a las refonnas constitucionales, 

cuando al tijar.;e la competencia conjunta de las dos Salas en que actualmente funciona la 

Suprema Corte, además de en Pleno, se omitió precisar a que materias se refería In 

interpretación directa del precepto constitucional contenida en la sentencia recurrida para 

que se surtiera la competencia de las Salas, lo que tiene In explicación de que las materias 

de especialidad de las Salas no se establecieron en In ley orgánica, sino en un acuerdo 

plenario. Consecuentemente, debe interpretarse que el artículo 21, fracción U, inciso a), de 

la ley orgánica actualmente en vigor se refiere a las materias de cspcciali1.ación de las Salas 

y que, por tanto, se surtirá In competencia de éstas para conocer del recur.;o de revisión 

contra sentencias pronunciadas por Jueces de Distrito que realicen la intcrprctaciím directa 

de un precepto de la Carta Magna en las materias de su especialidad. 
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·. ,- . <~ ·.·.: .. ·. ·. ,·. ~ ..... ' . . ~ 
PorúltiÍno y°dada ·la it~porthn~in del td~a, nos pennitimos transcribir en su 

integridad el 'acuérdo~Ó~~;~ 1/,i?'J7,d~I Tribunal en pleno relativo a la dctenninación de la 

competen~la p~r 'ni~Íeria d~ las Salas de la Sup~ma Corte de Justicia de la Nación y al 

envl~ de asu~tos comp~tencin dei Pleno de dichas Salas. 

ACUERDO número 1/1997 del Tribunal en Pleno, relativo a la determinación de 

la competencia por materia de las Salas de la Suprema Corte de .lll•ticia de la nación y 

al envio de asuntos competencia del Pleno de dichas Salas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: estados Unidos Mexicanos.

Suprema Corte de Justicia de In Nación,- Secretaria General de Acuerdos. 

ACUERDO NO. 1/1997 

ACUERDO DEL TIUBUNAL EN PLENO DEL DIA VEINTISIETE DE MAYO DE 

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE. 

CONSIDERANDOS: 

PRIMERO.- Que el articulo 94, párrafo sexto, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, refonnado mediante el decreto publicado en el Diario Oficial de la 

Federación de treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, faculta ni 

Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para emitir acuerdos generales a fin de 

lograr In mayor pro~titud en'cl despacho mediante una adecuada distribución entre las Salas 

. de .l~s as'un~os q~e cot~peie conocer a In Suprema Corte; 

.. 
SEGUNDÓ.~ Qúc ~lartlculo 11, fracción IV, de In Ley Orgánica del Poder Judicial de In 
·, ,· .· ... ·- . 
Federación faculta ni Pleno de In Suprema Corte de Justicia de la nación pam dctenninar, 

médinntln~ueÍ<los generales, In competencia por materia de cada una de las Salas y el 

132 



. sist~~ri~dé distrÍb~cióit de los asuntos que éstas deban conocer, 
,-: .. ,'. .. ¡ 

~ TlmCERO.- Que de confonnidad con lo dispuesto en la fracción V del mencionado 

·~rticulo l lde la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el Pleno de la Suprema 

Cort~'ilc Justicia de la Nación puede, a través de acuerdos generales, remitir para su 

resol~ción los asuntos de su competencia a las Salas; 

CUARTO.- Que confonnc a la refonna constitucional citada en el primer considerando, y 

a lo dispuesto en el articulo 10 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 

corresponde al Pleno de la Supremá Corte .de Justicia de la Nación la función de intérprete 

supremo de la Constitución y pmcllo,'no se requiere de su intervención en aquellos asuntos 

en los que, al resolvcr5c, ~o ·se '"tengan que abordar cuestiones estrictamente 

constitucionales; 

QUINTO.- Que el Tribuna( Pleno. ci di~cinuevc de junio de mil novecientos noventa y 

cinco, dictÓ el Áctic~~ númc~ 71Í 99S, en el que cs~blcció reglas a fin de lograr la mayor 

prontitud en ci d~sp~6ho, ~cdlantc una adc~·uada distribución entre las Salas, de los asuntos 

que co~pctc éonoccr a la Suprc~a Corte, en lcis ténninos de los articulas 94, párrafo sexto, 

de la C~nstituciÓn, y 11, . fracción IV, de la· Ley Orgánica del Poder Judiciul de la 

Federación; 

SEX~O.- Que la éxpcricncia adquirida durante el tiempo en que ese acuerdo se ha 

aplicado, revela que ha sido eficaz, en general, pues ha pcnnitido resolver con celeridad un 

importante número de asuntos, desahogando en gran proporción la carga de trabajo del 

Pleno, evitando que distraigan su atención en parle a los asuntos que no son de su exclusiva 

C~mpctcncia; 

SÉPTIMO.- Que la misma experiencia ha revelado que esa eficacia no ha sido suficiente 

puesto que, por una parte~ el Pleno se ha seguido ocupando de asuntos que no requieren su 

Í~t~rve~ción y que no son de su exclusiva competencia y, por otra. que ello se ha debido, 

·.principalmente, a una interpretación restricta del Acuerdo número 7/1995; 
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;-._,.<:"::"'; :_. ·.' .:~_:·,·.-,.;_'.:_·,:,·:_: :>: .> -. . ,.'./ ·'.> .. _' . ·.·_ ~_ .. : .· ' ': ·. ·. . 
OCT Avo:- Que; por c~~siguie~;~;c~ n~~~sari~ re~Óver el ob~íáculo ~ue ha surgido para 

lograr plena eficac{~. ' < .;·, ' :'/\' ': '. · ... < ' ·é.: ' • .. 
. . ·•. . ,_ '::.'. .· __ :»:_:·: !:_~ ,. :. ~: ' ."·;~}':: .. : . 

En conse~Úéneia, cori'~poyo en ~I pánnfo se~t°''delarHculo 94de laConstitueión 

~olíti~a de los Estados Unidos M~~ic~~s~'~e~~l,rr;l¿ul~:Í1,·r~~~lo~;s IVy,V,de.la Ley 

Orgánica del P~der Judicial de la r~de~~Íón; ;~t~Trlb~~~I~~ Pl~rici e~pide el siguiente .. 

ACUERDO: 

PRIMEUO.- La Suprema Corte de Justicia de la Nació~ funciOnará además .de en Pleno, 

en dos Salas especializadas, 
·.. . ·, ' -: . . . 

SEGUNDO.e Ambas Salas ejercerán·l~·competencia que les otorgue.elarll~uló 21 de la. 

Ley Orgánica del Poder JudkiaÍ de la Federación, de la siguiente mariera: 

. , .. ·. ·._. . 
La Prlníem Sala conócerá de las materias Penal y Civil; 

• '.L~: S~gÜnda Sal~ conocerá de las materias Administrativa y del Trabajo. 
'.::~· :..:;.: ,::.; 

·.:,:·':,!::::,, __ ,. ' 
.•. ,TUECER()'.:.EI Pleno enviará a las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y, 

:• • c~\~·c~s~~é~tas conservarán para su resolución, los asuntos que, a juicio del ministro 

:;~~~~Íc;·q~~d~~ ~omprendidos en las siguientes hipótesis: 

" l.~'..· Los• júici~s de amparo en revisión en los que habiéndose reclamado la 

'• ilié~~stilu~lonalid~d de una ley federal, local o del Distrito Federal o de un tratado 

int~~acional,: o actos comprendidos en las fracciones 11 y 111 del articulo 103 

. · consiil~c.ici.nal, .no proceda entrar al examen de esas cuestiones por cualquier causa, entre 

ellas· t~n~r que sqbrescer en el juicio, reponer el procedimiento, tener por desistido al 
' .. _, .. :. 

·rcc'ummtd, deérctar. la caducidad de la instancia, desechar el recurso, declarar la notoria 

. : , in°op~¡;;~~ia ·¿'ineflÍ:icncia de los agravios hechos valer en la revisión, o de los conceptos de 

viohlciÓn .. é~~Fdo dcbm1 analizarse, y no sea el caso de suplir sus deficiencias; 
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11.-. los\'Ccursos dé revisión en contra de sentencias que en amparo directo pronuncien los 

. • ,·tribJn~lcs. Colegiados·~.; Circuito, cuando habiéndose impugnado la constitucionalidad de 

· · '· una' ley, federal;· 1ocal, del Distrito Federal o de un tra1ado intcmacional, o netos 

. co;,,;re~didos ~~· las fracciones 11 y 111 del articulo 103 constitucional, o cuando en los 

cb~é~plo~ de violación se haya planteado In interpretación directa de un precepto de la 

· C~n~tÚució~ Pol!tica de los Estados Unidos Mexicanos, dichas sentencias decidan u omitan 

d·e~·i~Ír ~bre tales materias, si no procede entrar al análisis de esas cuestiones por cualquier 

·causa," cn.tre ellas cuando deba desecharse el recurso, decretarse In caducidad de In 

ins~ci~ tener por desistido ni ocurrente o declarar lii.noÍorin i~~p~rancin o ineficiencia de 

los agravios hechos valer en el recurso, y no sea el ·éaso de suplir .sus :deficiencias; 

111.- Los recursos de revisión en contra de scntcnci~~ '~ic,i~das ·en amparo directo por 

tribunales Colegiados de Circuito en los que súbsi~ti~~do .erí'CI 'recurso el problema de 

co~stit~Cionalidad y teniendo que resolver sobre cl~isl11~. e~lslajurisprudcncia del Pleno 

sob~ ~sa cucstió.n y no se encuentren razones para dejar dé ~plicar: 

1.v.~· Los incidentes de incjccución, de conformidad y de repetición del acto reclamado en 

que.: no. proceda aplicar la sanción prevista en la fracción XVI del articulo 107 

cón~Íitu~i~nal; 

V.- Las denuncias de contradicción de tesis sustentadas por los tribunales colegiados de 

Cireuito que no sean competencia exclusiva de las Salas de la Suprema Corte, cuando sea 

necesario ftiar la tesis que deba prevalecer; 

VI.- Los recursos de reclamación cuyo conocimiento corresponda ni Pleno, cuando deban 

desecharse o declararse improcedentes o infundados; 

VII.~ Los asuntos de natumlc1.11 diversa a los especlficos en las fracciones anteriores en lo 

que por cualquier causa sen innecesaria la inlcrvcnción del Pleno. 

CUARTO.- En el trúmilc del envio u las Salas de los asuntos específicos en el punto 
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·~ ' ,. .• ' ' ,_,- .. -

tercero, se c~mplira con lo siguiente: 

.A.- El s.ccretnrio proycctislll conservara el expediente de que se trate; 

ii.~ El;propió secretario proyectista formulara d~s proyectos de acuerdo: 
~ . ... ., " ' -"" '. . . ' - ' 

t•.-Úno;cn el que el Presi~cnie dela Suprema Corte de Justicia tumc el asunto a In Sala ' 
'.·- .- -· . -···.,~ - . - . ·. ' ~.. . · .. 

que corresponda, que dcbera ser áquclia en In que' se encuentre adscrito el .Ministro a quien 

inicinl~ente s~·¡,~bf~ ;~;,;~do cl~u~lo;······ 
,. '.:.;<:.·.r'.·;, 

' ' 

,:.···· 
,.";.• 

. -· <-· _:' '< ·>.· ":. _-<:· : .. :.-,;_,_~··<.:. ,),· :_:,:: :'~ ~~· · .. '·.·.··~.'/'~ ,' : .:··::~·/· ·;.,.~·;_~·-:., ¡,'.''._'.·' .:.::,.: :,:'-·>:<:<:: i;<:.··<: .-· ' 
2·.~ Otro, en el que el.Presidente de In.Salan la que corresponda el asunto lo radique en ella 

: .: . .. ·.; ·,''-: ·. : ... :.:~ .. ,:_._:>;·:'\: :: ::.'->·;' :: ·_.:-~t":'i:,~;_.:·\"-"'.';.-;;"·i.I . .::.,-';;:·~:, .".:" 'f~ i\_:>,;1:'' ' '.,._, .,.•"¡ •.'". .. 
y turne este ni Ministtj.> n quien iniciálrticnic'sc lé.hablatuniadoi·,~:., . ·· ·. . 

.. ·/,, <'··~:;::Xr:·:f4'·!~N:~:·'.,íiini: \c:' .. :c;: .· .·· .. 
· .. e;~ UmÍ v~z finnndos;'dichos\iiéueid ... , al'.tocn y, con celeridad, el 

· s~b.s~ifüf j~'.~.%~,~j;·:~}~~{S~~~i~{~{~\~~C,~~!~~~!lf i;~.~;d~~ 'dé . I~ . Sala respectiva, 
, ·.· efectuaran· los'tramitcs·orocniidos en los propios· acuerdos; 
.. -··.·:\/F:c·:_.:,¡J~'"': .. - .. . . ·:_\·::~.'.·?:r.·~~~ .. ¡;( ::'..;~~ .. . 

1:~~¡\o~t~'lit~irti;¡;;_~oOO•<ool Ploooy<o -~ 
'''QUINTO." S1 alguno dc'los'ministros de.la Sala a In que haya sido turnado un asunto 

)· ::-·; ;·'.i~'-)·_; .. <,-:;:.;:,•;~·:./i» 1 i".t/~',~~!:'i'."J:;);~ ~":.:· ·.·:: .' 
'/estima quciéste'dcbc vc'is'c' en el Pleno o que no se encuentra previsto en los casos 

•. ' f,2 p~éf\~~d~~~??'ff~~~;f·ié~i~'f c~t~acuérdo, de devolverán el toca y los autos ni Tribunal 

· · · Pleno, sigui~ndo Plli;~s similares a los especificados en el punto que antecede. 

SEXTO.- El Pl~no podra, si lo estima conveniente, reso lvcr un asunto aunque se encuentre 

en alguna de las hipótesis señaladas en este acuerdo. 

TRANSITORIOS: 

PIUMERO.- Este Acuerdo entrara en vigor el dia de su emisión y deberá publienrsc en el 

Semanario Judicial de la Federación y en el Diario Oficial tfe la Fedemció11. 
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SEGUNDO.- Se abroga el acuerdo 7/1995, emitido por el Tribunal Pleno el din diecinueve 

de junio de mil novecientos noventa y cinco. 

LICENCIADO JOSE .JAVIER AGUILAR DOMÍNGUEZ, SECRETARIO 

GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN, CERTIFICA: Que este Acuerdo 1/1997, relativo a la detenninación de la 

competencia por materia de las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y al 

envio de asuntos competencia del Pleno a dichas Salas, fue apmbado por el Tribunal Pleno 

en Sesión Privada de veintisiete de mayo de mil novecientos noventa y siete, por 

unanimidad de once votos de los señores ministros: Presidente José Vicente Anguiano 

Alemán, Sergio Salvador Aguirrc Anguiano, Mariano Azuela Guitrón, .luventino V. 

Castro~· Castro, Juan Dlaz Romero, Gcnaro Davird Góngora Pimente~José de Jesús 

Gudiño Pclayo, Guillcmto l. Ortiz Mayagoitia; llumberto Román Palacios, Oiga 

Maria Sánehez Cordero y Juan N. Silva Meza.- México, Distrito Federal, a veintisiete de 

mayo de mil novecientos noventa y sielc.-Constc.- Rúbrica. 11" 

Visto lo anterior, pasaremos a analizar el funcionamiento jurisdiccional del Poder 

Judicial Federal. 

5. De sn funcionamiento jurisdiccional. 

Lo encontramos dctcnninado por el articulo 94 Constitucional que en su párrafo 

segundo y subsecuentes textualmente señala que: 

"La suprema corte de justicia de la nación se compondnl de once ministros y 

funcionara en pleno o en salas. 

'"' rublieodo en el Diario Ofididc ta Federación, ~ié~ol~;· t t de junio de t997, rágs. 64-65. 
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(<' , 

E~: los:.~~irios qu·~ ·la ley .disponga las sesiones deÍ pleno y de .las salas serán 

publié~; ypo; exdepción s.icrcl~s en los casos en que as( fo exijan la mora( o el interés 
pllbli~o: - · ···· · · · · · . . · 

La. competencia ·~e la .suprema corte, su funcionamiento en pleno y salas, fa 

compelencia de j~'s tribunales de ~iri:uito, de los juzgados de distrito y del tribunal electoral, 

asf .co'm~ las responsabilidades en qué Í~éumm los servidores públicos del poder judicial de 

la federación, se regirán p~r lo que disp~ngán las leyes, de conformidad con las bases que 

esta constitución eslablece. · 

El consejo de I~ Judicafara r~cÍer!li'·~cic~inaia el numero, división en circuitos, 
,: '' •.'::· ','.!·.:. -:,.-;''. : .. ·J·.::', ··~· . .":_·,,·:' .: . .,:.': 

compele~cia tc.rritorial y, en :su'.~so, csp~éialización por materia, de los tribunales 

colegiados y ~nitarl~s cídéi,:C~it~}de losfu~~~~~s de dis;rito. 
' ... ' "·.~·--·.--~-: .. -- ·:-:··~;:::~:i,.,.:;···-~j~:~,··,.--'"--"·~~,\ 

: ,-.:·_; " . ;. <·.'-.:,,-~>· --) -. :"':: 
--~-.-.- :.{.\·_;' .\: :.:,·· ,".'!'' .... .._··~-~,~/: :_):~\--:<,·_,;·:_~_-.> 

. ~,~;f J:~w~1.;~~·~~1:1~~[~ .. :'::: .:::::~:: 
. éompetii conocerá ia pidpiac~rie y remitir a los tribunales colegiados de circuito, aquellos 

' .. , "' .... ,.,,.;.',.,_,• ,. - _._ •. '-.. t' ::, ,~ .:.··.. . __ ... " . ... .. . ~ 

IÍ~b.icra 'ést~bi~cid~ jurisprudencia, para la mayor prontilud de su 
. ; . '. :., ... _· ·'.· >: ~ .. <-r. ;.-. ·,·.-. -
despai:ho .. '':'. ',::.,·, ··· 

. • ' '¡ .. ~ .... 

·. :·-~(~ lriy; rJa~,Í~s ténninos en que sea obligatoria la jurisprudencia que establezcan los 

lrilÍu.nalcs d~I poder judicial de la federación sobre interpretación de la constitución, leyes y 

. ·,, .regl~~¿~tos' fhdcralcs o locales y tratados internacionales celebrados por el estado .. ,,.,.,·. ·,- . .' 

J incxicano, llSf."cómo los requisitos para su interrupción y modificación . . _,_ .... 
' ', ., .. 

·.' :· / :.,Lnrcmuncriición que perciban por sus servicios los ministros de la suprema corte, los 
''·"·.-' 

·magistrados de circuito, los jueces de dislrilo y los consejeros de la judicatura federal, asf 

¿~m~'lo~ magistrados electorales, no podrá ser disminuida durante su cnca'llº· 
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Los ministros de la suprema corte de justicia duraran en su encargo quince ~os, solo 

podrán ser rem·o~idos' del mi~mo en los térmi~os del titul~- c~arto de e~tii con~titución y, ul 

vcncimient~ d~. s~ P:,riodo, tendrán derecho a.un haber p~r roti~, 

,_ :'• .. ··<·._ ·<· ~·_:·:.~·:'>. :.'".. <!··: .~):· . .-.>·:'::~~: ..... ::.·· .... < >.·:: >: .. ·~·,:::._.:>:-. ':/ ->.'·_ ' 
..• _•. _·.. Ningun~ pe~ona que ha~~ ~¡J; mi~istn;podrá ser n~mtíl1lda pa~ ú~ n~evo periodo, 

···:6··.::.~1~r·~~,i:~~~r~f i~~~~:0:;-..... · .. 
}i 

i."·· •. 
!,, 

eñala el articulo· 95 Constitucional~. 
;¡~,.;.;:·~;;.•-~¡~:~{/<5:?~·::•\~:- X·:. !!·¡·:-="~- : >-.~- , 

~~,f.:''~.:.i;.~:;¿~¡~t''" "•'.' ~··· " .• 
' :. - ~-\>:·:~-·· '' 

-· ~-:,_~i ~-¡~;¡¡~~'; 
... ,.··-;:::'··x1);.~ 

, 11:+~~~; cuan o menos treinta y cl:~Ó;~ños ~u,mplidos el dio de la designación; 

: ~ ~'.-~ :.'.~?:(~:;.f i{?:1!:~~:~~-t);)~j&'.t&~~~~I,1f~1:~\-_:,·;: ~--,:·--... ~'·; -. . 
. ,. .· •>m. Poseer e! dia'de Ia_deslgmición,' con antigUcdad minima de diez años, titulo profesional 

,., ·-. }:·~~\¡·¿~Ü~ÍidJ/~~.¡d~~·~h~~~~,~-~~~idO por autoridad o institución lcgalmcnlc facultada para 
" /[~\1'?~\;·.¡ {if'.i•:1~~y ' •. · ... ; 

._,,:;~,. 'J.,,,_;·.:,\¡·,·, ... ::{·,-~:~::~: 
'· 'JV (Gozifr de bu~na reputación y no haber sido condenado por delito que amerite pena 

":'·c'~Mora'i·ci~:~~~:dc ún año de prisión; pero si se tratnro de robo, fraude, falsificación, abuso 

, de confiÜn~ y otro que lastime seriamente la buena fama en el concepto publico, 

inhabilitara para.el cargo, cualquiera que haya sido la pena; 

V. l~~~er~sidido en c-1 pals duran\c los dos años anteriores al dfa de la designación; y 

Vl.'No -h~bc(sido sccret~;io de estado, jefe de departamento administrativo, procurador 

g~ncml cÍ~ I~, ~publica-o .de justicia del distrito fodcral, senador, diputado federal ni 
-.. ,_· 
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. . . 

gobcr.nadÓrdc algún estado? jefe del distrito federal, d~rante el año previo al din de su 

·· · nomb;.,.~ieniO: Lós "nombranii~ntos de los ministros deberán recaer preferentemente entre 

aqu~ll;,,; p~rsonas que h~yan servido con eficiencia, capacidad y probidad en la impartición 

d~ j~~Íicia ~ q"u~ ;. ha~an dÍstingÚido por su honorabilidad, competencia y antecedentes 

· p~feslo'naiés ~~ ~l.eje~icio de la aétividadjurldica. 

Porici ~¿~ ~~ 11ln~ie a Íos no~bnu~ientós, nuestra carta magna señala: 

' '' ! : ' : • ·' ... : ' ', • ~ . :; 

Articulo 96. Para nombrar a los mi~istros de la suprema corte de justicia, el presidente de la 

républica someterá una tema~ c~nsi<lCración del senado, el cual, previa comparecencia de 

las personas p·ropuestas, designara al ministro que deba cubrir la vacahtc. La designación se 

hará por el voto de las dos teree~ ¡i;rtes de l~s miembros del senado presentes, dentro del 

improrrogable plazo de treinta dlas.Si el .senado no resolviere dentro de dicho plazo, 

ocupara el cargo de ministro la pemfoaqÚe,"de_ntro de dicha terna, designe el presidente de 

la republica. 

En caso de que la cámara de senadores rechace la totalidad de la terna propuesta, el 

presidente de la republica someterá una nueva, en los ténninos del párrafo anterior. Si esta 

segunda tema fuera rechazada; ocupara el cargo la persona que dentro de dicha terna, 

· designe el presidente de la republica. 

Articulo 97. Los magistrados de cireuito y los jueces de distrito serán nombrados y 

· adscritos por el consejo de la judicatura federal, con base en criterios objetivos y de acuerdo 

· a los icquisitos y procedimientos que establezca la ley. Duraran seis años en el cjcreicio de 

.. • su c~cargo, ul_ tennino de los_ cuales, si fueran ratificados o promovidos a cargos superiores, 

. ~~¡-~ ·pci~Írán. ser.privados de sus puestos en los casos y conforn1e a los procedimientos que 
''.>·-·¡,,'.' ., ' . .· ' 

•·· .... está?lezcahi ley .• 

; '{·>;'. ;.'La ~~'pre~~ ~o~~ de jÜsticia de 
0

la nación podrá nombrar alguno o algunos que sus 

· mieriib~s o algÓ'~ juez d~ distrito o magistrado de cireuito, o designar uno o varios 

· .. comi~ionados esp~~ial·c~, cuando asl lo juzgue conveniente o lo pidiere el ejecutivo federal . .. . . ·... 140 



o' alguna de .1ás cámaras del congreso de la unión, o el gobernador de algún estado, 

ú~ic~ent~'para que averigüe algún hecho o hechos que constituyan una grave violación de 

ai~una &iira~ifn individual. También podni solicitar al consejo de la judicatura federal, que 

'~~crigÍI~ la conducta de algún juez o magistrado federal . 

. La s~prcma corte de justicia esta facultada para practicar de oficio la averiguación de algún 

hecho o hechos que constituyan la violación del voto publico, pero solo en los casos en que 

a su juicio pudiera ponerse en duda la legalidad de todo el proceso de elección de alguno de 

los poderes de la unión. Los resultados de la investigación se harán llcgaroportunnmcntc a 

los órganos competentes. 

La suprema coi1c de justicia nombrara y removerá a su secretario y. demás 

füncionarios •y· empicados. Los magistmdos y jueces nombraran. y ·removerán a los 

respectivos funcionarios y empleados de los tribunales de circuito y de los juzgados de 

cÚ~Írit~,coriformc.ii lo que establezca la ley respecto de la carrera judicial. 

, . ).c.llda ·~ua,tro años, el pleno elegirá de entre sus miembros al presidente de In 

iu~~nla: e~~.· ÚJusticia de In nación, el cual no podrá ser reelecto para el periodo 

· · · · • in~~di.:ikriasi~ri¿r. •. 
;:'.-'.'.¡_: -,:.'.··~,; ~y:_,ó·. -.·~-- :; 

,, '·;::-.c~d~ ministro de la suprema corte de justicia al entrar a ejercer su encargo, 

pn:'testáál ¡nt.; el ~cnado, en la siguiente forma: 

P~sid·~~¡~·:: 'º¿p~testáis desempeñar leal y patrióticnmcnte el cargo de ministro de la 

, , •• : ;u·prJ~~:~oit~ de justicia de la nación que se os ha conferido y guardar y hacer guardar In 
,, -,.,,.,, ':..¡·' . 

" /~~~stitu'ción' polltica de los estados unidos mexicanos y las leyes que de ella emanen, 

· 'mirando~,; todci por el bien y prosperidad de la unión?" 

Mini~~: ~'si protesto" 

Presidente: "si no lo hiciereis as{, la nación os lo demande". 
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Los magistrados de c{rcuilo y los jueces de distrito protestaran ante el consejo de la 

judicatura federaÍ o imt~' la ~~toridad que determine la ley. 

v º" cu~~t~~ i~~~s~llciás:· · 
. :~-.:·.· ·, . . . . 

. ·. :/. ,~: :."? :' ;'-~<!··~:· 

,: • iArticu:Í~··.~~;··cu~rido' I~ falta de un ministro excediere de un mes, el presidente de la 
--.-.: '·'~· :: .. ,;":"'·:c.:::;:Y~ /.~~.~:~')'.:':-·· , ' 

· rcpublieasometenl el. nombramiento de un ministro interino a la aprobación del senado, 

obi~~d,~aJ~~ ló dlspÚesto en el articulo 96 de esta constitución. 

Si faltare un ministro por defunción o por cualquier causa de separación dcfiniliva, 

el presidente .someterá un .nuevo nombramiento a la aprobación del senado, en los términos 

del articulo 96 de esta constitución. 
. . ". ~ ~:: :· .. <" . ' . . 

Las renuncias de los mi.nistros de la sli¡iicina corte de justicia sólamcnte procederán ... · ".; ... ·'· 

por causas graves; serán somctidasal cj~cutivo;y,:si este las acepta, las enviara para su 

aprobación al senado. :;.•· . 

Las licencias de los ministros, cuando no excedan de un mes, podrán ser concedidas 

por la suprema corte de justicia de la nación; las que excedan de este tiempo, podr.ín 

concederse por el presidente de la re publica con la aprobación del senado. Ninguna licencia 

podr.í exceder del termino de dos años. 

Por lo que se refiere a la regulación del tribunal electoral, la misma constitución consigna lo 

siguiente: 

Articulo .99. El tribunal electoral ser.í, con excepción de lo dispuesto en la fracción 11 del 

a~icul~. 105 de c~ta constitución, la máxima autoridad jurisdiccional en la materia y órgano 

c;pec¡á1Ízado del poder judicial de la fcdcraciÓh. 

Para el ejercicio de sus atribuciones, el tribunal funcionara con una sala superior asl 

como con salas regionales y sus sesiones de resolución ser.in publicas, en los términos que 
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dctcnninc la ley. Contara con. el personal jurídico y administrativ~. n~écsarlo para sú ,·, ... - ' 

adecuado funcionamiento . 

. , 1'.8 .sal•. superior se integrara por siete magistrados electorales .. El pri:sid_entc del. 

' . tribunal scni elegido por la sala superior, de entre sus miembros, para ejeicer 'el éalg(). por 
··,;-.- ,.,:,-·.'·,: .. - ,, .... , 
. éuiiíro 'llficis. ·· 

. -:1,·~ ' ·~'~ .;:;.•. · ... >:. 

: ';' ·.>:~;,\1 tÍibunal electoral le corresponde resolver en forma definitiva e in~taéable, en los 

: • té.niinris de esta.constitución y según lo disponga la ley, sobre: . ·-.. ;·,·-,,;-·. 

t La~:·i;,;p~gnacioncs en las elecciones federales de diputados y senadores; 
- ~ . ;, : ~ : ; : : :": . -' . 

· ,.:;~-.t Ú:::~::_i~p-ugnacioncs que se presenten sobre la elección de presidente de, los cStados 

.Jniil~J-~exÍeanos que serán resucitas en única instancia por la sala superior . 
. '.':''• . . , ..... 
-.·;,:··-,:·-;_;:,; 

" :.;;,::i~:~la superior realizara el computo final de la elección de presidente de los 

~sÍado~ ~·nidos mexicanos, una vez resueltas, en su caso, las impugnaciones que se hubieren 

'>,'. hit~~~~~tri ~ob.11! la misma, procediendo a formular la declaración de validez de la elección 

:··y l~"~~:~;;;;Íd~~I~ ~l~~to respecto del candidato que hubiese obtenido el mayor numero de 
; ..';e,'-,;·-~ '· 

.:~Otos; 
·:¡\:~ .'./,! ~)/:~ ·::..; ~·:. 

111: Las iÜíp~gnaciones de actos y resoluciones de la autoridad electoral federal, distintas a 
:i .. -?, }' ,'': "';' ::--~' '.,]-;.·'.~· . .-::·>,, ,· . 
Jru¡_s.~~~l~dás.~n 1~ d~.s fü1ccioncs anteriores, que violen normas constitucionales o legales; 

·:('·>'' ,i..:-

: . ;1v. 'Lis: i~~u-~n~cioncs de actos o resoluciones definitivos y tim1cs de las autoridades 

·: ::.-.;,·;¡;~~td~tes de .las entidades federativas para organizar y calificar los comicios o resolver 

las controversias que suijan durante los mismos, que puedan resultar determinantes para el 

desaÍTollo del proceso respcclivo o el resultado final de las elecciones. Esta vía procederá 

solamente cuando la reparación solicitada sea malerial y jurídicamcnlc posible dcnlro de los 

plazos electorales y sea factible antes de la fecha constilucional o legalmente fijada para la 

instalación de los órganos o la loma de posesión de los funcionarios elegidos; 
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V; Los impugnacion~~ de. neto~ y :C;ólucio~es que viol~~ los dcrcch~s polltico electorales. 

· de los ~iu.d~d~~?s d~·~º!ªi· ~~r y~;~ió' y ciO: ~fili~~ió~ iib~ y paciíl~a ~ª~ í~~~rparte en. 

los asuntos pÓliÍicos del f1ais, en IÓs. ténÍlinos qUe .5cñalcri esÍa constitución y las leyes; . 

VI. (~5 J1nni~~{~;d:¡~·~~~;~';iki~\D~ú;ii¡?¡~~J~i1~1~~:¡~~i~¿~s!' . . 

~ .. ·: ·,. · · ,·:'. : ~· :~.:; .~.:;:~:~i~.;t0i,j/~1~t~~~:i:¡~~~V.T~~r~,~~éi~f~;~i:~-~;~~itf 8{!.~:f.~i'(;.~:.1·,:/f :;;:'.:.;.:~:::;;ú~· > .. :·\··: .... , · · ·.: 
·. , vu:, L~s'. conmctos'.ó~dirc· · · ·· · orales: entre' cUnstituto: federal '~1é~tora1 y sus 

· · .,. ·,·'"..\',.,;~.-.;;' ¡{iF'.:··',;·;: :.~!~ ·~~-.;:·;,:· ... ::;'-

•·, ·•.·· .. s.c~'.d~~~;.~1~~~~~·~.; 3f '?: ·.:· ~:Y~fft/(:~ ·.··· .. 
·. · ••. VHI. La detcmiiniición e 1mpos1c1 n de sñncioncs'cii'ia,:~ateria; y 

·· ····•··:1~:Las·J~~~~·~·q~'.~~~~;:r;ri~.·~.·:.'.;·;·.~:':r ' + <•', · 
·~·y,.~:.!.:.'' :· .. ~-c'.!~C··· •. .~: ~'.· 

.. . ... 6.~c C~~~d~:~ ~ti~< s;Í~ .. del ., tribunal electoral sustente una tesis sobre la 

' •.· inc~nsÚtÜ,~io~~l.idnd ~e algú'n tÍétcí o resolución o sobre la interpretación de un precepto de 

esta ¿onstituciÓn, y 'dicho tc~is pueda ser contradictoria con una sostenida por los salas o el 
·~ . . 

·pleno de In suprenia corte de justicia, cuniquicra de los ministros, las salas o las partes, 

podrán denunciar In contradicción, en los términos que señale la ley, para que el pleno de la 

suprema corte ·de justicia de la nación decida en definitiva cual tesis debe prevalecer. Las 

resoluciones que se dicten en este supuesto no afectaran los asuntos ya resueltos. 

La organización del tribunal,' la competencia de las salas, los procedimientos para la 

resolución. de 'i~s ~~ntri~ 'de su competencia, asi como los mecanismos para íljar criterios 

de jurispruden~iaobiigntci~o~ 6~ iamateria, serán los que determinen esta constitución y 
. '(~ .. Í~;.cJ.) '<.J"·:-•V:'i';,·,· .. ·.: 

···':·.·-'::·-., ',• ,;-._·.7 .. ·· 

· ;:.'. J\,.:<L~·~· mm1strac1 n:'vigiÍa~~Ín y disciplina en el tribunal electoral corresponderán, en 
-:\·;", ·. ~_r .• //;;::>;~,,;:.:.·:\/:;>;-\l)~,';'¡'f:;·:;,;;-::.t.:•::;_.:·: ",::. . . , '. 
':~los. términos qué señale. iá' ley; a una comisión del consejo de la judicatura federal, que se 
·\::\''.:;¡ ::i,;~\:{;:,.::«6t?i?,{')i•·'."<~-~,'.~:~•·i¡ ;, -:'.:. · .. , 

• ':,: integrara· por el picsidcnti:'dcl tribunal electoral, quien la presidirá; un magistrado electoral 
~. '/.'.';:, ~~-- <:~=J:~· ·:·~~'·,t;~'ft:·~J;,_~·:.::·.;_,··.< :· : ~'. ·,' 
.. ,; dc,',la'snln',sup~rior:designado por insaculación; y tres miembros del Consejo de la 

, íJ~i6.,¡\~~ F~~~·~r~l 'tribunai propondrá su presupuesto al presidente de la suprema corte 

dcj~sticiá'dc.iti ll'~ción'para su inclusión en el proyecto de presupuesto del poder judicial de 
~-- r: 
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, iareÍforación.' Asimismo, el tribunal expedirá su reglamento interno y los acuerdos 

general~s Paro sü ·adecuado füncionamiento . 

. . ,• •. '; 2~s·'~agi~trados electorales que integren la sala superior y los regionales scrá.n 

~lc~id~~\iÍir el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes de la cdma~ de 

s~nadores; o en sus recesos por la comisión pennanente, a propuesta de la suprema corte de 

'jüstici¡ de ia naci·ó·n. La ley señalara las regios y el procedimiento correspondientes . 

. Los magistrados electorales que integren la sala superior deberán satisfacer los 

. requisitos que establezca la ley, que no podrán ser menores a los que se exigen para ser 

ministro de la suprema corte de justicia de la nación y duraran en su encargo diez años 

improrrogables. Las renuncias, ausencias y licencias de los magistrados electorales de la 

sala superior serán tramitadas, cubiertas y otorgados por dicha sala, segiJn corresponda, en 

los ténninos del articulo 98 de esta constitución. 

Los magistrados electorales que integren los solos regionales deberán satisfacer los 

requisitos que señale la ley, que no podrán ser menores a los que se exigen para ser 

magistrado de tribunal colegiado de circuito. Duraran en su encargo ocho años 

improrrogables, salvo si son promovidos a cargos superiores. 

El personal del tribunal regirá sus relaciones de trabajo confom1e a las disposiciones 

a¡.licables al poder judicial de la ícderación y a los regios especiales y excepciones que 

señale la ley, 

:'¿·~u ·p~rte'~Íativa al consejo de la judicatura nos señala que: 

. l Ártiéúl~. ÚÍii. La administración, vigilancia y disciplina del poder judicial de la foderación, 
.. '. :::>~·~.:J",; ~-,·,>:,/': ;'·:-,; :··. ::,,. 

:'/'~~~.~ic~~ci?," dé ,lasuprema corte de justicia de la nación, estarán a cargo del consejo de la 

/{jY~i~.~Y:~~·'e.n;:)os; ténninos que, confonne a las boscs que señala esta constitución, 

; :.,·establezcan las leyes. 
'·.',)· ,... . 
•: ,''..:'//\:? .-;_· 

· ::: ~í. ~onsejo se integrara por siete miembros de los cuales, uno scr.í el presidente de la 

s.upreÍna .corte de justicia, quien también lo scr.í del consejo; un magistrado de los 
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, , 

trlbll~a,les c~l~~i~dó~ de cire~ito; un magist,.;do de los tribunales unitarios de cireuito y un 

juez de distri.to, ~ti~~csscrári electos mediante insaculación; dos consejeros designados por 

. el sen~.d9_/~~~ po_rcl'presidcntc de la republica. Los tres últimos deberán ser personas que 

s~ iiaya~ di~ting~ido por su capacidad, honestidad y honorabilidad en el cjcreicio de las 

. -~cti~icl~d~¿jÜrÍd
0

icn;, Los consejeros deberán reunir los requisitos señalados en el articulo '" '""'.;.,,, --,··,,,·, 

' 95°dc esta ~~nstitÚ~ión. ,' 

'-'.:,i~~!·.J.~n~~J?.Juríciona;., en pleno o en comisiones. El pleno resolverá sobre la 

· • d~signaciólt; áciscripción y remoción de magistrados y jueces, así como de los demás 

• ··••··· ...... ~~-~t~~-qu~'i~ l~Y d~t~rini ne. 
,~;,'/' 'i'.':' . . . · .. ~< S~lvocl 'presidente del consejo, los demás consejero~ duraran cinco años en su · 

. cargo;sém~ sub~tituidos de manera escalonada, y no podrán ser no,mbrados para un nuevo 
'" pe_ rio.'d··º·· ...... ·· . ' · . · . . ·: J·f;: "' ~,. ,.:•· ~> . . . 

-,~··-~'?"~:r ·.·. '!·. "'' 

•·•. cncargi::~0;!~::::!:;:~;:~r~:%:n1J;J1~~·J~~ii~iit1dJJf l!~d~~~:~:·n~u 
.~;;f:i:r.·1~i i~'~f~~.~~;~):.~r~r:~:·~~::: 
excelencia, objetividad; imparcialidad,' prófosiOnalismo e independencia. 

·. ;:~:- : :r.,::~;~.:\~};~'.:~~f~~J~~E,?>.i~~;.·~·,· ·::. ~ ·:;:_-~·-.:", 
·· ,:: · •.· .. El A'ris~j~%silá'.ºf~cúíi~ci~ pni'a expedir acuerdos generales para el adecuado 

.· · ·. •cj~h;i~f~<l6'~Jfrtiif~i~~~·s;~~'~onronnidad con lo que establezca la ley. 
''':·;t: •.\c~·;._;,.,•3.'~"· .• ·~~·•::~··.:·-'.•-'1;• ·" • · 

1/1;'.N:JM~;~¡¿n~;d~I co~scjo serán definitivas e inatacables, salvo las que se refieran a 

. \a dci~i~~~6iÓn/~~;érlp~ión y remoción de magistrados y jueces, las cuales podrán ser 
; .· !:'.":·!··~:· :::.'.L'.,.~:-?_·,·c: .. >. ::: 

. :. rcyisridas,. por: la~ supreinn' corte de justicia, únicamente para verificar que hayan sido 

,ad¡;~tad~:¿~nfor.rié {1ás reglas que establezca la ley orgánica respectiva. 
:·,·, 

. ••·. > ,.·:La ~ullic.Tkcort~ .de justicia elaborara su propio presupuesto y el consejo lo hará 

para el 'nisto del riid~rJ~di~i~I de. la federación. Con ambos se integrara el presupuesto del 

· podcrJudi~i~Í de In fcd~ra~iÓrí que será remitido por el presidente de la suprema corte para 
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su irÍclusió.n en el proyecto de presupuesto de egresos de la federación. La administración 

de las.upre_ma corte de justicia ~orrespondcni a su presidente. 

Artici~'lol 01. Los ministros de la suprema corte de justicia, los magistrados de circuito, los 

; >j~.~~~·d~~istrito, los respectivos secretarios, y Jos consejeros de la judicatura federal, asi 

l~~o 1~s' m~gistrados de Ja sala superior del tribunal electoral, no podnin, en ningún caso, 

'a~~l'i~i~i dcs~~pcñar empico o encargo de la federación, de los estados. del distrito federal 

-.'.:'.:o: d'é"':~~rticul~~s, salvo los cargos no remunerados en asociaciones cicntificas, docentes, 

/¡¡;~;,;'ri~~dc IÍcn~flccncia. 

·.•'._;-)L,~ p~rs~~as que hayan ocupado el cargo de ministro de la suprema corte de 

justicio, magistrado de circuito, juez de distrito o consejero de la judicatura federal, as! 

como magistrado de la sala superior del tribunal electoral, no podnin, dentro de los dos 

años siguientes a la fecha de su retiro, actuar como patronos, abogados o representantes en 

cualquier proceso ante los órganos del poder judicial de la federación. 

Durante dicho plazo, las personas que se hayan desempeñado como ministros, salvo 

que lo hubieran hecho con el canictcrdc provisional o interino, no podnin ocupar los cargos 

señalados en la fracción vi del articulo 95 de esta constitución. 

Los impedimentos de este articulo scnin aplicables a los füncionariosjudicialcs que 

gocen de licencia. 

La infracción a lo previsto en los párrafos anteriores, scni sancionada con la perdida 

del respectivo cargo.dentro del poder judicial de Ja federación, as! como de las prestaciones 

, y beneficios que: ¿~:1~' succ.~Ívo com:spondan por el mismo, independientemente de las 

d.en~.• .. :.s.·.•.:r .. an·;··.:_;~.Jt:.\~~;~.·.#.~' .• _:.·~ .... : ... '.1~rc~ P~,vºª"c·.'.:-'·-. ' :\>::~ : ' ' ·.: ~ - ,, ·~ú::t?~~:'.~,,, 
"· ::., •· • .· · .... , •. :_," - ,. . ';1·'. 1,~ ·-· .• ';,.',-:.: ' -••.. ,:,~·:.';· -,~. ~ ·"· '•' 

','.: .·. ·>~':::;,~ ,-:-;: •.-,• ~-f·'{jd~t~~::;r-.¡/:f,,~::~[ ),~:-•:;_.' .:~~;:'.· ¿}(~-...:~--¡~:; .. _'. '. _ -- ' ·~ • 
· -. '• En_lo:coriCicine al ministcrio'publico de Ja fed~ració_n, la constitución nos dice Jo siguiente: 

~:~:~:~¡:~~.~~~~,!~tig~f ~;~:t~'~:~~=; ~:, 
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respcctivá: El. m.Ínisterio :P.~bli~~. de la foderación Óstará presidid~ por un procurador 

gene,.;Íd.e 1~ republíéá, désignadci. por el titular del ejecutivo federal con ratificación del 

· sen~do o, e·~ s'~~ ré~e~;s, de la c~misiÓn permanente. Para ser procurador se requiere: ser 

ciudndnn~ mex.icnno p,or nacimiento; tener ~~ando menos treinta y .cinco a~os cumplidos el 

día de la designn~ión; contar, con nntigiledad mlnima de diez años, con titulo profesional de 

licenciad~ én derecho; gozar de buena reputación, y no haber ~ido c~ndenl1d~ por delito . . . . 
doloso. El procurador podrá ser removido libremente por el cjec~tivo: 

' . : ,, 

Incumbe ni ministerio publico de In foderación, In persecución, ante los tribunales, 

de todas los delitos del orden federal; y, por lo mismo, n el le corresponder.í solicitar las 

ordenes de aprehensión contra los inculpados; buscar y presentar las pruebas que acrediten 

la responsabilidad de estos; hacer que los juicios se sigan con toda regularidad paia que la 

administración de justicia sea pronta y expedita; pedir la aplicación de las penas e intervenir 

en todos los negocios que la ley determine. 

El procurador general de In republica intervcndr.í personalmente en las controversias 

y acciones n que se refiere el articulo 105 de esta constitución. 

En todos, los ncg~~io~· ~~ que In federación fuese parte; en los casos de los 

diplomát¡cosy fos'~ó~iui~~'gc~crales y en los demás en que deba intervenir el ministerio 

.. · pubn~º d~ I~ r:'d~~6ió~.'~1·1m1curador gcnerat 'ºhará por siº por medio de sus agentes . 

. :. < : ·< .. (;'~''.~-~,:~~.'.dE.:i~'.ó\~Y~{·:::::?(-' 
.. · . • • El ·procuradór general de la re publica)' sus agentes, ser.in responsables de toda falta, 

o~i~iÓ~ o·t¡~~~l~~a t~ley en que incurran con motivo de sus funciones . 
..... '..: ·í:' : ~~ ·.\~:· . . ~'::.·~;\::,\_::_ :. ·, ·. '.. : 

' : '.·.\;;:i~·~~-iÓri·cl~·¿ons~jcro jurídico del gobierno, cstnr.í e cargo de la dependencia del 

~j~cJtiv~'fcd~'í!ilqúe; p~~ tal efecto, establezca la ley. 

B.: El_ congreso de In unión )' las legislaturas de los estados en el ámbito de sus 

respectivas competencias, cstnblcccnín organismos de protección de los derechos humanos 

que otorga el orden jurídico mexicano, los que conocer.in de quejas en contra de actos u 

omisiones de naturaleza administrativo provenientes de cualquier autoridud o servidor 

publico, con excepción de los del poder judicial de la federación, que violen estos derechos. 
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·. FÓrmula~·rc~omcrid~~io,;cs publicas autónomas, no vinculatorias y denuncias y quejas 
"· ·.-- ,,, ... ,-_ .. •,, '·· 

' a~tc las autoridad,es rc,speétivas. 
;.,-,:,_·>.,-;,~·.- . -

Est~~·~~~~¡~~os no serán competentes tratándose de asuntos electorales, laborales 
y j~ri~di~biiiri~i~,;:;; '' ' i ; '' ' 

)'l~{~j~~~f 1·:.~:~ :~:~ ~· ~:.::.~:::.=.·~ 
: :, : omisiones de los' ó'rianismiis cqúivalcntcs de los estados. 

'' ·.: / .. ;;'·>'~[J~.if i{~!~;f~J':,;;i/:·.;·········· .. ·.·· ' ' 
' <' ro'r fo 'é¡iiésc refiere' á' la compe'tenéia nos indica la constitución en sus urtfculos relativos lo 

• ·. :'.si.~~}~~!~;f t{r!&1j~1.1.·,,;:::;: }~'·;,;fr\ ·· .. 
Articulo' IOJ.Los'i~Íiun~l~~cd~·1a·fcd~racióri resolverán toda controversia que se suscite: 

· -::r.;·~.:.~~':.:h~:::~}\'/;r~1r::,~~-~1ii~s~I~:,:::~-~::.:_:~'_:: ... ·· · 
... , l. ror lcyes'o. actos de. la áutoridad que viole las garantfas individuales; 

: .. _:;:\·;:· .. ::'.f::Y~~; \~r:\~'.\\~~-;~;-~:.~.:.:'.ú:·-: .. : . , ·, 
,ó:'u.'rri~ ·1~~ri~~'~cii~~ de fa autoridad federal que vulneren o restrinjan la sobcranfa de los 

' }esta~¿:~:¡¡ hi~~fü'~dc competencia del distrito federal, y 
::-', .. ;·--," ., _ ..... 

. :/1;·1 .. ·P¿rI~ycs o actos de las autoridades de los estados o del distrito federal que invadan la 
.·,·.·; '·• ,, -, 

esfera de competencia de la autoridad federal. 

Articul~ 104. Corresponde a los tribunales de In federación conocer: 

l. Dé, todas las controversias del orden civil o criminal que se susciten sobre el 

cum~limii:nto y aplicación de leyes federales o de los tratados internacionales celebrados 

, .'.P.ºr crestado mexicano. Cuando dichas controversias solo afecten intereses particulares, 

'jiod;;¡ll conocer también de ellas, a elección del actor, los jueces y tribunales del orden 

. : coiriÚ~ d~· ios estados y del distrito federal. Las sentencias de primera instancia podrán ser 

~pclabl~s 'ante ~I superior inmediato del juez que conozca del asunto en primer grado; 
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1-B .. De los recursos de revisión que se interpongan contra las resoluciones dcfinitiv.S. de 

los tribunnlcs de lo contencioso- administrativo n que se refieren la íra~ción x·XIX-H d~I 
nrticulo 73 y rracción iv, inciso e) del articulo 122 de esta constitueión; solo en los casos 

que seílalcn las leyes. Las revisiones, de las cuales conocerán los tribunales colegiados de 

circuito, se sujetaran n los tramites que In ley reglamentaria de los art(eulos 103 y 107. de 

esta consUtución fije para la revisión en nmparo indirecto, y en contra de las resoluciones 

que en cllns dicten. los tribunales colegiados de circuito no procederá juicio o recurso' 

alguno; 

11. De todas las controv~rslas que versen sobre derecho maritimo; 

.· m; De aquellas cnque la ícderación fücsc parte; 

•. :1y/~~,;~;;~~f fu~~&t·~~'.~i1~ a~~i~~.c~ n que se re~crc el nrticulo 105, mismas que serán 
·,; del .cónoCimicnto' exclüsivó de, la suprema corte de justicia de la nación; 

.. · {¡ if~~~~~!f 1~¡~r7~·.~f.;00·•ó"~' 
·VI. De los.casos co.nccmicntcs·a·micmbros del cuerpo diplomático y consular. 

' ·: ' ' i ·::··;.·¡;;¡:;t~~.é! ~: ' ;: ; '' ' . . ' 
''.A.rti~~;~,·;OS,'L~ supremacortc de justicia de la nación conocerá, en !os ténninos que 

-, . :~fft~l{la Í~y·~~lam~ntarin, de los asuntos siguientes: 
'.'P 

. I/dé las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran n la 

.. ;;;ntcri~ ~lcctoral, se susciten entre: 

A).- In ícd_cración y un estado o el distrito ícdcral; 

B),- In ícdcración y un municipio; 

C).- el poder cjccutiv'o y ci congreso de la unión; aquel y cualquiera de las cámaras de este 

o, en su caso., In co~i.siórt pennÍmcntc;scnn como órgnnos ícdcralcs o del distrito foderal; 
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D).- un ~stado y otro; 
.·, .. . - .- -

. E).-u~ es,tad~yel distrito federal; 
·j'· 

•. F):~ ~t itís;ri;d fcd~~t y' ú~ municipio; 
-·.-:-,, ... , .'/{·\;:",; 

··.· .. a).~dos.itiJ!t'i~íriÓs·a~·;¡ ivc!S~s ~stados; ·· 

>·/1~~,:J~~N~:1~·~~;~i,\~~?T~~o ~~la~.º· s~brc In co1lslilucionalidnd de sus netos o 

•· ?}:po~~~~~7~I{:I~~)'.:s\~{;;,'.fü\?;\_': •.. ~:.:·.· .•.• •·.·. 
. · .. ·.1).' un estado y)~n?ide'sus mun1c1p1os, sobre ¡~· cónslil~cionalidnd ele .sus' actos· o 

·• ····dis;ºr!.~i~;:ff::~:ttf F~~f tf ~i~~;).·{i{J;.tt:¿~ .. ;···· {.•.·•':'i~;: .• ~'.: ..•. '.~ :. ;, ,, ... · .. 
J).- un'cs.tado: y ,üii=municipio',de'olro estado;· so.bre lá constitucionalidad ,de, sus actos o 

•:·:;~···~isE~;~i\i,Í~f if ~~*1{fürt;t'.~~;·~f'X·';'1()':• ....... :·•2.·~···· ;. ··· .. ·. ·.· · ·. · ... . 
·.: Kk dos: órganos de gobierno acirdistrito federal, sobré la· i:onstitúcionalidad de sus actos o 

: ~fsp'o~:~i~~~{~~~~.~l~s:'. .• : 
' .;~- . . . - ~ i: , .. : - ---., 

... · ' •>. Si~Ín.pre que las borit~vei'sias versen sóbre di~posiciones generales de los estados o 

de tci~: muni~ipi~s impugnadas por In federación, ddos municipios impugnadas por los 

e~tados, o en los casos a que se refieren los incisos e), h) y k) anteriores, y la resolución de 

la· suprema corte dejuslicin las declare invalidlls, dicha resolución tendrá efectos generales 

cuando hubiera sido uprobnda por una inayorln .de por lo menos ocho votos. 

En los demás casos, las re.s?lucio,ncs d~ la sJprcmn corte de justicia tendrán efectos 

únicamente respecto de las p~rtcs en la·~ontr\ivernia, 
', ., .~ '' ., 

11.-de las .. ncciones de in~o~stitucionalid;d'~~{Íengnn por objeto plantear In posibl~. 
cmit~.idi~éiÓn e;;(~ u1ia' noi;::a· de ¿íir.iclcrg~n~ml }~stú ~onstitu¿ión. • 

~ .-.. ;-t.'. --:· ·::-;{:'.:_', -.~::.·:<;'.,~..:.: {!,:;\'!' .. ~-~:··'· ... ;~:;; .. o.: :3<:~-~ .·:·':, ,-
. I~ns ncci?i1Cs de incon~iii~~i,0Í1~1idnd p~d[á~ ~jer~iü1rse~A~nirÓ de los.treinta df~s na!Úrolcs 

siguieútes a In fecha de pul11iéación dé la nomui, p~~: 
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a).- el equivalente ~itrei~bi y ires por ciento de los integrantes de la cámara de diputados 

del congres~ de la ~~ió~,·~n ~~~Ím de leyes federales o del distrito federal expedidas por el 

congreso de ¡;,\mión; :.·: 
· .. :(·> 

b):-··ei:equivnlc~~ al treinta y tres por ciento de los integrantes del senado, en contra de 

. leyes r~d~~Í~s o deÍ d\sirito federal expedidas por el congreso de la unión o de tratados 

intem;~ional~; c~Íélirados por el estado mexicano; 
;. ' ·.,,. :-:: 

. c):- ei procurador general de In re publica, en contra de leyes de carácter redera!, estatal y 

del dÍsÍdto red~~t. asl como de tratados intcmacionnlcs celebrados por el estado mexicano; 

. d).- ~l~quiv~;~nÍ~ al treinta y tres por ciento de los integrantes de alguno de tos órgn~<Js 
·.~~~is·l~ti~os~;~;~1ii,~ en contra de leyes expedidas por el propio órgano; 

,- ' ·.:;::~.:~.· :~:-::.;-

.~).' ct'cquivalcntcaltreintn y tres.por ciento de las integrantes de la asamblea de .. 

, rep;;;~ri;¡Ítf~~·~·~~f~Í~Í;:iÍ~ rdd~ral: ~n contra de leyes expedidas por In propia ~mblen, y. 

:·X>\"/~~l}:?;~f::ff~t~~:~.\fJ?:~~:~-~;f,t:Y~~::~JF;.;/~·~ _ ·; - - -.·.·_· --..- _..-. .: 
· :f).'-los pnrtidos·¡foHticos conº registro ante el instituto federal electoral, por conducto de sus . 

' cliri~~ncí~\i6~ci~~~j~~;:~~ ~o~trude lc;cs electorales federales o locales; y los partidos 

; poíÍi9·~~~-~~¡~:~ 1~~i~í~Í;itn:vés d~ sus dirigencins, exclusivamente en contra de leyes 

; } cl~c;~;¡i¡~;'¡;¡;;cd'ldiii ~~r'cí 6~~~~ legislativo del estado que les otorgo el registro. 
•.· .. ·.'.'.-··.-·':··'"·,_,,, .. ··¡:·.:·.,· ·'.•"··'·'" 

,L •. 6f~::~;:;:J::::"~ ... ,~··~ .. ·· .. ,.. ..... ~. · · 
' -. "f .',~ .. ) '.; ;' ,, > 

· · .Las.lc~cs electorales federal y locales deberán promulgarse)' publicarse por lo 

i11cn~~·~~~~nt~··~ías antes de que inicie el proceso eicctoral en que vayan a aplicarse, y 

. du~~;e'et·;n¡~~ó' no po~ni haber modificaciones legales fündnmentnlcs. 
. q, \-'•• ' 

.·Las rcsolÚcioncs de la suprema corte de justicia solo pudran dcdamr la invalidez de 

lrurnonnns impugnadas, siempre que füeren aprobadas por una mayoria de cuando menos 

ocho votos. 
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111.- De oficio o a petición fundada del correspondiente tribunal unitario de circuito o del 

procurador general de la rcp~blica, podnl con~cc;d~ los ~cursos de apelación en contra de 

sentencias de jueces de dist;ito dictad~ cri ~~~elÍ~~ procesos en que la federación sea parte 

y que por su interés y trasccndc~cia a~i lo iun~rÍteÜ; .•··, ·.•. 

'. : .. ~· ·.;, '.'~:i. :~;:~\,t~. c::~·.:/~::j/~:_::~'.-:.~ ;.~~.;.,·.·'.<_~-.·'y , '. ::. ,. : 
La declaración de invalidez de lasres~luciones ~qu,cscrcficrcnlas.fracciones 1y11 

de este articulo ~o tcn~.rá~~~¿~~i,-~l~t~~Xe.i~'.¿%',c'~'.;~t~~°:PH· en l~q~c regirán los . 
principios generales y disposiciones legales' aplicables de .está materia . 

. ··.~ ~~:1~~~i~~i~~i1~~~~~~~6r~~~::::: 
· • primeros párrafos de la fracción xvi del articulo 107 de esta constitución; . 

• ·, •. ':~:· .:··-" '·, -~~ ~· ,r·_. ,:. ; ;·· ·•· 

'· ., ;, ,·z· -'"· ·• 1·t~:·:>- ~'\:-; 

~rtic~l~·Úl6. (;¿%:s)lb~de al poder judicial de In federación, ~n los términos de In ley 

· respcctiv~; dlri.~1i~ l~s ~ontroversias que, por razón de competencia, se susciten entre los 

trib~nales de lafcd~ración, ~m~ estos y los de los estados o del distrito federal, entre los de 

un ~st~do' y los de otro o entre los de un estado y los del distrito federal . 

. A~iculo 107. !odas las controversias de que .habla el, articulo 103 se sujetaran a los 

.. · prÓc~dimie~tos y formas del orden juridico qu~ dct~nn¡'ne}a ley, de acuerdo a las bases 

' 'siguientes: 

. • 1.\Új~i¿i~ de amparo se seg~iní siemp~'a fost~~cln~j ~~tt~ugraviada; 
r:t ... -·.i ,.·, ...• 

ni~ senten~ia sera ~iempre tá1,<¡u'~i~10:·~~~eJ~ddli~dividuos particulares, limitándose a 

ampararlos y protegerlos é~ d ~aso 6s'~~~·iri1·~~b;c'.~1 que ~ersc la queja, sin hacer una 

declaración general ,.;spécto. d~'¡~ '1~Y:~E~t~ qUc 1~\!;.~tiv~re: 

En el jui~io de ampaJ~~~i·~ ~:ll~¡j~~l~~~~~ienciií de la queja de acuerdo con lo . 
. --· ' .• , '>i.:'¡--;. .: ~- .· •. ,· ... ; • • . . -

que disponga la ley rcglnmeíitá~in'dc loS'nrt!culós 103 y 107 de esta constitución.· 
. '.;;-', •.,·.·_ ..... '"':·< ,:=-· . . . 

··.;' 
•¡ 
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Cuando se reclamen actos que tengan o puedan tener como consecuencia privar.d~ 

la propiedad o de la posesión y disfrute de sus tierras, aguas, pastos)' montes á IÓs ejidos o 

a los núcleos de población que de hecho o por derecho guarden el estado «on,iunal, o"aio¡ 

.ejidalarios o comuneros, deberán recabarse de oficio todas aquellas pruebas que'¡Íuedan 

beneficiar a las entidades o individuos mencionados y acordarse las diligcm:ias qúe se 

estimen necesarias para precisar sus derechos agmrios, asl como la naturaleza y efectos de 

los actos reclamados. 

En los juicios a que se refiere el párrafo anterior no procederán, en perjuicio de los 

núcleos ejidales o comunales, o de los ejidalarios o comuneros, el sobreseimiento por 

inactividad procesal ni la caducidad de la instancia, pero uno y otra si podrán decretarse en 

s.u ben~fldo.«c,uando se reclamen actos que afecten los derechos colectivos del núcleo 

tampoco. p.roced~filn el desistimiento ni el consentimiento expreso de los propios actos, 

salvo.que"H~rirn.~ro sea acordado por la asamblea general o el segundo emane de esta. 

_111.~ Cuan'do·~ ~{Je lamen actos de tribunales judiciales, adminislrati\'os o del· trabajo, el 

·~Olp~~ s,cií¿ p;o~~derá en los casos siguientes: 
' :.;: ' .- - . ~·' ·, 

.. a):cd~tra sentencias definitivas o Jaudos y resoluciones que pongan fin al juicio, respecto de 

las«:uales no proceda ningún recurso ordinario por el que puedan ser modificados o 

refonnados, ya sea que la violación se cometa en ellos o que, cometida durante el 

procedimiento, afecte a las defensas del quejoso, trascendiendo al resultado del fallo; 

siempre que en materia civil haya sido impugnada la violación en el curso del 

procedimiento mediante el recurso ordinario establecido por la ley e invocada como agravio 

en la segunda instancia, si se cometió en la primera. Estos requisitos no serán exigibles en 

el amparo contra sentencias dictadas en controversias sobre acciones del estado civil o que 

, · afeetcinnl órden y a.la estabilidad de la familia. 

b) i:onira ~~lo~ en juicio cuya ejecución sea de imposible rcpamciún. fücm del juicio o 

' ~~·s~~é; d~:~;ri~i~ido, una vez agotados los recursos que en su caso pmccdan, y 
':..·~:·/.~·.:, .. -~ ··.: r > 

e) contra aCtos que afecten a personas extrañas al juicio; 
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IV. En materia administrativa el amparo procede, además, c~Ji~ resóÍ~c;on~s ~u~. ca~scn 
agravio no reparable mediante algún recurso, juicio o m~diod~~défensalcg~l. Noscrá 

necesario agotar estos cuando la ley que los c~tablc;~a .~ij~;¡i~~ olciigar l~ ~~spc~siÓn del 

acto reclamado, mayores requisitos que los que I~ tc/~~l~~~hi~rl.~del)tii~to dci ~p~o 
requiera como condición para decretar esa susperislón;':.:\ ;•.,·' · · .·:;:· . 

· ... -·,·.:_: 

V. El amparo contra sentencias definitivas o la~dós y res~Í~i:Í~~cs que póngan fin al Juicio, 

sea que la violación se cometa durante clp;'d~cdimicnto ~· ~n la sentencia misma, se 

promoverá ante el tribunal colegiado .de 'circuito que • c~rresponda, conforme a la 

distribución de competencias que establezca I~ ·ley 'orgánica del poder judicial de la 

federación en los casos siguientes: 

a) En materia penal, cóntra resolucioric~ dcfi~ltiviis .dictadas por tribunales judiciales, sean 

estos federales, del ~rdcn co~Ú~·~ ~ili~~'/ 

b) E
0

n mat~ria ~dminÍs;rativ~:~~~ri~ci·~~ reclamen por particulares sentencias definitivas y 

.·. re~olu~i~~·csq~é;p~~~';fi~'~Í'jui~¡~~i~;~d~ ~or tribunales administrativos o judiciales, no 
. ·. _)" :, :: :~; .. ,;·.: ~ ..• ,_.:·~--·~,¡;/;-·; '«;\"~.~ . .;:;~ .. : .. '.\.~'h'\(y~ . . 

'.· rep~~~.lcs por.~lg'!n, recu.~o;Juic10 o.medio ordinano de defensa legal. 

. {¡ E~f ~]f f~·1i~ir:;~~f~~~~~-rc~¡;~~n sentencias definitivas dictadas en juicios del orden 

federal o én juicios"nicrcailtilcs; sea federal o local la autoridad que dicte el fallo, o en 
·' ·' . '<• ,···- " • /:· . 

J~ici~;?~t.ºW~cCin;ún.',; • ·· · · 

· 'En ios Jui~Íos Civilc~ del orden federal las sentencias podrán ser reclamadas en 

· ainplln) ~or cualquÍc~ de. l.;;; partes, incluso por la federación, en defensa de sus intereses 

patrimoniales, y 

d) En materia laboral, cuando se reclamen laudos dictados por las juntas locales o la federal 

de conciliación y arbitraje, o por el tribunal federal de conciliación y arbitraje de los 

trabajadores al servicio del estado. 
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: ' . - ·.. ' . ~ - . . . . 

. Ln suprcm~:c'o~e dé')üsticia, de oficio o n petición fundada del correspondiente 

tribunal col~glÍíd~ ·de ~'irc~it~, ri ci~'I ¡;:i,¿urador géneral de In republica, podrá conocer de 

Ío~ aniiiams dire~tós qub !lo'r'síi i~tcn!s y trascendencia asl lo ameriten. 
' - --·:"· . ' 

:ví: ~nts'cn~~s·~:q~e se refiere la fracción anterior, fa ley reglamentaria de los artlculos 

·: 1 Cl3 ;·107 d~ e~i~ ~.onsÚtución señalara el tramite y los términos a que deberán someterse 

los lnh.unaic~.c~.légiados de circuito y, en su caso, fa suprema corte de justicia, para dictar 

sús. respectivÍlsrcsol uciones; 

VII. El amp.aro contra actos enjuicio, fuera de juicio o después de concluido, o que afecten 

a per5onas extrañas al juicio, contra leyes o contra actos de autoridad administrativa, se 

interpondní ante el juez de distrito bajo cuya jurisdicción se encuentre el lugar en que el 

acto reclamado se ejecute o trate de ejecutarse, y su tramitación se limitara al informe de la 

autoridad, n una audiencia para la que se citara en el mismo auto en el que se mande pedir 

el informe y se rccibinín las pruebas que las partes interesadas ofrezcan y oirán los alegatos, 

pronunciándose en la misma audiencia la sentencia; 

:VIII. Contra las sentencias que pronuncien en amparo los jueces de distrito o los tribunales 

unit;riós de ·circuito procede revisión. De ella conoce ni la suprema corte de justicia: 
·. -. .'. ·~. . . ... 

, ::· ··~i·c~Íí~do.habl.Índose impugnado en In demanda de amparo, por estimarlos directamente 
.,.,.,·.· .. '" ... ,.,, .... 

<'- · :.\1iólat'orlós de ':~sta constitución, leyes federales o locales, tr.itados internacionales, 

•·:~~¡;;.¡;~·~,~~ ~x~~~idos por el presidente de la republica de acuerdo con la fracción 1 del 

,: ,•: ·~~ic~io~'!li(·d~'icsta constitución y reglamentos de leyes locales expedidos por los 

(g~bg~~d~~s:'. d~ los estados o por el jefe del distrito federal, subsista en el recurso el 
··-·-··í' .;, '"•,-

jiióiiJerníi'deconstitucionnlidnd; 

b) .¿:¡~~¿}C\1{~ de· los casos comprendidos en las fracciones ii y iii del articulo 103 de 

CStáC~0Siihi16ÍÓ:i1.:::·:.; -
-· ... ::-.<t~---- ~~:-->·~·-
\¿'~ú~~~a·¿~~~:·d~j~sticia, de oficio o a petición fundada del correspondiente 

t~bu~al ci11~kl~d~ dc,circuit~~ ~del p~curador general de In republica, podrá conocér de 

los no'ipams en. ~visión, q~e p~r su interés y trascendencia asl lo ameriten, 
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En los casos no prevlst~s en los pármíos anteriores, conocerán de la revisión los 

tribun~lcs colegiados de circuito y s~s 'scnt~~cias no admitinín recur.;o alguno; 

IX. Las rcsoluciónes que en materia de amparo directo pronuncien los tribunales colegiados 

de circuito no admiten recurso alguno, a menos de que decidan sobre la 

inconstitucionalidad de una ley o establezcan ta interpretación directa de un precepto de la 

constitución, caso en que serán recurribles ante la suprema corte de justicia, limitándose la 

materia del recurso exclusivamente n la decisión de las cuestiones propiamente 

constitucionales; 

X. Los actos reclamados podrán ser objeto de suspensión en los casos y mediante las 

condiciones y garantías que dctcrininc la ley, para lo cual se tomara en cuenta la naturaleza 

.. ·de I~ ~i¡ilacÍón al~gada, la difi~uÍtatl de ~paración de los daños y perjuicios que pueda 
, .. - '. ~ . .. . . . . ., ' . 

sufrir el agraviado éón'su ejecución; los que la suspensión origine a terceros perjudicados y 

Ci~ ·:1"~;,~~~~,;~00: '""""' "''"" ,, '• """"'"' """'"~ .. -·"· 
··pén~l.af~om111Íiclici~ ID interposición del amparo, y en materia civil, mediante fianza que de 

.. · ¿¡ qucj~;~ ~~~: rl:~pondc; de los daños y perjuicios que tal suspensión ocasionare, la cual 

. quedar~ si~ cféct~ ~i la otra parte da contra fianza para asegurar la reposición de las cosas ni 

estado· que gullrdnban si se concediese el amparo, y a pagar los daños y perjuicios 

con~iguiciitcs; .· 

; XI. La suspensión se p~diní ante la autoridad responsable cuando se trate de amparos 

.:directos,p~móvidos' ante los tribunales colegiados de circuito y la propia autoridad 

· : !l'sp~ns.~bl~ 1fc~.idiní ni respecto. En todo caso, el ngraviado debcní presentar In demanda de 

nniparo'n;;tc'la propiaautoridnd responsable, acompañando copias de la demanda para las 

'dc~ái pa~.;~ri.clJuicio, incluyendo ni ministerio publico y una para el expediente. En los 
' . . . . . \ 

.. · itcmás'¿rums;:·~();,.;<:cníny resolvcnín sobre la suspensión los juzgados de distrito o los 

·;ri~~niil~s'u~í~ri~; d~ ~ircuito; 
' - ,.., ' 

.j. -. ,.,, . 
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XII.- la violación de las garantlas de los aitlculos 16, en m~t~ria penal, i 9 y 20 se recÍaníára .. ' . . ' '· ~: '' . ·,-• . - ' 

ante el superior del tribunal que la cometa, o ante.el juez~~ dis~rÍio ~ trib_Üti~I unitario. de 

circuito que corresponda, pudiéndose recurrir; en un~ y Ótro ca50:.1a~re~oi~ci~ni:~ que se . 
. ·.. . ·:. ,. ,'·"· 1.··,_,,,, .. _. . ·. 

pronuncien, en los ténninos prescritos por la fracción .vn'..\ ,'.;\ ~(,' / /{ • 

Si el juez de distrito o el tribunal unitario d~ Cireúlt~ri¿·¡'.¡;sldirii,;n~~ el mismo lugar . 
· . . -.: : .. ·· : .. · .. >~-:, .. ·.· ·: ·~. ··. 1:;·(:· '. .. ";:·, .. ;-r~·~;"'I.-'::~-Zi2'.-:'L ¿.i.'.:Y·}~[·":.\·; :.' · ·: . • -

en que reside la autoridad responsable, la ley determinara cljliéz ó tribunal ante el que se ha 
_--.· ··'":'·· ,; • "-·.·/.1 • .'' .::';_;·'"-.: •• ;~>',:;,'.{~'-.li'.f_L·:··\,/C·.·,:;·:'}:'. , .. ;' .. ,·. 

de .. prcse?tar el. escrito· de amparó, el que?podrú'suspendcf provisionalmente el acto 

re~lamad~, ~n Íos ~~os/ié;¡¡;irio~;qJ~ iá ~is·m'~·¡~~~d~t~bi~~ci~(~ • . . 

_ '. .. ··:·· ;~>;~: :,->~-~-,;:." :'.::~~:\. , \)~.: -~~~:-~:~ ~-~/~;1t1;~~·}füC:(-~'tf ~:~~:~fu~·~::;.-:f·:·-~ ,_': _:<· _ .,. 

. Xllt- cuan~o los t~bunalcscol~giados'dc circuito sustenten tes.is contradictorias en los 

·.·: j~;i~ii~J,~~/i~ff*'.;~~'.iii~~~ri~?~~J..~J~~~~inis~~~·dc.la suprema corte de justicia, el 
:proi:urádor<gencral}.de,latrcpublica,: los mencionados tribunales o las partes que 

i'ni~~¡~\~~¡~;~~~lf~)~!,~[?~··~~'.~u~··di.chÓs tesis fueron sustentadas, podrún denunciar la 

contradicción·ñiite.la 'sUpremacorte de justicia, a fin de que el pleno o la sala respectiva, 

. segú~ ¿~;:¡;;;p~Ü<lÜ;';JÓ~id~~ la tesis que debe prevalecer como jurisprudencia. 

· •. ·. '·_• ~uand.o I~ salas de la suprema corte de justicia sustenten tesis contradictorias en los 

juicios de· ámpáro materia de su competencia, cualquiera de esas salas, el procurador 

g~~érl!t dé' ta republica o las partes que intervinieron en los juicios en que tales tesis 

hubieran .sido sustentadas, podrún denunciar la contradicción ante la suprema corte de 

jusÚcia, que funcionando en pleno decidirú cual tesis debe prevalecer. 

La resolución que pronuncien las salas o el pleno de la suprema corte en los casos a 

que se refieren los dos párrafos anteriores, solo tendrú el efecto de fijar la jurisprudencia y 

n<1 Ílfcctara las situaciones jurídicas concretas derivadas de las scntcnci¡¡s dictadas en los 

·juicios.en que hubiese ocurrido la contradicción; 

XIV. Salvo lo dispuesto en el párrafo final de la fracción 11 de este articulo, se decretara el 

sobreseimiento del amparo o la caducidad de la instancia por inactividad del quejoso o del 

recurrente, respectivamente, cuando el acto reclamado sea del orden civil o administrativo, 
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e~ los cas~s y'ié~in6s qu~s~~~I~ 1i\ey ~glamcnó.ria. La caducidad de la instancia dejara 

firme I~ s;ntfria~cu~i~~~J~~ .. : <,,, ,, ·. 
: XV. El ~~~J~12/gc~j~1'd~ ;a·~riú~Úci~~ d ~g~nie del ~inistcrio publico federal que al 

.~,Í~~;?~S,~~~::,~É,~')B{~~;;~~:cii)Jf)f,i~losd; amparo; pero podrán abstenerse de 
..... iriter\lemr eif diehos'juicios;'cúando el caso de que se trate carezca. a su juicio, de interés 

·. ·.·~·~ubÍ~~;: ... \~;t~t~~\jf r'},~~?:·· ...... ·.··. ·.·· .... 
'::XVl:.S.i conccdidó.el amparo la autoridad responsable insistiere en la repetición del acto 

. :~~l~a~~~ci1 ~rn\~rc d~;~ludlr la séntencÍa de la autoridad federal, y la suprema corte de 

'ju;Ucia.:csti.~a q'üc ~s i~cxeusable el incumplimiento, dicha autoridad será inmediatamente 

. ·"~é¡,~;;.d,i de\~ e~~~ y consignada al juez de distrito que corresponda. Si fuere excusable, 

pre~l~'..décÍa;:.~iÓn de incumplimiento o repetición, la suprema corte requerirá a la 

fesp~;}sabl~ y'le ~torgara un plazo prudente para que ejecute la sentencia. Si la autoridad no 

. 'e]ccit~ IÍl.sclltcncia en el termino concedido, la suprema corte de justicia procederá en los 

. té,;;;i~os pri~c~mentc señalados . 

. . . :<cuando I~ naturaleza del acto lo permita, la suprema corte de justicia, una vez que 

. Í1ubié~ determinado el incumplimiento o repetición del acto reclamado, podrá disponer de 
., '•e>,,··' '. 

oficio el cumplimiento substituto de las sentencias de amparo, cuando su ejecución afecte 

. :gra~~Ín.c~te ~ la sociedad o a terceros en mayor proporción que los beneficios económicos 

que pudiera obtener el quejoso. Igualmente, el quejoso podrá solicitar ante el órgano que 

corrc5ponda, c.1 cumplimiento substituto de la sentencia de amparo, siempre que la 

.. ·naturaleza del.acto lo permita. 

La:innctividad .Procesal o la falta de promoción de parte interesada, en los 

. proi~~irnien;ót!~ndientes al cumplimiento de las sentencias de amparo, producini su 

cadJcidad cn.1~-s téÍníinos de la ley reglamentaria . 
. ;.'.i:··,;,.,_·.:··-·1«:, ,,._·¿ ., .. \·" 

X~II~L'a áJ¡~~~~~ ~ipón~able será consignada a la autoridad correspondiente, cuando no 

... siisp~nda~Í acÍ~. ;;;~la~~d:o• debiendo hacerlo, y cuando admita lianza que resulte ilusoria o 
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insu.ficiente; siendo, en estos dos últimos casos, solidaria la responsabilidad civil de la 

autoridad con el que ofreciere In fianza y el que la prestare, y 

XVIII. (derogada). 

Con In anterior trascripción textual de los artfculos inherentes al Poder Judicial de 

la Federación damos por concluido' ~l~apitulorciativo al mismo y pasaremos al estudio de 

la parte medular del presente trabajo de. investÍgación y relativa ª· Ía ¡iropu~sta' d~ 
integradón de los Tribunales FcdéraÍe.s .e~· m~téria de Trabajo 'al Poder Júdieial de la 

Federación. 
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CAPITUL.OV 

PROPUESTA DE INCORPORACIÓN AL PODER JUDICIAIJ DE LA FEDERACION A 

LOS TRIBUNALES FEDERALES DEL TRABAJO 

l. Reformas constilucionales, 

Nueslra propuesta consiste en que exista un solo tribunal laboral en cargado· de 

venlilar y resolver todas las controversias. e.nt~ el capit~I y el trabajo que sean de carácter 

federal y que dicho tribunal. d~bcrá ?epcndc'r del Poder Judicial por ser una inslancia 

encargada de impartir de justicia respecto de· una Ley de caiúcicr Federal como la del 

Trabajo. 

lndisc~liblcm~nte para pod~r llevar a cabo esta propucsla, desde luego que sería 

necesario cnvia'r al H. C~~g~so de In ·Ü~ión una iniciativa de reformas a las fracciones XX 

y XXXI del artíéulo 123 ConstÚucional en su apartado A, para suprimir las Juntas de 

Conciliación y Arbilraje. y somclcr sus conflictos a un organismo dependiente del Poder 

Judicial, que bien podrla ·tomar el nombre del actual Tribunal Federal de Conciliación y 

Arbitraje. 

Con lo antérior pugnamos por la desaparición de la Junlas Federales de Conciliación 

y Arbitraje y el tripartismo, que en poco o nada beneficia el funcionamiento de las mismas, 

quedando úllicamenlc un solo Tribunal para la impartición de justicia laboral en materia de 

lrabnjo y de. compclcncia federal en cada uno de los Estados de nuestra República, 

buscando un procedimiento unificado, ágil y sin que repereula en cargas económicas 

onerosas para las partes; aunado al hecho de que se cviturian los problemas de 

incompclcncin y fa duplicidad de lirnciones que se rcllcjarian en ténninos económicos pura 

el presupuesto de que se disponga y; con la consecuencia lógica de In desnparición de los 
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·_ ·- ; .·· . :" .- ·.· . 
. . . 

' . ,· ' 

r~pre~e~tantes d.cl .trab~jo y.del capital a.1 exisÍir ún verdadero juez de de.:Ccho que es quien 

va a resolver. Todó en aras de un, mejor aprovechamiento dé los recursos financieros 
. ·_·_: :.".'··.<,\:''·.-e''_.-·._...., ·.··.··.· , ' 
destinados para éuinplir corí sus funciones el nuevo tribunal. 

P;Íu ~rectos il~~trativos me permito proponer la redacción que tendrían las 

_ m~ncÍ?n~d~ f~ccioo'es XX y XXXI d~I articulo 123 constitucional respectivamente:" Las 

cÍiferenc.ias o los conflictos ~ntre el capital y el trabajo se sujetaran a la decisión de un 

Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje dependiente del Poder Judicial y de 

corÍfoÍmidad con lo dispuesto en su Ley Orgánica" y; " La aplicación de las leyes del 

trabajo corresponde exclusivamente al Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, de 

acuerdo a la Jurisdicción que corresponda y de lo dispuesto en su Ley Orgánica". 

En cuanto hace al apartado "13" del articulo 123 constitucional, no representa mayor 

problema puesto que su fracción XII dice: "Los conflictos individuales, colectivos o 

intersindicales serún sometidos a un Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, 

integrado según lo prevenido en la Ley Reglamentaria. Es decir, la denominación del nuevo 

tribunal ya se encuentra impllcita en dicho texto. 

2. Refonnas legales. 

Indudablemente que, con las reformas constitucionales se tendría que hacer 

necesariamente lo propio a la Ley Reglamentaria del articulo 123 Constitucional y que es la 

Ley Federal del Trabajo por lo que hace a su apartado "A". 

Estas reformas consistirian ~n 111odificar. de manera particular en su fracción X del 

articulo 523 de fa, ley reglumeÍlta~ia Y relativo u lusalÍtoridades_ del trabajo y servicios. . - . . . . . . . . . - ' . . . ' . - . . ' . 

sociales (LIT), lo rinteriór a ef~~to ·de, incluir' én·: ~llas ¿I nuev~ Tribunal Fedc~I dé 
.,· , ... ,,,.. . .. .. ... ":<'",,.',' 

Conciliación y'Arbitraje,, 
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En ese mi~~º orden s~ modifica~a todo~I ¿apitulo ~u del Titulo Once la Ley 

Federal d~I TnÍbajo relatiyó a'la'J~itt~ Fcd~~I de Co~ciUnciórÍ y Arhilraje, y cambiar lodo 

lo !~~~ni~a eli~ p~rl~ le;~~d~ ~~yri~~~~.1.Fcde;,.I de C~néiliación y Arbitraje. 
·,·~·~· :' :'.:/: '.· 

· Pór ejemplo, ei articulo.604 d~ di~hÓ ~;d~namiénto quedarfn de In siguiente manera: 

"Co~spondc ni Tribunal l;cde~i';l,icci~'cúia~iÓn y Arbitraje el conocimiento y resolución 

de los conflictos de trabnj~ 'IJ~ sd s~séi,icn eni~ trabajadores y patrones, solo entre aquéllos 

o sólo entre éstos, dcrivnd~s de' ,,-.;;. reÍ
0

acioncs de trabajo o de hechos lnlimamcnle 

relacionados con ellas, salvo Ío di~pue~.to en.el articulo 600 fracción IV". 

Continuando con.las· refonmns a.la ley reglamentaria se suprimirla todo el titulo 

trece relativo a los represcntn~tcs de l~s trabajadores y de los patrones y las demás que por 

su propia naturalc7.8 déten~,i~e lit te/Orgánica del Tribu~ai Federal de Conciliación y 

Arbitraje que ~I cfect~ s~e~pid~,~~~() I~ 'i1:1~ci~nlldo~l ·pcirsonaÍ jurídico, requisitos, 

nombramicn'tos:;·ctcº ' ' ' ·· ' '' .:;: 

Y respecto n la Ley reglnmcnlnrin del apartado "B" dd articulo 123 constitucional, 

se harfn lo propio y adecuar su contenido respecto a su integración. personal y fonna de 

funcionamiento. 

3. Reestructura administralh•a, 

Con In creación de In nueva ley Orgánica del Tribunal Federal de Conciliación y 

Arbitraje, se contemplarían todos los ajustes internos del nuevo tribunal, desde hacer 

énfasis que serla un organismo dependiente del Poder Judicial de la Federación, que estaría 

integrado por dos salas, una para lo relacionado ni apartado "A" y otra paro el apm1ado "B''. 

estando ni frente de cado una de las salas un magistrado presidente y cuyo domicilio será el 

Distrito Federal. 
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Que di~has Sala~ fu~cÍ~narl~~ en .Plc
0

~0 y·po<Juntl!S Especiales y que en cada 

. cntidád federativa existiría u'ná S~la 'rcsi~nát co§ 'tas JÚntÍIS Especiales necesarias para su 

funcionamiento; cs~nd~·a c~rgo ci~~~a~·j~Ót~ ~special~ií v~rdadéro juez de derecho. 
' '-: ' "_.;~> r:--·;~1;_.;'·',' ·:te:./: ( ;":":'.3·b ·.> ... -

·,' --· -·.~ ~:;.:r:..::t~:;·~3~~ .·\~ 

. Las Juntas Espcclalcs 'iií: la~ ~alíi'S regi~~~les cstabl~cidas fuera del D.F. estarían 
. :: -:. -. '~ ;'. ~:·,:~.;-,.,~_:::_"="·:..·f.;:_::[; ~.::''lf_-~;~·~~:,!-i,•:J;'t""·~- .. ,_¡-.;!,.~'~::-ó-,<-- ""- : . ·~--

' intégradas en su funcionamicntó. y' régimen jurldico al Tribunal Federal de Conciliación y 

····.·•·· A,'"~~~il~~~~~~~~~i'l·~·~--- ,.,_,~ 
·,:tenemos, y además. tener In cnracterlsllca·eseneial; de ser jueces. de una sola instancia, 
'. ->·· /{>''.'·" .. ·Fí ·'i..'-><"'P:'""{~~·i-,:~\-:~/.;~.;·, :;,~1~:·i-~-"'~·.::-:\,:-·;· .::,:; •. '.·-- .· ~·)f'·<.:..-:'\'.:"-- ·-»:·:· ·>.' -. ·, ', ·. -. . . . . , 
/. porqÍl~;.;,~k prC)blem_a.'.: de,; la).c.eleridad: procesaL'cs> fundamental .. y .·sabemos· que 

\· ",. __ ,·: .;.•: -~ <' ~ ~:;-_.,', ::~::' .1:" '-;·.·;·'?'.:r,:;f:"t:: ',' ... ~~-: ,~·,' <· '\':."/,¡: .~-- .. •,::.;.>·"!..' ' > -:·. :'· ;:\·,.·. '.' . : ; ,. : ' .... : . . . . . ·: 
'lwn~ntablemcntc en huéalidad no es asi.' Pero si. es .. fundamental que. se· de para los 

· t~b~j~?JZ~''iJ,~i~~~jri:.5~,1~~~?t:~i~h~:\í~te~~~~'y?v~ce~ i~di~pcns~ble~ para poder 
~,:·~~breViVir.'.>, _" __ ,, ...... ·-~". .:~-.-'." · 

.• '- ', -1: 'r'•; -'-~ ':·:.;·/:)"::<~{:~;~·-':.~:_.'~· ;:;.,'.'.· ·/;"· ,r; 

-/~··.•,\ ;~_:~ .. :/>: _., _;·.~:_:r '1 ::;,- . :.,:" .. :J· .• ~ ::.:.-~ "· º -.'.'_.:~· '··. 

- --~-,/;;' ,.._-. ::::<'-·'- "·~--f-:"/<~r{:· ,_. 
-·~._¡ .. ~::;·.~~ -,:L<t~Y.'.- -:·;:::;'-' .. " ··.:.t • 

.. • .·. Es p~<c:tió,,'.~~~-/Íi~,'~!:~fü~~:~j~"~~ y~n,U\~n se scguirlan como juicios de una única 
instancia y ,con uñ 'iirocedimicnto'! píireéido al que tenemos actualmente adecuado a la 

.. ·:.· ·, ~'. -: ? ':>,>~·:_:'.·:)·.\,:~:f;-~-(,--_t:.::':•},·;:!~·-1_1,:;1· "."' ·~---· 
constitución' de unjuei,'eliminand6 t.odo'lo referente a la intervención de los representantes 

en un ri10~~~'.i~dii~~.:I,'.;;,L; '{2:.\h . 
. J·.·-'. - "-'02~:}:·:,--· 

.. > ... Estosjtfc;s¿id:~ás serian un punto de partida de la carrera del Poder Judicial 

Fed~rai: é't'~u~i~ IJ~ari~'~(i~ conformarse necesariamente del personal, hoy, de la Junta 

Fede~I d~· 26~clll~~ióh.; Arbitraje y del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje 

' existentes, 4u6 s~rln d personal que pudiera estar destinado a integrar el futuro Poder 

Judicial Fedc~i ~n materl~ l~boral, de tal manera que la corriente de comunicación viniera 
·" . - ·, .-, 

desde las primiciás de los jueces de lo social o de lo laboral. el nombre es lo de menos, 

hasta llegara lajus.ticia federal en sus más altos niveles. 

Lo. anterior serla indispensable, ya que en nuestros dias los trabajadores sufren 

muchlsimo el problema de esas valoraciones que hacen los jueces lcdcralcs sobre temas de 
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los cuales no han ~e nido j~~Ás,~i ti~né~ la me~or ide~ y que desde ei fond~ ma~iie~cn un . 

cierto desprecio; po; ~se Ín~~d~ lnéo~odo de los problem~s laborales: 
. _. - . ·- '-·.'-" . .:·-·· .. " .. . ... ( 

··,-.·,_.<_-.'« 

·: .... '' 

i , \ Púés lo derio es que no tie~en In exp~riencia laboraly resu~l~cn cOn precarios 

..•. criteri~s ei~il.i~Í~; q;¿ esab;ol~~~~nt~ ~e~aiivo ~aralaj~~tici~ l~Ín;~I~:;~ ; ,· · . . 
' ·, •;' -~ :. ··' 

. Por .lj:~~; hfa ni :pe~~nal j~rldi~~ ~e: l~,J~n;~ Jii~ciai~~;d•J\ue~a creación 

tendrían·· 1~ ést~ctu~ •~e ~n• j~iíi4?) de ·~,isi°'lo·;:,~~;~>:~;;·.c~~tf ri~n.• iº,P,~~ ju~i, los 

secretarios, actuarios y ~n;~leado( que· d~le;,;¡i~é 'el ·¡;~:stpÍ:ésÍ~\ ÍaL~y OÍgánica del 

Tribu.na! Federal de Co~c'm~iióH~;\;b¡¡~jJ~~ri~~'~n'~i.r~cl~fJ~~ki~i:z.~< : 
··:·:·~;·,:::;,·,~ ·.:' ;"' ·:.-.·s_~,'~'--.:~:-.:~·:-

Y por lo que se refiere á I~ rrJJ~~d~~~·~~~~.~{:WI~:ri~f~n;~ .d~I T~~aj~·~ a In 

Procuradurla di: la Defensa de los Trabajadores,ál SerVicicÍ del Estado; las. mismas. serian 

absorbidas por el Instituto Federal de Defonsorla Públic~ de.pendiente ~el Cons~jo de la 

Judicatura. 

4. Homologación de 1rncstos. 

Con la creación del nuevo Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje 

inevitablemente estariamos en presencia de un homologación de puestos de los que existen 

actualmente en la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje y el Tribunal Federal de 

Conciliación y Arbitraje de reciente creación. 

Lo anterior a efocto de guardar sincronla con el existente en el Poder Judicial y 

acorde los sueldos que perciben sus empicados, sin demérito del presupuesto asignado para 

tales erectos. 
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< ··i 
··· .. 

Ene! proy~~Íii del r;R.D. paia la . n~éva Ley F;dcrai d~I T~bajo se habla de jueces 
_,. -« -· .·,·- __ ,., -..•.. ;.... ·· .. ,·." 

del !~bajo, y en el plllyc~lo del Partido Acción Nacional, hablan de jueces de lo social, 

pero io;;,~ Ío ~~ri~iii'ri~~~~ ~oso
0

trií~{i ~omb~ ·~~ lo de men~s. ' . . 
' -'~{~~::':-.:~::.-~.·>.;J;;->- '< ;;,; ' 

·_; ::.~. '. -- -:~ /;~·· 

'' p¿·~·~q~I, ·~~·é f~til~ r"CalrÍlentc ~criamos pam el derecho del trabajo, pam los 

·.' ;~~~ii:t~~; dc0 tiab~jJ~~;~I ~igl~ ~~trai1tc, D~sdc luego ~ue con las reformas constitucionales 

. ;', y Ígg~Í~{~~~j¡f,¡~~ 'y· p~p~cs;as córi anterlorid~d, suprimfr las Juntas de Conciliación y 
' - .-::·: ."J>.:-.:.~12·:···?.-~ .:';.:·-; ,.·:_· .. ·.: . '';'" ... - :_»· '. . ' 

''Arbitraje rcl T~b.~rial Buro,e.rútico para someter sus conílictos a la jurisdicción del Poder 

Judicial, es décir,a Ün o.rganismo dependiente del Poder Judicial, con las innumcmbles 

• v~n¡ajas ~ b~~cflcl~s que ~si~ co~llcvarfa y como lo veremos en el siguiente inciso . 

. Dell~g.ara c.ristaliZai-se ~sin idea dori~ideramos que serian muchos los benéficos que 

se pueden obtc~e~~ri aras de 1~ irnpn'1i~ión de justiCia en materia de trabajo en México. 

Ásf, en pri111erlugar teridria;nos u~ sol° Tribunal par poder resolver los conílictos 

'. c~lccti~~~ o indi~i~~al~s·:~u~·~~ ~~~;;it~~ c~n motivo de la aplicación del articulo 123 

· · ~otistiluc.ion~l ~ri s~~'dci~'1¡;~~d~¿>~I ~'A") el "B" y de sus leyes reglamentarias. 

Ó.icho Tribimal serla dependiente del Poder Judicial Federal y serla autónomo en sus 

''Esto disminu
0

irl~ lo~ problemas cotidianos que surgen de las relaciones laborales y 

qu~ ~e 
0

har.Íri ~e~~~ agravant~s a las partes, y se evitarla en gran número los problemas de 

inc'ompeicnciá:q~~ á di~rl~ se suscitan entre los tribunales encargados de impartir justicia 

lab~~I .. 
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Con cst~' se busca c<Ín~l~i; un~ justicia especializada, de calidad y responsable en 

esta materia, qu~ sda ~~;~cg~;idad srici~I por u~ lad~ y del trabajo por otro, que responda a 

· 1as óéccsidadc~'aci~~¡.;~ 'y{ ~iicsí',;;realid'á,I:' 
: {;,' ,.~;: .... é.··:: . 

is~ ~~nárJ~~~~cJa<l~l11cntc I~ relativo a la carrera judicial y la profcsionalimción 

· del personal.jurldico ·que In.legre b1 nuevo Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, al 
; '. : ' .. :_-;. ·. ;:,: - . ·:-_ .. _ -~- ;-: -~· ; .. _·/ 

estar ~upervis,adas por el Poder Judicial. 

Al participar del Poder Judicial y de su presupuesto, que por supuesto que es más'.: 

sólido y cuantioso por ser un presupuesto autónomo, esto reflejarla un incentivo. en los· 

sueldos de su pmonal, lo que se llamarla autonomla financiera y que terminarla con la' e 

dependencia administrativa del Poder Ejecutivo. 

Obviamente con la desaparición de las Juntas de Conciliación y Arbhmjc y del 

Tribunal Burocr.itico y su tripartismo, se ahorraría una buena cantidad de recursos al erario 

público que se rueden invertir en la calidad de la justicia laboral. 

Considero que todo lo anterior se respondería al ambiente de incompetencia que 

existe en la actualidad en los tribunales encargados de impartir la justicia laboral, a la 

co111Jpción, al coyotaje y a recuperar la confianza en lo que se refiere a la procuración de 

justicia;. de cuales serian las refom1as constitucionales y legales necesarias para su 

realización, la recst~ctura que se daría en los tribunales ya existentes y sus beneficios que 

esto .traerla coino consccuéncia de llegar a cristalimrse esta idea. 

Y por último, es importante recalcar la labor que actualmente están realimndo las 

autoridadc!icÓ~pctcntcs para mejorar la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, en el 

sentido de dotarla de plena nutonomla técnica, administrativa y financiera, y que dentro de 

ese proceso, se requiere desde nuestro muy particular punto de vista. de la atención de los 

juristas, jueces y legisladores, para que Injusticia y la equidad, principios de carácter social 

que imprimió el constituyente de 1917 y que nunca han dejado de estar presentes, no se 

pierdan y prevalezcan en las normas del Derecho Laboral. 

TESIS CON 
FALLA DE ORiG'EN 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA. El carácter histórico que tiene el derecho del trabajo, siempre ha sido 

materia de polémica y discusión; más cuand.o se. percibe que .sus logros no siempre se 

obtuvieron en forma voluntaria y pacífica, sino como resultad~ de agitadas manifcs.taciones 

de los trabajadores, algunos fuertemente reprimidas, ~cdi~~t~ las cuales se prctcndln 

obtener mejoras a sus condiciones laborales, lo que reflejnli¡;; ~n·oc~i~riés,'un conflicto de , .. ,., .. - . ' 

lucha de clases. 

SEGUNDA. Lo propia revolución. mexi~~~~~o~<l·~~vimiento social, propició el 
•. -'q\· •' _, 

florecimiento de principios como el dcj usticia sÓCial y sentó las bases de un derecho 

lnbornl, que quedó plasmado por primero ve~~~ I~· histcíria con rango constitucional en el 

articulo 123 de nuestra Carta Magna d.c ·1.917 ni.ser la primera constitución en incorporar 

aspectos de derecho social; ello motivó In Ley del Trabajo del Estado de Vcracruz,de 14 de 

enero de 1918, primera en su tipo en el pnls, y generó posteriormente la Ley Federal del 

Trabajo del 18 de agosto de 1931 que, confom1e o dicho principio, es el marco que regula 

In protección de los derechos de los trabajadores, asl como los procedimientos paro 

solucionar las diferencias que surjan entre el patrón y el trabajador. 

TERCERA. El ejercicio del derecho laboral, los logros de la clase trabajadora y la 

interpretación que los órganos jurisdiccionales federales realizaron, moldearon su contenido 

primario de la primera ley laboral y generaron la necesidad de crear una nueva Ley Federal 

del Trabajo, la cual entró en vigor el 1 o. ~e mayo de 1970. Dicho cuerpo normativo 

presentó importantes reformas adjetivas, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 

4 de enero de 1980, bajo la premisa de que los procedimientos laborales han de estar 

exentos de fonnalismos innecesarios, han Ji..: cunlarcon un periodo previo de conciliación y 

su tramitación debe ser más ágil. 
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. CUARÚ. La nje~~idad de fonnár los Tribunales del Trabajo. con características 
·, . ··.' 

· propias y diferentes a losTrÍbun~lcsdc Derecho Común, surge de la dcsconfianrn natural 

de los trabajido~~ cn'~;td{~1ti~~s y i~~ procedimientos de resolución, asi como de los 

recla·m~s <lc'1o~fü~t'd~{c1~;11l ~Jdúcción - trabajadores y patrones - de participar en la 

. administ~ción' d~'ju¿ticia'/~~ la ;.;solución de losasuntos que afectan sus respectivos 
¡~·{~~¡~~·: ,\, ~ .... ;.'.:,:" ·; ,.:<, - ~··· 

~-~~~· .. .-~:;···i( , . 
...... ··r'.::.,. :·~: , :.·\=.:· 

· .. QUÍNTA;E~A~teri~labd;:;;1'porlo'quc se.refiere ~l()s representantes de los 

trabajÓdores y 'de''1ós p~lro~e~: n~ wn jucc~s de Jcrecho, sólljueccs·que deben' apreciar 

::ne~~::;;~~:2:h~:h¡f ~~~ ;:.~~Zl~~r·l·~·J.?.n~.' • ..•.. m.::.~j~~1;Ü\~1;R~it:c~~.1e,d~ÍGobiemo que 
:;:;::;: . ·: . ;~;;::: ·.·. ·- :·.'·::~:+· \.:· ~·.« .. ,:.~: ;;:' .. :·;· ·-\S.<>~·"·.i~;. i::. 

SEXr A. Elsuitento C~n~tit~ci~~~I ~~l~·int¿g~~iÓn~~l~Juntas de Conciliación 

, y Arbit;ttj~ penniic e~tableccr ~ue ia di~~u~f~n'~ipc'~¡~>d?sf so~' o no, tribunales de 

derecho, ha q.ucd~do s·~peraa~ y q~c :~1 h~~t~·d:~t~·iciñn ;~~ni~mos que dependen del 

Poder Ejcc~tivo; desde el p~ntó'(J~ ~i~l{ro;;~I. ri~·.;k ~bstá~¿lo para que cjcrZJJn como de 
• . . .• . .• • • ::. ¡· .<·. ~ :,;' --;,'-- :-,,';-)·,::.:·,.~4':lf,'.1;¡."":~''.f.~"i-;; ... ..: . ; 

'hecho lo hacen, desde el pun.t~.d~ yis,ta.mat~'rial, una función jurisdiccional en el ámbito de 

aplicación del derecho labórid. '/-'.. > 

SEPTIMA.' Consideramos que tratándose de la legislación del trabajo en su aspecto 

federal, s~ ~~Ú~~iÓntl~ 'p~ede estar sujeta al Poder Ejecutivo, y por ende pugnamos por su 

•. i~~o-;poiúc!óíi ~I Pode~ Judicial. 
'. ~-->-' :·._-: " 

·(OCTAVA. El Poder Ejecutivo no tiene nada que ver con la solución de los 

conflictos de trabajo, sino que debe ser materia de un poder autónomo. de un camino de 

integ,ración y designación como convenga que se haga. Lo anterior por respeto a la dÍvisión 

'de poderes t¡uc considemlllll> es la ba.>c de la democracia y de un Estado de derecho. 

't'ESíS CON 
FALLA DE ORl.J~H 
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NÜVENA. En virt~d de lo nnterl~r;nri exÍ~t~xi~jJ5{i\'~ ~álidn o razonable sobre el .. -,) .- "'" .... ' ., .. -._., 

fundamento juridicoque sÚsientn In crcnció.n ·_de lós tnbu~nles .federales en materia de 

trabajo con indcpcndc~cin ~el .P~Ct6i j~~i~i~!;' pú~,; ~ó~. ell~· se dcienta contra In 

independencia del poder ju.~icia!/'. ; •· , 
-u''.·:>.,·. ·,,~--(·' _;._/ 
-·· .. _.; ,, 

DECIMA: • El,· IÍcclÍo. de:quil, los Tribúnnles Federales' e~. mnt~nn de. trabajo se. 
- ·, ,. . ., .. , ·. ' ·- ., -.... "" - , .... ' . _-.. - . . . . ·. . . - - . ,· ·-- ·- ·-·~- ' ' . ·'• ' . - . . .. : 

inco'l'orennl Podc,i'Júdi~iat: no.signilicnca.'."biar su cstructúrani tilucho nien~s eliminar . 

.. ~E:¿r~~~~~&~ti~~~%~~.~L~0~1~~&~ 
DECIMA PRIMERA. Ln justicio laboral hay que verla desde una perspectiva de 

necesidad absoluta de modernizamos y adecuamos n los tiempos, además de proteger y 

mantener' el principio de tutelan favor de los trabajadores, lo cual n nuestro criterio no debe 

estar peleado con In productividad. 

DECIMA SEGUNDA. De alguna manera en nuestra actual Ley Federal del Trabajo 

se vislumbran algunos elementos que sirven de fundamento para reforzar lo que 

proponemos en el presente trabajo, como lo son por ejemplo los contenidos de los nrtlculos 

612 y 631 de In referida Ley que especifican: "Art. 612. El Presidente de la Junta será 

nombrado por el Presidente de la República, percibirá los mismos emolumentos que 

correspondan a los ministros de In Suprema corte de Justicia de la Nación ..... "; Art. 631. 

Los Presidentes de las Junta~ Especiales de la Federal de Conciliación y Arbitraje, 

percibirán los mismos emolumentos que correspondan a los Magistrados de Circuito, 

....... ". Es decir, que nctunlmcntc están considerados como si fueran miembros del poder 

judicial de acuerdo a las ii:sponsabilidades. 
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DECIMA TERCERA. Ln creación del nuevo Tribimal Federal d~ Conciliación y 

Arbitraje permilirá alendcr lodo lipo de conflicto~ lab~ralcs d~ ~'~~pclencia federal, y 

además exislirá en cada una de l~s entidades fcdc;ullv~s que. c~nf~rman In República n 

través de las Salas Regionales como lo com~ntnm~s cori~am~laciÓn én el desarrollo del 

presente trabajo, lo cual evitará In grave situación qJ~ hÓy viviii;os consistcnle en viajara In 

Ciudad de México para In atención de I~~ nsü~t~~·átc¿Íi~~s de la ~ompctencia federal. 
,. ' -· '· .,.- .. ,_ ... 

, . ._,. , ... ·,.·:' . 

. , :• ' :·'.:\ .:':··~ '\~ '. :<-~:: .. \ · .. '· .. 
DECIMA CUARTA'..:É;, es~· ~Ís~o. Órdcn' de ideas, con In propuesta que 

formulamos se evilnrá ~~bién' ~fderrÍÍc·h~'~'~ ·rec~;.sos económicos, humanos y materiales 

que hoy se destina~ al. Ína~ÍcnÍ~l~~t'O:~é I~~ tribti~~lcs federales encargados de impartir 

justicia laboral, y córi'.cstó iariihlén 1 s~ cvitW'fn el ltdmite de múhiplcs incidenlcs de 

incompet~~~in, otorgándose ~~gurld~dJ~~ifrc~y ~c~nom!a procesal a los destinatarios de In 

justicia y que son los rahe~ de Ía ~l~~ió~ Íaboml. .. 
, . . .·· - . ··,·, ._, .· 

. ' - .. - ' ' .. · - ·.. . ', ~ . ·. -
· .. · -, 

DÉCIMA QUINT¡\;,De:Íogrars~ la propuestaque hemos hecho en el presente 

trabajo, deberán modificarse. ~·n pri.Ínér' luga~ el art!cuÍ~ 123 constitucional en cuanto se 

refiere a que organismo dcbení conocer· de 'resolver los' coníliclos laborales en malcria 

federal y c~n la consecuencia lógica de que se mcidificnrlan las leyes reglamentarias de los 

apnrtridos "A" y "B" del referido articulo, asl como lo. rclnlivo al Poder Judicial Federal 

dentro de la Conslitución, y por úllimo, se modificnrin ln Ley Orgánica del Poder Judicial 

de In Federación. 
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